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greso Nacional para que sea tratado en el 
actual período de sesiones, d siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Agrégase el siguiente in­
ciso al artículo 33 de la ley N.o 10,475: 

"Las viudas y huérfanos de imponentes, 
que disfruten de pe:1sión e:'1 conformidad a 
esta l:y, serán considerados como imponen­
tes para los efectos de optar a los préstamos 
que establece la letra b) de este artículo. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Dr. 
Eugenio Suárez H.". 

N.o 3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El actual edificio que ocupa la Escuela Mi­
litar se encuentra en condiciones tan deplo­
rables que constituye un verdadero peligro 
para el personal que lo ocupa. En tales con­
diciones se inició la construcción de un nue­
vú edificio en la comuna de Las Condes, del 
departamento de Santiago. 

Desgraciadamente la construcción de ese 
nuevo local ha signifícado un gasto extra­
ordinariamente superior a lo previsto. Y es 
asi como se ha invertido en él hasta la fecha 
más de 240 millones de pesos, a pesar de 
ello la terminación se encuentra bastante 
atrasada. 

Cálculos pmdentes indican que la termi­
nación completa del edificio significaría, en 
este momento, el gasto aproximado de unos 
540 millones de pesos más. 

Comprende el Ejecutivo que en el momen­
to actual no es posible pedir una suma tan 
elevada a las arcas fiscales, pero al mismo 
tiempo tiene la obligación imprescindible de 
solucionar la f!r¡;¡.ve situación porque atravie­
se. la Escuela Militar. 

En eEta emergencia se ha pensado en la 
pClsibilidad de enajenar las actuales instala­
cIones de la Escuela y con el producto de ella 
terminar la construcción de los pabellones 
más indispensables del nuevo establecimiento. 

La enajenación deberá efectuarse en pú­
blica subasta y siguiendo un orden de prela­
ción que permita efectuar paulatinamente el 
traslado a los pabellones y servicios que fue­
ran quedando terminados. 

La Escuela Militar antigua consta de cua­
tro secciones diferentes, cuyos terrenos tie­
nen el siguiente avalúo comercial. 

Edificio principal ... " .. 
Segundo patio '" 
Picadero ... 
Estadio '" 

TOTAL ... 

$ 17.547.450.-
16.229.424.-
5.025.360.-

64.057.223.-

$ 102.889.457.-

No se ha considerado en esta tasaci6n el 
Vedar de los edeficios, ya que por el estado 
ruinoso de algmios de ellos y por la poca 
aplicación de otros para actividades civiles, 
seguramente deberán ser demolidos. 

Por tales consideraciones me permito some­
ter a Vuestra consideración, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. o-- Autorizase al Presidente de 
la República para enajenar en subasta pú­
blica los predios que a continuación se indi­
can, y que se encuentran ocupados por di­
versas reparticiones de la Escuela Militar del 
General Bernardo O'Higgins: 

a) Edificio y sitio ubicado en Avenida Blan­
co Encalada N. o 1550, de la comuna de San­
tiago, e inscrito a favor del Fisco a fs. 1,749, 
N. o 3,179, del Registro de Propiedades corres­
pondiente al año 1907 del Conservador de Bie­
nes Raíces de Santiago, y cuyos deslindes son 
los siguientes: 

Norte, Avenida Blanco Encalada. 
Sur, Avenida Tupper, 
Oriente, calle San Ignacio. 
Poniente, Avenida Viel. 
b) Edificio y sitio ubicado en Avenida Tup­

per N. o 1540 a 1580, de la comuna de Santia­
fJ.O, e inscrito a favor del Fisco a fs. 1,337, 
N. o 2,325, del Registro de Propiedades de 
1906 del Conservador de Bienes Raíces de 
SanÚago, y que tienen los siguientes des­
lindes: 

Norte, Avenida Tupper. 
Sur, varios propietariOS. 
Oriente, calle San Ignacio. 
Ponipnfe. Avenida Viel. 
c) Edificios y sitios ubicados en ca1le Cas­

tro N. o 734 a 760 de la comuna de Santiago, 
e inscrito a favor del Fisco a fs. 554, N.O 934. 
etel Registro de Propiedades del año 1889 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, 
y que tienen los siguientes deslindes: 

Norte, con predios de don Vicente Rojas y 
don Ramón García. 

Sur con predio que compró don Juan Cá­
nepa �~� don BIas Vial para un estab1eciI?iento 
dé beneficencia a cargo de las Monjas de 
C'1ríd8d. v propiedades pertenecientes a don 
Antonio Ramírez y don Dionisia Bravo. 

Oriente. con predios de don Santiap'O �~�a�­

las, don Beli¡;ario Villagrán y don José Ma­
ría Díaz Gallegos. 

Poniente, calle Castro. 
d) Edificios y sitio ubicados en Avenida 

Rondizzoni N. o 1974, y que se encuentra ins­
crito a favor del Fisco en el Re!!istro de �~�r�o�­
nied8.des del. Conservador de Bienes Ralces 
de Sll.utiago, correspondiente al año 1907, ba­
.ic· los siguientes números: 

a fE. 1,746 N9 3,172 
a fs. 1,746 N9 3,173 
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a fs. 1,747 N9 3,174 
a fs. 1,747 N9 3,175 
a fs. 1,748 N9 3,176 
a fs. 1,748 N9 3,177 
Este predio tiene los siguientes deslindes: 
Norte, Avenida Rondizzoni y calle General 

González Barcarcel. 
Sur, Av. Pedro Montt. 
Oriente, Avenida Luis Cousiño. 
Poniente, Avenida Beaucheff y calle Osmán 

Pérez Freire. 
Artículo 2.0- La subasta de los diferentes 

predios pOdrá efectuarse en un solo lote o 
subdividiendo los predios en diferentes pro­
piedades, según sea más conveniente para 103 
intereses del Fisco. 

Artículo 3. o- El producto de estas enaj e­
naciones se destinará exclusivamente a pro­
~eguir los trabajos de construcción del nuevo 
local para la Escuela Militar del General 
Benardo O'Higgins. 

(Fdos. ): Carlos Ibáñez del Cz.mpo.- Ab· 
dón Parra Urzúa". 

N.o 4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

En los últimos años ha constituído una 
práctica en el financiamiento de los gastos 
públicos el establecer recargos y sobretasas 
a diversos impuestos, cuya vigencia ha sido 
(>¡::tablecida por un período determinado de 
tiempo. 

Estos recargos por su carácter transitorio 
han significado cada vez más un factor de 
perturbación en el financiamiento del Go­
bierno, ya que en el hecho' están ligadas a 
gastos permanentes e indispensables del pre­
supuesto fiscal. Por ello, cuando ha caduca­
cio la vigencia de estos gravámenes ha sido 
necesario prorrogarlos mediante nueva apro­
b::¡ción del Congreso, lo cual no solamente ha 
hecho incierta la política financiera sino que 
además, ha influido en la realidad de los 
cálculos presupuestarios. 

Por otra parte, este sistema de sobre tasas 
transitorias ha aumentado aún más la com­
plejidad de nuestro régimen tributario, el di­
ficultar la aplicación y fiscallzación de las le­
yes de impuestos, por la existencia de múlti­
ples tasas. 

Por las razones expuestas, es que el Ejecu­
tivo se permite presentar a la consideración 
del Honorable Congreso el presente proyecto 
de ley que le otorga carácter permanente a 
los recargos transitorios a que hoy día están 
flfertos los impuestos contemplados en la Ley 
QU Impuesto a la Renta y en la Ley de Im­
puesto a la Producción, Internación y Cifra 
de Negocios. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. o-- Establécense con el carácter 
dE' permanentes los impuestos' y recargos 
transitorios siguientes, referidos en las leyes 
N. os 10,257 y 11,137, artículo 9. o: 

1.0- De la Ley sobre Impuesto a la Renta 
N. o 8,419, cuyo texto definitivo se fijó por 
decreto N. o 1,531, de 27 de marzo de 1946: 

a) el impuesto de 1 % sobre las rentas de 
4. a categoría; 

b) el de 112% sobre las rentas de 5.a cate­
goría, y 

c) el 1% sobre las rentas gravadas con el 
impuesto adicional. 

2. O- El recargo de 30% que grava Jos im­
puestos de 2.a, 3.a y 4.a categoría y el adi­
cional establecidos en la citaad ley N. o 8,419; 
los extraordinarios contemplados en la ley 
N. o 6,334, cuyo texto definitivo se fijó por 
D. N. o 2,800, de 30 de agosto de 1940, asig­
nándole el N. o 6,640, de las leyes de la Repú­
blIca y los beneficios excesivos de acuerdo con 
los artículos 15 y siguientes de ra ley N. o 
7,144, de 31 de Diciembre de 1941, modificada 
por la ley N. o 9,629, de 18 de Julio de 1950. 

3.0- De la Ley sobre Impuesto a la Inter­
nación, Producción y Cifra de Negocios, C11YO 
texto definitivo se fijó por decreto N. o 2,772, 
de 18 de agosto de 1943: 

a) el impuesto de 9% sobre el valor de las 
especies internadas; 

b) el de 7% sobre la internación de obje­
tos suntuarios; 

c) el de 9% sobre el valor en que se trans­
fieren las especies producidas o trans­
formadas en el pais, y 

d) el de 6,5% sobre la cifra de negocios. 

En la aplicación de estos impuestos se ob­
Eervarán las mismas reglas que rigen para 
los artículos 1.0, 5.0 Y 7.0 del citado decre­
to N.O 2,772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones. 

Artículo 2. o- Lo dispuesto en el artículo 
anterior comenzará a regir desde el 1. o de 
rnero de 1954. 

(Fdo.): C. Ibáñez C.- Felipe Herrera L. 

N.O 5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"Santiago, 6 de septiembre de 1953. 
Por ofIcio N.O 701, de 20 de agosto, V. E. ha 

remitido para su ¡¡.probación un proyecto d~ 
ley por el que traslada una plaza de Oficial 2.0 
desde el Juzgado de Letras de Tomé al Juz~ 
gado de Letras de Ita tao 

La plaza de Oficial 2.0 a que se refiere la 
comunicación de V. E. fué trasladada desde 
el Juzgado de Letras de !tata al de Tomé por 
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el articulo 16 de la ley N.o 11,183, y en el nue­
vo proyecto remitido por V. E. se trata, pre­
cisamente, de dejar sin efectos el traslado que 
ya había ordenado esa ley. 

La ley N.o 11,183 tuvo una larga gestp.ción. 
y a través de todos sus trámites constitucio­
nal·es ella fué analizada, discutida, aprObada, 
observada e insistida de manera que su es­
tudio fué completo y acabado. 

Por tal razón, no aparece conveniente un 
proyecto que modifica una ley de tan larga 
tramitación recientemente publicada, porque 
las razones que oportunamente se tuvieron 
en consideración para disponer ese traslado, 
no pueden haber perdido su importancia. 

Además, como V. E. sabe, el departamento 
de Tomé es un centro industrial de conside­
ración y su población (46.243 habitantes) es 
superior a la del departamento de Itat.::t en 
un 29 %. Su movimiento judicial tiene tam­
bién un grado de intensidad mayor que aquel 
departamento. 

En esas circunstancias no es pues conve­
niente sustraer al Juzgado de Letras de Túmé 
una plaza de Oficial 2.0. 

Por otra parte, me es grato expr·esar a V. 
E. que oportunamente se pedirá la creación 
de un cargo de Oficial 3.0 a contrata para el 
JuzgadJ de Letras de Itata porque es el deseo 
de mi Gobierno proporcionar, dentro de las 
naturales limitaciones del erario, todos los me­
dios para que los Tribunales puedan cumpUr 
adecuadamente con su misión de adminisLrar 
justicia. 

Por las 'razones que anteced.en, y en uso de 
la facultad que me confiere el artículo 53 de 
ta Constitución Política del Estado, cúmpleme 
devolver a V. E., observado en su totalid'ld,el 
proyecto a que se refiere su oficio N.o 701, ya 
citado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Santia­

go Wilson". 

N.O 6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA 

"N.O 2.41O.-Santíago, 4 de septiembre de 
1953. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po­
lítica del Estado, ha resuelto hacer pres'ente 
la urgencia para ·el despacho del proyecto de 
ley que modifica el D.F.L. 148, publicada en 
el "Diario Oficial" de 30 de julio del año en 
curso, que fija la Clasificación del Personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.l: Carlos Ibáñez del Campo.- Osval­

do Koch". 

N.O 7 .-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 1.l42.- Santiago, 5 de septiembre de 
1953. 

Tenzo E: honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el Art. 46 de la Constitución Politica 
del Estado, 'he resuelto hacer presente la ur­
g,encia para el despacho del proyecto de ley, 
aprobado por el H. Senado, que autoriza la 
emisión de $ 1.000.000.000 en bonos, con ,el ob­
jeto de pagar deudas que el Fisco tiene pen­
dientes con divers3!s Cajas de Previsión". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Felipe 

Herrera L." 

N.o 8, -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA ~EPUBLICA 

N.O 2.436.-Santiago, 7 de septiembre de 1953. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po­
lítica del Estado, he resuelto hacer presente la 
urgench para el despacho del proyecto de ley 
que trata sobre estados antisociales y repre­
sión del delito de asalto. (Mensaje N.O 5, de 12 
de septiembre de 1951, del Ministerio de Jus­
ticia). 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.-Osvaldo 

Koch". 

N.o 9.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 2.398.-Santiago, 3 de septiembre de 
1953. 

Por oficio N.O 745, de 20 d:e agosto próximo 
pasado de esa H. Corporación, se comunicó a 
este Ministerio la petición formulada por los 
HH. seúor Diputados de los Comités Parla­
mentarios de los Partidos Liberal y Socialis­
ta Popular, en orden a dejar sin efecto el ale­
jamiento de su cargo de Administrador del 
Servicio de Agua Potable de Ovalle. 

En atención a que el asunto 'en materia. es 
de la competencia del Ministerio de Obras Pú­
blicas, cúmpleme hacer presente a V. E.que 
el oficio en r·eferencia se ha remitido a dicha 
Secretaría de Estado, para los fines corres­
pondientes. 

(Fdo.): Osvaldo Koch". 

N.O IO.-OFICIO DEL SElii!OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"N.O 6.719.- santiago, 4 de septiembre de 
1953. 

Por oficio N,o '592, d fecha 6 de agosto pa­
sado, Vuestra Señoría se sirv·e comunicarme 
que el Honorable Diputado, señor Ernesto Ara­
neda Rocha, ha solidtado se suministren a 
esa Alta Corporación, informaciones acerca 
del monto del gasto que signífica para el Era­
ría Nacional la designación t1e funcionarios 
encargados del ingreso de ciudadanos extran­
jeros al paLs. 
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El infrascrito entiende que la consulta del 
HonorabIe señor Araneda, se refiere a la even­
tual ,existencIa de funcionarios que Ifesempe­
ñaren dichas labores con sueldos o beneficios 
especiales, no contemplados en la Ley de Pre­
supuestos o de reciente creación, ya que, de 
otro modo, el simple examen de ella permiti­
ría conocer los gastos que al Fisco le deman­
da la mantención del servkio consular de la 
República. En consecuencia, con este criterio, 
me permito contestar a V. S., en la forma más 
amplia y detallada posible la petición que se 
ha servido transcribirme. . 

Durante la actual administración pública, 
el Gobi,erno no ha designado a ningún fun­
cionario o misión espzcialen el extranjero 
para el objeto indicado. Siguiendo un sistema 
de aplicación universal, las visaciones de pa­
saportes son otorgadas por los miembros del 
Servicio Diplomático y Consular, una de cu­
yas múltiples ocupaciones es precisamente la 
lliludida. Las remuneraciones de dichos fun­
cionarios se 'consultan todos los años en la 
Ley de Presupuestos. 

Las funciones de Agente General de Inmi­
gración, que creara el Art. 2 del DFL. N.o 69, 
no han sido llenadas aún; cuando ellas lo sean, 
deberá designarse, en todo ,caso, un funcio­
nari'Ü del Ministerio de Relaciones, pues el Art. 
22 del mismo cuerpo legal establece que los 
"·empleos consultados en el Art. 2 del presente 
DFL. serán servidos por los funcionarios de la 
Planta del Ministerio de Relaciones Exterio­
res". Tal nombramiento no irrogará, en con­
secuencia, ningún gasto extra. 

Debo informar, además, a V. S., que el es­
píritu general de la legislación referida no ha 
sido alteraren forma alguna la modalidades 
en uso que se relacionan con el otorgami,ento 
de visaciones. Las labores del Agente General 
de Inmigración se limitarán a la selección de 
las personas que convenga traer al país, pero 
no al otorgamiento de visas. 

El trabajo del Departamento de Inmigra­
ción, dependiente de este Ministerio, se eje­
cuta por empleados de planta que se asignan 
a dichas funciones en forma rotativa y según 
las necesidades del Servicio. No existe, por lo 
tanto, funciünarios a contrata o que signi­
fiquen al Erario Nacional desembolsos espe­
ciales que no sean los normales que se con­
templan en la Ley de Presupuestos para el 
Ministerio de Relaciones. 

Por último, me permito informar a V. S. que 
el desarrollo de la política inmigratoria que 
pro.picia este Gobierno, no ha Significado al 
país gasto alguno extra por "Concepto de pago 
de sueldos, emolumentos, viajes, misiones al 
extranJero, etc. El desenvolvimiento del refe­
rido plan obedece a una necesidad nacional, 
es ,el fruto de estudios bien meditados y de 
una mejor distribución y aprovechamiento del 
personal del Ministerio de Relaciones. 

Es todo cuanto puedo informar a Vuestra 
Señoria sobre el particular. 

Dios guarde a Vuestra Señoría. 
(FdoJ: Osear Fenner". 

N.o H.-OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

N.O 1.153.- Santiago, 7 de septiembre de 
1953. 

En cumplimiento a lo solicitado por V. E. en 
sU oficio N.O 604, de fecha 12 de agosto ppdo., 
tengo el honor de acompañar a la pr,esenteco­
municación los siguientes documentos rela­
cionados con las operaciones comerciales y si­
tuación económica de la Compañía del Telé­
grafo Comercial, a la fecha en que se prac­
ticó la visita funcionaria del Inspector de la 
Superintendencia de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
Sr. Carlos Del Pozo C.: 

1) Copia del informe evacuado por 'el Ins­
pector en referencia con motivo de la visita 
practicada a la Compañía del Telégrafo Co­
mercial; 

2) Copia de la minuta hecha por el Jefe del 
Departamento de Sociedades Anónimas en la 
que se contienen las observaciones y conclu­
siones del informe del señor del Pozo. 

3) Copia del oficio que envió la Superinten­
dencia de Seguros a la Compañía del Telé­
grafo Comercial con motivo de esa visita v co­
pia de la respuesta dada 'por esta últi~a al 
efecto, y 

4) Copia del Acta de la sesión de Directorio 
de la Compañía del Telégrafo Comercial en 
la que se dejó constancia de las observaciones 
formuladas por la Superintendencia de Se­
guros. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo,): Felipe Herrera L." 

N.O 12.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

N.o 1.152.- Santiago, 7 de septiembre de 
1953. 

Tengo el agrado de referirme al oficio N.O 
2.930 de esa H. Cáman de Diputados, de fe­
cha 8 de abril último, en el cual V. E. se sirve 
solicitar informes acerca de las medidas adop­
tadas en contra de las personas sorprendidas 
en actos de falsificación o adulteración de vi­
nos. 

Al respecto, me permito transcribir a V. E. 
el oficio N.o 8.139, de 19 de agosto en curso, 
de la Dirección General de Impuestos Inter­
nos y los antecedentes acompañados por di­
cho Servicio en relacióllcon el informe soli­
citado por este Ministerio. 

"En cumplimiento a la providencia de USo 
N.O 1.747 de fecha 20 de abril último, referen­
te al oficio de la Cámara de Diputados N.O 
2.930, tengo el agrado de imponer a USo de 
las medidas que se han adoptado durante el 
año en curso para reprimir la falsificación de 
vinos. 
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Debo manifestar a USo que esta Dirección 
G:meral, Inició especialmente, desde el mes de 
marzo del uña 1952, una enérgica campaña en 
todo el país por medio de su personal y de co 
misiones especiales para reprimir la falsifi­
cación de vinos y a tal objeto, ordenó se cap­
taran muestras de los vinos en todas las bo­
degas de productores y comerciantes del te­
rritorio nacional y se investigara entre los 
primerús los procedimientos de la fabricación 
del vino, las posibles existencias de azúcar, 
materia con la cual se falsificaban o se au­
mentaban las producciones del año anterior, 
que po::, motivos de fenómenos climatéricos 
oca:sionaron un marcado descenso natural de 
ellas. 

Esta campaña ha consistido en los siguien­
t('s puntos: 

1.0) Durante ,el período de enero a octubre 
del año 1952 se captó un total de 5.510 mues­
tras de vinosequiva!el1 tes a 75.258.0[)6 litros 
dentro de la producción estimada en ese año, 
de 236.265.490 litros. 

2.0) Esta DireCCión G2neral según nómina 
adjunta (anexo 2) ha expedido durante el pe­
ríodo de -enero de 1952 al 15 de julio del pre­
sent2 año, 530 sentencias en contra de pro­
ductol's8 y comerciantes en vinos con un to­
tal d" $ 2.142.706 por capítulo de multas. 

3.0) 8e ha efectuado durante el mismo pe­
ríodQ 955 denuncias a 'estos mismos gremios. 

Resta por fallar 425 causas ingresadas en 
el presente año Que están en tramitación. 

4.0) Una comisión nombrada pOr USo es­
tudió UD Reglamento para poder aplicar la 
nueva ley N.O 11.153 sobre falsificación de vi­
nos, el que ha sido despachado por d,ecreto 
N.O 4.884 de 30 de mayo último. 

5.0) El Departamento de A~coholes de esta 
Dirección General en concordancia con el Co­
misariato General de Subsistencias y Precios 
ha organizado un estricto control del comer­
cio del azúcar, Especialmente en lo relaciona­
do con la adquisición de este producto por 
agricultores, mayoristas, -elaboradores o dis­
tribuidor,es de vinos. 

6.0) Se cambió el sistema de análisis de 
vinos a fin de allegar el mayor número de 
antecedentes para ubicar el vino falsificado, 
innovando las determinaciones que antes se 
efectuaban y que eran de 5 a 11. 

7.0) Se encuentra en estudio una orga­
nización del Departamento de Laboratorios y 
de Alcoho].es, a fin de refundirlo en uno solo 
para mejor coordinación de los trabajos de 
fiscalización. 

Finalmente, debo dejar constancia a USo 
que se contestaron oficios similares al pre­
sente,con fecha 16 de septiembr,e y 15 de di­
ciembre de 1952, que indican lo sigui-ente: 

Durante el períOdo de enero a octubre de 
1952; la fiscalización de vinos de productores y 
comerciantes, dió el siguiente resultado: (ane­
xo 1). 

Valific:lciótl 
Vil10S ::J.ptos 
Viaos falsificados .. 
Vino:; t'llfennos (aptos 

Números de 
muestras 

4.939 
391 

para d.estnür, destilar 
[) transformar en vi­
nagre) .. , ..... 111 

Vinos falsiEcados y con 
calificación "Reserva­
da a la DirEcción", 

pendientes por dictar 
Resolución . _. ... . .. 69 

5.510 

Total litros 
72.212.448 
1. 719.672 

826.906 

499.030 

75.258.056 

Puede US.estar seguro que la Dirección a 
mi cargo, sigue desarrollando la mayor labor 
que le ,es posible, dentro de los medios a su 
alcance, para impedir y sancionar toda falsi­
ficación y adulteración de vinos y la produc­
ción clandestina de ellos". 

Lo que me es grato poner en cDnocimientD 
de V. E. en respuesta a su oficiO' N.O 2.930, an­
teriormente citado. 

Dios guarde a V. E. 
(F&o.l : Felipe Herrera L.". 

N.o 13.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

N.o 1.116.- Santiago, 28 de agosto de 1953. 
En contestación a'su oficio N.O 582 de fecha 

12 de agosto, me es grato remitir a esa" H. Cor­
poración una copia del oficio N.O 812, • expedi­
do por esta Secretaría de Estado, la que ha si­
&0 debidamente autorizada. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Felipe Herrera L." 

N.O H.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 999.-Santiago, 4 de septiembre d-e 1953. 
En atención al oficio N.O 443 de 22 de julio 

último, por el cual esa H. Cámara solicita se 
destinen los fondos necesarios para la am­
pliación del edificio d,el Liceo de Hombres de 
Punta Arenas, me es grato manifestar a S. S. 
que la Dirección de Obras Públicas ha infor­
mado, con fecha 25 de agosto ppdo., que en el 
Presupuesto del año próximo se consulta la 
suma de $ 5.000.000 para dicho Liceo. 

Saluda atentamente a S. S. 
(Fdo.): Osear Fenner M." 

N.O I5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.O 856.-Santiago, 8 de septiembre de 1953. 
En contestación al oficio N.O 737, de fecha 19 

de agosto de 1953, por el cual US., en cumpli­
miento de un Acuerdo de la H. Cámara de 
Diputad:Js, solicita a este Ministerio "los an­
tecedentes considerados por el S. Gobierno pa-
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ra proponer los ascensos de diversos Oficiales 
Superiores de las Fuerzas Armadas mediante 
un Mensaje despachado, recientemente, por 
el Senado, tengo el honor de enviar a USo una 
relación de los ascensos de la Armada cuya 
aprobación ha sido solicitada al H. Senado 
de la República durante el presente año. 

Como en el oficio de la referencia no se es­
pecifica de qué Mensaje se trata, he estimado 
procedente enviar a USo la relación comple­
ta de los ascensos a Capitanes de Navío, cu­
yos antecedentes particulares, conjuntamente 
a los Mensajes de los cuales forman parte, 
obran en poder del H. Senado de la ~epúbli­
ca. 

Saluda a USo 
(Fdo,): Abdón Parra U." 

N.o 16.--0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.o 2.095.- Santiago, 4 de septiembre de 
1953. 

En atendón al oficio N.o 737, de 19 de agos­
to último, por el cual esa H. Corporación so­
licita los antecedentes considerados por el 
Ejecutivo para proponer los ascensos de di­
versos Oficiales Superiores, despachados re­
cientemente por el H. Senado, tengo el agra­
do de acompañar a V. E. una relación en la 
que se detallan dichos ascensos en la parte 
correspondiente a la Fuerza Aérea de Chile. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo,): Abdón Parra U." 

N.o 17.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.O 1.539.- Santiago, 4 de septiembre de 
1953. 

En atención al oficio de esa Alta Corpora­
ción N.O 737, de 19-VIII-1953, por el cual tie­
ne a bien solicitar los antecedentes conside­
rados por el Supremo Gobierno para propo­
ner los ascensos de diversos Oficiales Superio­
res de las Fuerzas Armadas, despachados re­
cientemente por el H. Senado, tengo el agra­
do de informar a V. E. lo que sigue: 

l.-General Sr. Eduardo Yáñez Zavala. 
En virtud de lo dispuesto en lns artículos 15 

y 11 de la ley N.o 7.161, se propuso su ascenso 
para llenar la vacante dejada por el General 
de Brigada Sr. Manuel A. Délano Díaz, por 
Mensaje N.O 34, de 3-VII-1953. 

Aprobado por el H. Senado por oficio N.O 
230, de 5-VIII-1953. 

Decreto de ascenso N.O 2.523, de 7-VIII-1953. 

2.-General Sr. Carlos Valdés Benavides. 
En virtud de lo dispúesto en los artículos 

115 y 114 de la ley N.o 7.161, se propuso su 
ascenso para llenar la vacante dejada por el 
General de Brigada Sr. Ernesto Medina Par­
ker, por Mensaje N.O 35 de 3-VII-1953. 

Aprobado por el H. Senado por oficio N.O 
231, de 5-VIII-1953. Decreto de ascenso N.O 
2.523, de 7-VIII-1953. 

3.-General Sr. Javier Díaz Donoso. 
En virtud de las mismas disposiciones, se 

propuso su ascenso para llenar la vacante d,e­
jada por el General de Brigada Sr. Elías Du­
caud Ugarte, por Mensaje N.O 36, de 3-VII-
1953. 

Aprobado por el H. Senado por ofjcio N.O 
232, de 5-VIII-1953. Decreto de ascenso N.O 
2.523, de 7-VIII-1953. 

4.-General de Intendencia Sr. Carlos Spo­
rer A. 

En virtud de los citados artículos de la ley 
7.161, S2 propuso su ascenso para llenar la va­
cante dejada por el General de Brigada de 
lnt. D. Oscar Linzmayer G., por Mensaje N.o 
37 de 3-VII-1953. 

Aprobado por el H. Senado por oficio N.O 
229, de 5-VIIl-1953. Decreto de ascenso N.O 
2.524, de 7-VIII -1953. 

5.-General Sr. Rodolfo Concha Muñoz. 
En virtud de 10 dispuesto en el artículo 12 

del DFL. N.O 148, se propuso su ascenso para 
llenar la vacante dejada por el General de 
Brigada, Sr. René Alvarez Marín, por Mensa­
je N.o 42, de 5-VIII-1953. 

Aprobado por el H. Senado por oficio N.O 
250, de 12-VlII-1953. Decreto de ascenso N.O 
2.687, de 19-VIII-1953. 

6.-General Sr. René Echeverria Zerga. 
En v:rtud de lo dispuesto en los artículos 12 

y 85 del DFL N,o 148, se propuso su ascenso 
para llenar la vacante dejada por el General 
de Brigada D. Pedro N. Calderón V" por Men­
saje N.O 43 de 5-VIII-1953. 

Aprobado por el H. Senado por oficio N.o 
251, de 12-VlII-195:3. Decreto de ascenso N.O 
2.687 de 19-VIII-1953. 

7.-General Sr. Luis Videla Vargas. 
En atención a las mismas dispOSiciones del 

número anterior se propuso su ascenso para 
llenar la vacante dejada por el General de 
Brigada D. Héctor Sagües Zúñiga, por Men­
saje N.O 44, de 5-V:m-1953. 

Aprobado por el H. Senado por oficio N.O 
252, de 12-VIII-53. Decreto de ascenso N.O 
2.687, de 19-VIII-19'53. 

S.-General Sr. Eduardo Beas Alvarez. 
En virtud de lo dispuesto en el Art. 90 del 

DFL. N.O 148 fué dispensado del cumplimien­
to de parte del requisito de mando de Regi­
miento, según D/S N.O 2.591, de 13-VIII-1953. 

De acuerdo con Jo dispuesto en los Arts. 12 
y 85 del DFL. N.O 148, se propuso su ascenso 
para llenar la vacante dejada por el General 
de Brigada D. Jorge Cañas M., por Mensaje 
N.O 48 de 18-VIII-¡j3. 



· SESION 57.a ORDINARIA, EN MARTES 8 DE SEPTIEMBRE DE 1953 2597 

, Aprobado por el H. Senado por oficio N.o 319, 
<le 26-VIII-1953. . 

Decreto de ascenso en actual tramitación. 

9.-General Sr. René Vidal Merino. 
,En virtud de lo dispuesto en los artículos 12 

"Y 85 del DFL. N.o 148, se propuso su ascenso 
:para llenar la vacante dejada por el General 
de Brigada Sr. Rafael Gualda Palma. Por Men-

'saje N.o 45, de 6-VIII-1953. 

Aprobado por el H. Senado por oficio N.O 
326, de 26-VlII-53. Decreto de ascenso en ac­
tual tramitación. 

Saluda atte. a V. E. 
(Fdo.): Abdón Parra U." 

N.o 18. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.o 676.- ,Santiago, 4 de septiembre de 
1953. 

Tengo el agrado de referirme a la atenta 
'Comunicación N.o 366,' de 15 de julio íÚtimo,. 
de esa H. Cámara de Diputados, en la que a 
petición del H. Diputado don Héctor Correa 
Letelier, solicita se informe a esa H. Corpora­
ción acerca del precio fijado al ,guano para 
el presente año, en la provincia de Chiloé y 
la forma 'en que Se efectuó la devolución del 
exceso del precio exigido a los agricultores con 
posterióridad' a l~ vigenci:;t de la ley N.o 10.343, 
durante el año, 1950. 

En respuesta, me es grato acompañar a esa 
H. Cámara, en original, el oficio N.o 2.421, de 
dos del mes 'en curso de la Dirección Nacional 
de Agricultura, ·en el que se da respuesta a 
eada uno de los puntos consUltados por esa 
R. Corporación. 

Dios guarde a V. E. 
~Fdo.): Alejandro Hales". 

N.o 19.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO 
DE AGRICULTURA 

"N.o 687.- Santiago, 7 de septiembre de 
1953. 

Con oficio. N.o 566, de 6 de agosto ppdo., 
esa. Honorable Cámara se. sirve solicitar de 
este Ministerio que le informe acerca, del 
cumplimiento de las leyes N.os 4,531 y 6,382, 
en la parte qUé ordenan proporcionar ayuda 
económica a las Cooperativas AgríCOlas de 
Pequeños Agricultores. 

Atendiendo a la petición de esa Honora­
ble Cámara me es grato acompañarle, en 
original, El oficio N.o 730, de 31 de agosto 
ppdo., de la Caja de Crédito Agrario, en el 
que se da respuesta a la consulta formula­
da por esa Honorable Corporación. 

Oi.os guarde a V. E.- (Fdo.): Alejandro 
Bales", 

N.o 20.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO 
DE SALUD PUBLIC.4. Y PREVI­
SION SOCIAL 

"N.o 1,854.~ Santiago, 4 de septiembre de 
1953. 

En rEspuesta a su oficio N.o 539, de. fecha. 
5 de agosto último, el Servicio Nacional de· 
Salud ha enviado a esta Secretaría de Esta­
do el oficio N.o 8,295, de 26 del mismo mes, 
que dice como sigue: 

"Actualmente la Casa de· Socorro del Na­
vidad está' servido por el Dr. don Rafael del 
Río, quien asiste periódicamente a ella. No 
existe posibilid'ad alguna, por las razones 
que USo conoce sobradamEnte y que esta. 
Dirección General ha reiterado en diversas 
ocasiones, la posibilidad de destinar a esa. 
localidad un médico residente, pues en el 
país hay más de treinta localidades de ma­
yor importancia que carecen de médicos y 
tenemos no menos de 300 plazas vacantes 
porque no hay profesionales inter~sados en 
servirlas. , 

Para aumentar el número de visitas a 
Navidad es de absoluta necesidad aumentar 
la remuneración de que disfruta el médico y 
esta situación será considerada oportuna.­
mente por la Comisión de Presupuestos pa-
ra 1954. ' 

Saluda a V. S.- (Fdo.) : Dr. Eugenio Suá-
rez". 

N. o 21. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA Y PREVI­
SION 'SOCIAL 

"N.o 1,869.- Santiago, 5 de septiembre de 
1953. 

En respuesta al oficio de V. E. N.o 431, de 
22 de julio del año "n. curso, referente a. 
proveer el cargo dr. médico residente del 
Hospital de Freirina, me es grato transcribir 
el informe N.o 8,152, de 24 de agosto último 
del Servicio Nacional 'de Salud, que sobre el 
particular expresa lo que sigue:. 

"Me refiero a la providencia N.O 1,988, de 
31 de julio último, de ese Mi'1isterio. recaída 
en el oficio N.o 431, de la Honorable Cámara 
de Diputados, relacionado con la provisión 
del cargo de médico residente del Hospital 
de Freirina que se enCUEntra vacante desde 
septiembre de ] 952. 

Sobre el particular, me permito manifes­
t~rle que por oficio N.o 7,402, de 10 de agos­
to En curso, esta Superioridad, n fin de re­
solver la situación creada en Freirina, por 
la falta de médicos, solicitó de la delegación 
de dicha localidad, lo~ documentos a que se 
refiere el artículo 7.0 de la ley N.o 8,282, 
pertenecientes a don Jorge Gray, actual mé­
dico del Hospital de Val1enar, resolución sin 
respuesta hasta la fecha. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Eugenio Suá­
rez R.". 
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N. O 22.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE SALUD PU.lJLICA y PREVI­
SION SOCIAL 

"N.O 1,868.-;- Santiago, 5 de ;septiembre de 
1953. 

En respuesta. a su oficio N.o 301, de fecha 
2 de julio dEl presente año, me es grato trans- -
cribir a V. E. el oficio· N.o 8,633, sin fecha, 
que el Servicio Nacional de Salud ha envia.­
do a este Ministerio sobre el particular, cu­
yo texto es el sig-uiente: 

"En respuesta a la providencia. .N.o 1,803, 
de 10 de julIo ppdo., de la. Subsecretaría de 
ese Ministerio, recaída en el oficio N.o 301, 
del día 2 de) mismo mes, de la Cámara de 
Diputados, sobre creación de una Casa de 
Socorros Médicos en la localidad de Chiapa, 
de la provincia de Tarapacá, cúmpleme ex­
presar a USo que, requerido el informe al 
señor Delegado de esta DirEcción General 
ante el Departamento Médico del Servicio 
de Seguro Social, Dr. Félix Garay Figueroa, 
ha hecho presente la inconveniencia de ac­
ceder a lo solicitado, por cuanto la creación 
de nuevos servicios diluye la atención médi­
ca provocando aún mayor desatención, con 
el consiguiente aumento de- reclamos. 

Sin embargo, y como esta Superioridad 
no puede desentenderse del problema, dis­
pondrá en su oportunidad, una vez que' se 
haga la' designación del Jefe' Zonal del Ser­
vicio Nacional de Salud en Tarapacá, el es­
tudio de la solución más adecuada para la 
creación de que se trata. 
-Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Eugenio Suá­

rez H.". 

N.O 23.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.O 4,810.- Santiago, 3 de septiembre de 
1953. 

Esa Honorable Cámara en nota N.o 631, 
de 13 de agosto del año en curso, ha solici-

- tado de este Ministerio ,tenga a bien infor­
marle sobre. las actividades que desarrolla 
la institución denominada ' "Corporación 
Araucana" . ' 

A fin de dar satisfacción a lo pedido, y 
como se trata de una institución que des~ 
arrollaría sus actividalies en la zona indíge"'­
na, con domicilio al parecer, en Temuco, se 
na solicitado informe sobre el particular al 
Juez de Indios de dicna ciudad. 

Una vez que se reciba la información co­
rrespondiente, me será muy grato ponerla 
en conocimiento de esa Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo,): .Jorge Mu­
ñoz". 

N. o 24. -OFICIO DEL SE~OR CONTRALOK 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 42,988.~ Santiago, 4 de septiembre 
de 1953. 

El señor Ministro de Justicia, por ofici() 
N.O 1,190, de 27 de agosto de 1953, adjunto' 
representó a esta Contraloría General la ac­
titud que esta se vió obligada a tomar en 
relación con el decreto N.O 3,788, de ese Mi­
nisterio, que insistía el D. F. L. N.O 265. El 
infrascrito ha rechazado por infundada e 
improcedente esa representación, manifes­
tando a esa Secretaría de Estado que, en.' 
conformidad a las normas vigentes; envia­
ría a esa Honorable Cámara ,todos los ante­
cedentes del caso y que son los que se seña­
lan a continuación y que van adjuntos: 

a) Copia dEl D. F. L. N.O 265, de 24 de ju­
lio de 1953. 

b) Copia del oficio de esta Contraloría, N.O 
36,620, de 29 de julio de 1953; 

c) Copia del decreto N.o 3,788, del Minis­
terio de Justicia, que insiste el D. F. L. N. o 
265, de fecha 1.0 de agosto de 1953; 

d) Copia del oficio N.O 40,508, de esta Con­
traloría General, de 24 de agosto de 1953; 

e) Copia del proyecto de devolución del 
decreto N.O 3,788, ya individualizado, prEpa­
rado por 'el Consejo de Abogados de esta 
Contraloría General; 

f) Copia del oficio N.O 1,190, de 27 de agos­
to de 19~3, del señor Ministro de Justicia, .. 
dirigido a 'esta Contraloría; 

g) Copia del oficio respuesta al anterior. 
de fecha 3 de septiembre de 1953; 

Lo que pongo en conocimiento de V. E., 
en conformidad a los artículos 21 y 72 N. o 
10, de la Constitución Política y 13 de la ley 
N.O 10,336, Orgánica de la Contraloría Ge­
neral de la República". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Sil­
va Cimma, Contralor General Subrogante". 

N.O 25.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 370.- Santiago, 2 de septiembre de' 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza al "Centre Catalá" para erigir un 
monumento en Santiago a la memoria de 
don Pedro Aguirre Cerda. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N:o 847, de 1.0 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antec-edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

. Alessandri R.- Horacio Revia, Secretario"'.'" 

N.O 26.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 369.- Santiago, 2 de septiembre de' 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprObar, en los 
mismos términos en que 10 ha 'hecho esa • 
Honorable Cámara, el proyecto de ley sobre 
liberación de derechos de internación al ma­
terial que indica, dest~ado a la Municipali­
dad de Castro. 
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Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.o 474, de 30 de 
julio último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.o 27.-()FICIO DEL SENADO 

"N.o 353.- Santiago, 2 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en· 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que ll­
Ibera de derechos de internación a ciertas 
maquinarias y. el-ementos destinados a la 
Cooperativa Lechera de Bio-Bio. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.o 5~6, de 5 de 
agosto ppdo. 

Devuelvo los anteced-entes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 28.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 354.- Santiago, 2 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
libera de derechos de internación a un gru­
po Diesel, destinado a la Planta Eléctrica 
Fiscal de Cauquenes. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.o 471, de' 29 de 
julio último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

AIeSS3<lldri R.- Horacio Hevia". 

N.O 29.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 355.- Santiago, 2 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
libera de derechos de internación y demás 
impuestos, a doce camiones "Nash", destina­
dos al servicio de la Municipalidad de Val­
paraíso. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 461, de 24 de 
julio último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--': (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O aO.-OFICIO DEL SENADO 

. "N.O 356.- Santiago, 2 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de. ley que 

prorroga el plazo de vigencia de- la ley N. o 
9,109, sobre liberación aduanera para inter­
nación de elementos de construcción, instru­
mental y material que importe la Universi­
dad Técnica Fede·rico Santa María. 

Tengo el honor de deciPlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.O 647, de 18 de 
agosto ppdo. 
Devu~lvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde- a: V. E.- (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Bevia". 

N. o 31. -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 357.- Santiago, 2 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley' que 
modifica la glosa de un item del Presupuesto 
del Ministerio de Obras Públicas, correspon-

. diente al año 1952. 
Tengo el honor de decirlo a. V. E., en con­

testación a vuestro oficio N.O 411, de 17 de 
julio último. . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N. o 32. -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 358.~ Santiago, 2 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de l-ey que 
modifica el artículo 292 del Código Orgánico 
de Tribunales, otorgando el derecho a figu­
rar en la Sexta Categoría del personal sub-' 
alterno a ciertos funcionarios del grado 19. 

Tengo el honor de- .decirlo a V. E., en con­
testllCión a vuestro oficio N.O 472, de 30 de 
julio último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos.' 
Dios' guarde a V. E.- (Fdos.): ,Fernando 

Alessrundri R.- Horac~o Hevia". 

. N.O 3a.-OFICIOS DEL SENADO 

Con los tres primeros, manifiEsta que .. ha 
aprobado, en los mismos términos en que lo 
hizo la Cámara, los proyectos de ley que 
conceden los beneficios que se señalan a las 
Siguientes personas: 

Doña Elena Concha de Ducoing, pensión; 
Don Patricio Achurra Plaza, abono de ser­

vicios, y 
Doña Amelia Quezada Muñoz, pensión; 
Con los nueve restantes, remite los pro­

yectos de ley que conceden los beneficios que 
se indican a las Siguientes personas: 

Doña EuIalia Alvarado Alvarado, prórroga 
de pensión; 

Doña Ana María Pope James viuda de Gí­
goux, pensión; . 

Doña Elvira. Monteemos Porto, pensión; 
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Don Delfín Alcayde Westloff, reconoci­
miento de servicios; 

Don Argeo Angiolani Nisi, abono de tiem­
po; 

Doña Elena Co.t¡treras Acuña, reconoci­
miento de servicio!; 

Doña Noemí Fuentes . viuda de Fuentes, 
pen.sión; 

Doña Auristela Angulo viuda de Cid, au­
mento y prórroga de pEn.sión, y 

Doña Florencia Cornejo viuda de O'Ryan, 
prórroga de pen.sión. 

N.O 34.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 387.- Santiago, 8 de septiembre de 
1953. 

Con motivo de la moción e informe, que 
tengo 'a honra pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Los periodistas que ejer­
zan funciones de tales en las radioemisoras, 
como comentaristas políticos o déportlvos o 
proporcionen noticias para sus audiciones, 
estarán afectos al régimen de previsión del 
Departamento de P.eriodistas de la Caja Na­
cional de EmpIcados Públicos y Periodistas y 
las obligaciones que al respecto establece la 
ley N.O 10,621, serán cumplidas por sus em­
pleados correspondientes. 

Dios guarde :a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 35.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: , 
J 

La Comisión de Gobierno Interior pl'l.sa a 
informar nuevamente el proyecto de ley, de 
origen en un Mensaje del Ejecutivo, infor­
mado en sus dos trámites reglamentarios, 
por el cual se prorrogaba hasta el .30 de ju­
nio de 1955 el plazo fijado en el artículo 3.0 
de la ley N.O 8,412 para que los propietarios de 
los predios con frente a la Avenida General 
Manuel BuInes de santiago ejecuten las cons­
trucciones que dicha ley ordena y los que no 
hubieren edificado empiecen a pagar el im­
puesto adicional que la misma ley establece. 

El presente informe tiene por .objeto dar 
cumplimiento al trámite acordado por la 
Sala con fecha 2 de junio del año en Cllrso, 
según el cual se remitió el proyecto nueva­
mente a la Comisión, en conformidad a lo 
dispuesto en la letra b) del artículo 108 del 
Reglamento. 

Aunque la resolución en referencia no in­
dicó el objeto preciso del nuevo trámite J. no 
es posible ajustarse a determinada norma re­
glamentaria para conocer la competencia de 
la Comisión en esta oportunidad, éstaproce-

• 

dió a resolver previamente el problema con­
siderándose facultada para revisar totalmen­
te el proyecto, sin ajustarse a los acuerdos 
que durante la discusión particular en la 
Sala hayan· podido adoptarse por la Corpo­
ración no sólo respecto de los artículos que 
debieron quedar aprobados por no haber Rido 
objeto de indicaciones en la discusión genf!-

. ral y de modificaciones en el segundo infor­
me, sino también de aquellOS que, modifica­
dos., debían discutirse y votarse en ese trá­
mite reglamentario. Tuvo presente, entre 
otras razones, la Comisión para adoptar un 
temperamento de esta índole que la Sala en­
vió a la Comisión tres indicaciones que por 

. asentimiento unánime fueron admitidas 
a discusión y votación en la referida oportu­
nidad, y sobre las cuales ha recaído una re­
solución de acuerdo con lo que se pasa a ex­
presar más adelante, que constituyen las en.. 
miendas que se proponen en este nuevo in­
forme al articulado contenido en el proyec­
to de ley con que termina el segundo infor­
me de la Comisi,pn; 

En consecuencia, cabe analizar solamente 
las modificaciones que se proponen a dicho 
articulado y que inciden en los artículos 1.0 
y 3.0 del proyecto elaborado por la Comisión 
en el segundo trámite reglamentario. 

\ 
Artículo 1.0 

Comp quedó dicho, la Sala acordó admitir 
a discusión. y votación una indicación del se­
.ñor Correa Larraín para sustituir en este' 
artículo la expresión "1955" por la de "1956". 
Esta enmienda tenía por objeto ampliar la 
prórroga que consultaba el proyecto hasta 
dicho año de 1956, de 30 de junio, con rela.. 
ción al plazo fijado en el artículo 3.0 de la 
ley 8.412 para que los 'propietarios ejecuten 
las constl'ucr.iones que esa ley ordena y los 
que no hubieren' edificado empiecen a pagar 
el impuesto adicional Que impone la misma 
ley. 

En razón del tiempo . transcurrido, la Co­
misión ha estimado conveniente otorgar ma­
yores facilidades para que los referidos pro­
pietarios cumplan con la ley, y por ello la 
prórroga primitivamente establecida hasta 
el 30 de junio de 1955 se extenderá hasta el 
30 de junio de 1957. 

La Comisión acordó también ampliar de 
seis meses a un año el término consultado 
en el inciso 2.0 de este artículo, que se con.. 
fiere a los propietarios que aún no hubieren 
obtenido el permiso de edificación previsto 
en el artículo 2.0 de la ley 8,412, para Que 
procedan a obtenerlo, debiendo terminar las 
construcciones dentro del plazo de prórro_ 
ga anterior, o sea, antes del 30 de junio de 
1957 . 
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Artículo 3.0 

Respecto de este artículo, la Sala en la oca­
.sión recordada acordó admitir a discuSión 
y a votación dos indicaciones: una del se-, 
ñor Correa Larraín para reemplazar las ex­
presiones "1953, 1954 Y 1955", por las siguien_ 
tes, respectivamente, "1954, 1955 Y 1956"; Y 
la otra del señor Puentes, donJuan Eduardo, 
para consultar el siguiente inciso nuevo: 

"Las transferencias que paguen el impues_ 
to especial establecido en este artículo, no 
estarán obligadas a pagar el impuesto ordi­
nario sobre -transferencia a los bienes raí­
ces". , 

Sobre la primera, la Comisión adoptó uh 
pronunciamiento concordante con la enmien­
da aprobada en el artículo 1.0 y, en conse_ 
cuencia~ para los casos de transferencia de 
un terreno sin cdnstruir, el impuesto adicio_ 
nal establecido en el artículo 3.0 de la ley 
8,412 deberá pagarse por el tradente calcula­
do sobre la base de un 8% para el año 1955, 
de un 10% para el año 1956 y de un 12% 
para los años 1957 y siguientes. De esta ma­
nera, la indicación del señor Correa Larra.ín 
quedó mejorada con un desplazamiento de 
un año más de lo propuesto por el señor 
Diputado. 

Para comprender exactamente el alcance 
de la disposición en que incide esta enmien­
da, la Comisión se remite a las amplias in_ 
formaciones que se proporcionaron respec­
tO,del mecanismo mismo del proyecto en con­
fíOnancia con la ley 9,939, en el primer infor­
me que figura en el Boletín N.O 7,122 para la 
Tabla, evacuado en el mes de junio de 1952. 

Resta sólo manifestar que la Comisión apro­
bó la indicación del señor Puentes para in_ 
cluir en este artículo 3.0 un inciso nuevo, ya 
~ransctito, el cual dispone que en el caso de 
transferencia del inmueble sin 'construir, el 
pago del impuesto adicional que como san­
ción se consulta, calculado en la forma an­
tes expuesta, libera al tradente y adquirente 
de la obligació'h de pagar el impuesto ordi­
nario sobre las transferencias de bienes rai­
ces, que establece la legislación vigente. De 
esta manera, se alivian a de un gravamen 
que se consideraba exagerado a los poseedo­
res de predios que se vean precisados a ven­
derlos por la imposibilidad de construir den­
tro de los plazos que señala el proyecto y 
que han sido prorrogados tomando en cuen-
ta las actuales circunstancias. ' 

Los demás artículos del proyecto no han 
sufrido, pues, modificaciones en relación a 
lo propuesto en el segundo infome. 

En mérito de las consideraciones expues_ 
tas, la Comisión de Gobierno Interior acordó 
recomendar la aprobación del proyecto a que 
se refiere este nuevo informe, con las modi­
ficaciones ya analizadas, incluidas las cuales, 
queda concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Prorrógase hasta el 30 de 
de junio de· 1957 el plazo fijado en el artículo 
3.0 de la ley 8,412, para que los propietarios 
ejecuten las construcciones y los que no hubie. 
ren edificado empiecen a pagar el impuesto 
adicional establecido en dicha ley. 
. Los propietarios que no hubieren obtenido 
el permiso de edificación a que se refiere 
el artículo 2.0 de la men~ion'ada ley N.O 8,412, 
tendrán el plazo de un año, a partir de la 
vigencia de la presente ley, para obtener 
BU aprObación y deberán terminar las cons­
trucciones dentro del plazo de prórroga que 
concede el inciso anterior. 

Artículo 2.0.- Derógase el artículo 1.0 de 
la ley N.O 9,939. 

Artículo 3.0.- En caso de transfel'encia de 
un terreno sin construir de acuerdo con las 
nomas señaladas en la ley 8,412, el tradente 
deberá integrar en arcas fiscales, en el m.o­
mento de perfeccionarse el respectivo con­
trato, el valor del impuesto adicional esta­
blecido en el artículo 3.0 de la citada ley. 
pero calculado sobr~ la base de un 8% du­
rante el año 1955,. de un 10% el año 1956 
y de un 12% para los años 1957 y siguientes. 

Las transferencias que paguen el impuesto 
especial establecido en este artículo no es­
tarán obligadas a pagar el impuesto ordina­
rio sobre transferencias a los bienes raíces 

Artículo 4.0.- Para los efectos de la apli­
cación de la ley 8,412 y sus modificaciones 
se considerarán sin construir los terrenos en 
los cuales no se haya invertido hasta un 75% 
del presupuesto aprobado por la Municipali­
dad de Santiago al otorgar el permiso de edi­
ficación respectivo. 

Artículo 5.0.- Los beneficios de ~sta ley 
se concederán a los propietarios que dentro 
del plazo de 120 días, contar::lo desde su vi­
gencia, cierren los terren,Os que deslinden con 
la Avenida General Manuel Bulnes, de acuer­
do con la línea oficial de los edificios que se 
levanten frente a dicha Avenida y cumplan 
con las exigencias municipales sobre cierro 
de terrenos. 

Al tomar la nueva línea no perderán los 
derechos a las indemnizaciones que pudie-
iran corresponderles".' . 

Sala de la Comisión, a 4 de Septiembre de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha 2 del presen­
te, con asistencia de los señores Palma, don 
Francisco (Presidente), Acevedo, A<\ueveque, • 
Huerta, Martín, Martínez Campa, parada, Rlo­
seco, Roddguez Lazo y Serrano. 

Continua como Diputado informante el Ho_ 
norable señor Rodríguez Eazo. 

Eduardo Cañas Ibáñez.- Secretario de Co­
misiones. 
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N.o 36,.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto, de origen en una mo­
ción del señor Loyola, por el cual se modifica 
~a ley 10.539, de 8 de octubre de 1952, que 
autorizó la inversión de fondos con motivo 
de la celebración del IV Centenario de la 
fundación de la ciudad de Villarrlca, en cuan_ 
to a la cuota destinada a la construcción del 
Liceo de Humanidades de esa localidad. 

La ley mencióna(1a autorizó la inversión de 
$ 5.000.000, que se pondría a disposición .de 
la Municipalidad de Villarrica para la eJe­
cución de diversas obras de interés. general. 
Entre ellas figuraba una cuota de $ 400.000 
para la construcción del Liceo de Humanida_ 
des de Villarrica. 

Por disposición de la misma ley, la eje­
cución de las obras debía sujetarse a un de­
terminado orden de prelación, de modo que 
sólo una vez terminadas las que se consulta_ 
ban en las letras a) y b), que corresponden 
a la construcción de un gimnasio y otros gas_ 
tos de celebración del centenario, podria darse 
comienzo y término, sucesivamente; a las 
consultadas en las letras c), d) y e) del ar­
tículo único de dicha ley. Las letras referi­
das destinaban $ 2.000.000 para la urbani­
zación y hermoseamiento de la ribera del 
J.ago Villarrica, $ 200.000 para él hermosea. 
miento de parques y,finalmente, $ 400.000 
para la habilitación del liceo ~a mencionado. 

El inciso penúltimo del mismo artículo es_ 
tableció que la inversión de los fondos debe­
ría hacerse con la aprobación de los dos ter­
cios de los regidores en ejercicio. 

Ahora bien, frente a la necesidad urgente 
de atender a la construcción y habilitación 
de locales escolares, especialmente en la zo­
na sur del país, cuya situación se ha agra~ 
vado con los violentos temporales últimos 
que han afectado intensamente en esa re_ 
gión, el proyecto de ley en informe tiende a 
reparar el impedimento establecido en la ley 
10,539 para la inversión de los fondos que 
Ella destinó a la construcción y habilitación 
del liceo de Villarrica y, a este efecto, dis­
pone que la Municipalidad· proceda . a en­
tregar de una sola vez y sin las limi~a­
clones antes enunciadas de la ley 10,539 
los fondos en referencia, de modo que, cuan­
to antes se proceda a cumplir con las fina­
lidades . de la letra e) del artículo único de 
dicha ley, vale decir, a poner en condiciones 
adecuadas de uso al local para el funciona_ 

•. miento del liceo de Villarrica. 
Se trata en consecuencia, de un proyecto 

-obvio y se:¡{cillo, que persigue una alta fina. 
lidad de interés públiCO y no hay inconve­
nientes para que la Municipalidad de Villarrica 
proceda a entregar los fondos de que dis­
pone para dicho objetivo, sin sujeCión al or-

den de prelación señalado por la ley 10,539, 
tantas veces <;itada. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó :re_ 
comendar la aprobación del proyecto ya in­
dividualizado, concebido sustancialmente en 
los mismos términos propuestos por su autor, 
que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

'''Artículo Único.- Autorízase a la Munici­
palidad de Villarrica para entregar de ~ una 
sola vez y sin las limitaciones impuestas en 
los incisos antepenúltimo y ,penúltimo del 
artículo único de la ley 10,539, la cantidad 
de $ 4() . 000 al liceo de Villarrica para que 
¡sea invertida en conformidad a lo dispuesto 
en la letra e) del artículo único de la citada. 
ley 10,539, de 8 de octubre de 1952". 

Sala de Comisión, a 3 de septiembre de 
1953. 

Acordado en sesión de fecha 2 del pre­
sente, con asistencia de los señores Palma, 
don Francisco (Presidente), Acevedo, Aque­
veque, Huerta, Martín, Martínez Camps, Pa_ 
rada, Rioseco, ftodríguez Lazo y Serrano. 

Para los efectos de lo dispuesto en el ar­
ticulo 126 del Reglamento cabe nacer pre­
sente que el proyecto fué aprobado por una_ 
nimidad con quórum supeliior a 9 miembros. 

Se deSignó Diputado Informante al Hono­
rable señor Huerta. 

• Eduardo Cañas Ibáñez.- Secretario de Co­
misiones. 

N. 37. -INFORME DE LA COMISION DE RA_ 
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Conlisión de Hacienda ha despachado 
favorablemente en la mañana de hoy un pro­
yecto, originado 'en una moción del Honora­
ble señor Palma, don Francisco, que modifica 
la ley N.O 10,709, que liberó de derechos e im­
puestos la internación de un microbús desti­
nado al colegio de los Sagrados Corazones de 
Valparaiso. 

La iniciativa en exam~m tiene por objeto 
reparar Un efror en que involuntariamente in­
currió el legislador al discutir y aprobar la 
ley N.O 10,709. La inexactitud de los datos que 
dicen relación con la identificación de la mer_ 
caderías que se deseaba liberar han frustra­
do en la práctica los propósitos que perse­
guían con la aprobación de la ley en refe-
rencia. . 

Es necesario dar curso a este nuevo pro­
yecto para posibilitar el 'cumplimiento de los 
fines contemplados en la ley N.O 10,709, que 
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por.las razones anotadas, ajenas a la voluntad 
legislativa, no ha rEsultado operante. 

La Comisión de Hacienda recomienda a la 
Honorable Cámara la aprobación del proyec­
to en· informe en los mismos términos pro­
puestos por su autor, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Rectifícase en la ley N. o 
10,709, publicada en el "Diario Oficial", de 30 
de octubre de 1952,. que liberó de derechos e 

-impuestos la internación de un microbús 
\ VOlksvagen destinado al Colegio de los Sa­

grados Corazones 11e Valparaíso, en el párra­
fo pErtinente, los datos específicos ahí seña­
lados, en' la siguiente forma: 

Donde dice "Motor 200290724 y N.O de chas­
sis 200213999" debe decir: "Motor 20-0391724 y 
N.O de chassis 20-021399" y donde dice "Bo­
letín de Aduana N.O 291216" debe decir "Bo­
letín de aduana N.O 291206". 

Sala de la Comisión, 8 de sept~embre de 
1953. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistericia de los señores A1dunate (Presiden­
te), Carmona, Enríquez, Errázuriz, don Jorge; 
Larraín, Lea-Plaza, Mallet, Musalem, Correa, 
don Salvador, y Von Mühlel1brock. 

DiputadO Informante' se designó al Hono­
rable señor Mallet. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de la Comisión". 

'N. o 38. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachado 
favorablemente el proyecto de ley presentado 
por los señores Echavarri, Foncea, .Errázuriz, 
don Jorge; Correa, don Salvador, y Araneda, 
por el cual se conceden algunas franquicias 
tributarias para la internación de máquinas 
de coser. . 

La iniciativa en referencia se ha propuesto 
con el fin de hacer menos gravosa, hasta don­
de sea posible, la adquisición por el público 
consumidor, de un elemento tan útil en las 
tareas de un hogar como es la máquina de 
coser, que junto con permitir la confección 
económica de indispensables prendas de ves­
tir, habilita, en muchas ocasiones, a la due.,. 
ña de casa para procurarse algunas entradas 
complementarias en su presupuesto domésti­
co.' 

En el presupuesto de- divisas de este año 
habia figurado hasta hace poco el artículo en 
-referencia entre aquellos que pOdian impor­
tarse con dólares preferenciales de sesenta 
pesos, precisamente .por la consideración 
mencionada de tratarse de un elemento in­
dispensable y de primera necesidad. 

. La circunstancia de haberse establecido el 
cambio único para todas las importaeiones, 
ha hecho desaparecer el trato preferencial 
para el artículo aludido, el cual, dEbiendO 
importarse con dólares a 111) pesos (en el he­
cho a 111 pesos), deva el precio de cada uni­
dad en unascinmo mil quinientos pesos apro­
madament;e, 10 que, como puede comprender­
se, para un hogar modesto significa ubicar las 
máquinas de coser en un plano realmente 
inaccesible. 

El D. 2,772, qué fijÓ el texto definitivo de 
los impuestos a la producción, internación y 
cifra de negocios, grava la. internación de to­
da especie al país, con un impuesto sobre su 
v-alor, una vez nacionali;z;ada, de un 28 010, ta­
sa a que llega hoy"día el gravamen en refe­
rencia sumando las tasas básicas má¡:¡ las adL 
cionales y los recargos posteriormente esta­
blecidos. 

El articulo 2.0 del citado decreto supremo 
N.O 2,772, fija una tasa excepcional de sólo un 
3 010 sobre el valor de la especie internada, 
si se' trata (le azúcar/ aceites comestibles, me_ 
dicinas ,algodones, para usos medicinales, hilo 
de coser, tocuyos, libros, diarios, revi.:tas, pa­
peles y algodón en rama, en atención, como 
se ha de comprender, a la naturaleza Y uso de 
'los artículos en referencia. 

El proyecto en examen trata ahora de agre_ 
gar a la lista mencionada, dentro del proPó­
sito que se anunciado, a las máquinas de co­
ser de uso popular, excluyendo al tipo que 
pudiera llamarse suntuario, ·el cual quedaría 
sometido a las normas comunes. 

Con la medida pro~ectada se logra castigar 
apreciablemente el gran recargo en el costo 
de. las máquinas, beneficiándose efectivamen­
te el consumidor, pues se trata de un articu­
lo sujeto a control de precio, para fijar el 
cual se consideran todos los factores deter-

. minantes del mismo. 
La menor entrada que pueda significar pa­

ra· la Caja fiscal el pro~e~o liberatorio en 
examen queda compensada cOn las mayores 
entradas que ,el nuevo tipo de cambio le re­
porte, fuera de 'la justificación de orden so­
cial innegable que encierra el proyecto. 

El texto que se recomienda aprobar es el si­
guiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Inclúyese a las máquinas 
de COSEr para uso doméstico en el articulo 
2.0 del decreto N.O 2,772, de 18· de agosto de 
1943. . 

Para todos los -efectos de la presente ley 
se considerarán máquinas de coser de uso do­
méstico y de t.ipo popuhl.r todas las que se 
internen al país con pie descubierto o de ma­
n... 

Quedan excluidas de los beneficios de la 
presente ley las máquinas de coser de uso 
doméstico de tipo de lujo o sea las revesti-
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das con maderas u otras matErias o de mue­
ble". 

Sala de la Comisión, 8 de septiembre de 
1953. ,4:, 

Acordado en sesión de f·echa de hoy, con 
asistencia de 106 señores" Aldunate (PrEsi­
dente) Carmona, Cortea, don Salvador; En­
ríquez ' Errázuriz, don Jorge; Larrain, Lea­
Plaza' Mallet, Musalem y Von Mühlenbrock. 

Dip;"tado Informante se designó al señor 
Errázuriz, don Jorge. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BorclaIí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 39.-INFOKME DE LA COMISION DE 
ASISTENCIA MEDICO-SOCIAL E 
HIGIENE 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico­
Social e Higiene pasa a informaros el pro­
yecto de ley, remitido por el Honorable Se­
nado, por el cual se autoriza al Servicio Na­
cional de Salud para subvencionar a 106 De­
partamentos de Perfeccionamiento Cientí­
fico y de Salud Pública del Colegio Médico 
de Chile. 

La ley N.O 10,369, de fecha 31 de julio de 
1952 autorizó a la Polla. Chillena de Benefi­
cen~ia para realizar un sorteo anual, desti­
nando el 60 010 de 10 que produjere a sub­
vencionar anualmente a ia Sociedad "Pro 
Ayuda del Niño Lisiado". 

El 40 010 restante se acordó distribuirlo, 
por una sola vez, entre diversas institucio­
nes, figurando entre ellas el Departamento 
de PErf·eccionamiento Científico del Colegio 
Médico de Chile. 

Este Departamento desempeña una impor­
tante labor por medio de cursos especiales, 
conferencias, publicaCiones y divulgación de 
106 últimos adElantos de la ciencia médica, 
que son de gran utilidad para el mejor co­
nocimiento y más. acabado estudio de los 
últimos .adelantos producidos. 

Por esta razón, y producido ya ·el reparto 
de los fondos provenientes de este 40 ojo En­
tre las instituciones beneficiadas con él, por 
una sola vez, se ha estimado conveniente 
destinar la totalidad de Este porcentaje a 
subvencionar, con carácter permanente, no 
sólo al citado Departamento del Colegio Mé­
dico de Chile, sino también al Departamento 
de Salud Pública del mismo Colegio, que d.:.s­
arrolla una labor paralela al anterior. 

Vuestra Comisión estimando conv·eniente 
la. finalidad que se l~ da al aludido porcen­
taje del sorteo que se autoriza realizar a la 
Polla Chilena de Benefic·encia, acordó, por 
la unanimidad de sus miembros presentes, 
recomendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe, \ él cual, en virtud de 106 
acuerdos adoptados a su respecto, quedó 
concebido en los siguientes términ06:· 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- El Consejo del servicio. 
Nacional de Salud subvencionará anualmen­
te a 106 Departamentos de Perfeccionamien­
to Científico y de Salud Pública del Colegio. 
Médico de Chile, con el 40 010 del producto 
del sorteo anual especial de la Polla Chile­
na de Beneficencia, autorizado por la ley N.o. 
10,369, de 31 de julio de 1952-. • 

Sala de la Comisión, 1.0 de septiembre de 
1953. 

Aeordado en sesión de igual fecha con la. ' 
asistencia de los señores: Ahumada, (Presi­
dente), Bolados, Hurtado, don Fernando, T 
Oyarce. . 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Ahumada. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., Secretario de­
la Comisión". 

N. o 40 . .,.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial ha procedido a revisar su carpeta de 
asuntos pendientes y ha resuelto proponer 
a la Honorable Cámara que acuerde el· ar­
chivo de numerosas iniciativas porque su 
tramitacióll actualmente no se justifica, en 
razón de que, por div·ersas causas, han PEr­
dido totalmente su oportunidad. 

En esta situación se encuentran mensajes. 
mociones y proyectos remitidos por el Ho­
norable Senado, a todos los cuales les afec­
ta alguna situación de hecho coetánea con 
su presentación o sobreviniente durante la 
época en que los referidos proyectos han ,-s­
tado pendientes de la Comisión, que impiden 
en la actualidad, un despacho conducente a 
finalidades objetivas y útiles. 

La Comisión de Trabajo y LEgislación So­
cial no desea que figuren como pendientes. 
para la consideración de .. los sepores Dipu­
tados, los aludidos proyectos que se han he­
cho, a su juicio, manifiestamente inoperan­
tes dentro de las condiciones señaladas y al­
gunos de los cu~les datan de más de vein­
te años. 

Pued·En sefialarse entre los lactores que 
aconsejan el archivo de tales proyectos, de­
terminantes de la resolución adoptada por 
la Comisión Ce Trabajo y Legislación Social, 
los siguientes: 

a) IncompetencIa, desde el punto de VIS­

ta constitucional, de los señores Diputados; 
para Iniciar proyectos sobre creac10nes de 
servicios públicos, modificaciones de sueldos y 
de plantas, entregado todo ello, actualmen­
te, a la iniciativa del Presidente de la lWpú­
blica.. 

b) Inutilidad d·e algunos proyectasen 1n­
zón de haberse legislado sobre la misma ma~' 



---:---------- --- -

SESION 57.a ORDINARIA, EN MARTES 8 DE SE PTIEMBRE DE 1953 2605. 

teria mediante leyes de carácter general que 
tácitamente han comprendido, modificado o 
rechazado los aspectos casuíticos de tales 
proyectos (leyes 9,629 y 10,343 Y otras); 

c) Inoportunidad de otros, como aquellos 
que prorrogan plazo por un tiempo deter­
minado, transcurrido en exceso durante la 
tramitación de los proyEctos mismos. 

d) Improcedencia de fuentes de recursos 
a que se ha apelado para financiarlos, como 
aquellas consIstentes en saldos de determi­
nados item de presupuestos pasados, en ma­
yores entradas de ejercicios financieros de 
años anteriores (mayores entradas no pro­
ducidas realmente o que, producidas, lngré-' 
saron a rentas generales de la nación), en 
traspasos de fondos entre item de esos mis­
mos presupuestos, etc. 

e) Inactividad o falta de interés de sus 
autores por agitar su despacho. 

n Cumplimiento por otra vía que median­
te la dictación de una ley, de la finalidad 
que se perseguía con la presentación de los 
respectivos proyectos; 

g) Incorporación del texto de algunos de 
estoa proyectos, por la vía de indicaciones, a 
proyectos de orden general, con tramitación 
más avanzada o ya convertidos en leyes. 

Estas y otras situaciones de hecho como 
la.'" anotadas, justifican, de- sobra, sin· ma­
yores expllcacíones, la adopción del acuerdo 
que la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social propone a la Cámara, Por lo que to-

. ca a proyectos que han tenido su ol"lgen en 
el Honorable Senado, y que se encuentran 
en la Camaraen su segundo trámite consti­
tucional, sera menester que se recabe de 

. aquella rama del Congreso el asentimiento 
necesario para dar a dichos proyectos el tra­
mite que se propone. 

La .Comisión de Trabajo y Legislación 1:)0-

cial, acordó hacer la salvedad ·-ante el po­
sible y eVEntual deseo de los autores de los 
proyectos en referenCia, de que 8U tramlta· 
ción subsista- de que este archivo no im­
porta un rechazo constitucional de tales ini­
ciativas, de modo que En cualquier momento 
podrán ellas ser reactualizadas sin necesi­
dad de esperar el año de . plazo, para los 
efectos de su renovación, de que habla El 
artículo 47 de la Constitución Política del 
Estado. 

La nómina de los proyectos cuyo arCnlvo 
se solicita y la de aquellos respecto de los 
cuales es prECiso recabar el acuerdo del I:)e­
nado para darles tal trámite, es la siguiente: 

MENSAJES 

1933 

1.-Mayo 2~.- Establece que los saldos de­
vengados de sueldos y salarios de em­
pleadOS y obreros deberán ser inte­
grados a las tesorería de los respect1-

vos sindicatos industriales de cada em­
présu. 

1934 

2. -Diciembre 3.- Modiflca el artículo 572 
del Código del Tr-a;bajo, relativo a co'lil­
parendo de avenimiento por los Ins­
pectores del Trabajo. 

3 .~Diciembre 19.- Modifica algunos aJ.­
tículos del D. L. N.O 178, que se refie­
ren al salario mínimu. 

. 1936 

4.-Agosto 10.- Modiflca la Ley Orgánica 
de la Caja de Previsión de los Emplea­
dos ParticularES. 

5.-Noviembre 9.- Modifica el D. F. L. 
N.O 178, sobre feriado a los obreros 
(artículo 98). 

1939 

6. -Agosto 1.0.- Legisla acerca efe la s1'· 
tuación que afecta ti. los arrendatarios 
de pisos o mejoras af·ectos a la ley N.O 
5,579, en relación con los SErvicios de 
alcantarillado. 

7. -Agosto 9".- Jubilación obligatoria del 
personal ferroviario. 

8.-Agosto 16.- Derogación de los artícu­
los 3.0 y 4.0 de la ley N.O 5,730, que 
establec1ó la jubilación de los ferro­
viarios cesantes con 24 años de servi­
cial>. 

9. -Agosto 16.- Modificación de la ley N.O 
6,242, sobre duración de la jornada de 
trabajo de los choferes . 

10. -Septiembre 12.- MOdificación del ar­
tículo 150 del Código del TrabajO, so­
bre utilidades de establecimientos ·in­
dustriales y comerciales. 

ll.-Noviembre 7.- Modifica el artículo 365 
del Código del Trabajo sobre sindicali­
zación a obreros y empleados fiscales 
cuando prestan también servicios a 
particulares. 

1940 

12.-0ctubre 29.- Se establectl el Sindica­
to Industrial de Empleados Particula-
res. ' . 

13.-Diciembre .3.- Observaciones al pro­
yecto que establece El sueldo patronal. 
Bis. 

1941 

14. -Marzo 18.- Las 'relaciones entre los 
dueños o empresarios de establecimien­
tos o negocios de cualesquiera índole y 
los músicos que presten servicios en 
ellos en forma permanente, se regirán 
por las dispOSiciones legales relativas a 
los Empleados particulares. 

.. 

. . 
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15.-Mayo 27.- Modifica la ley l'{.o 6,836, 
sobre previsión social de los empleados 
de hipódromos, y establece que podrán 
acogerse a sus beneficios las personas 
que hubiEren desarrollado algunas de 
esas actividades con posterioridad al 
].0 de enero de 1925. 

16.-Julio 2.- Arbitraje obligatorio en los 
contlictos del trabajo que se produz­
can en las empresas fiscales y sEmifis­
cales. 

17.-Septiembre 15.- Salario vital. 

1942 

18.-Abril 14.- Autoriza al personal del 
Departamento de Obras Marítimas pa­
ra continuar gozando de los beneficios 
del régimen de previsión a que esta­
ban afectos ant~s de su designacIón. 

19.-Abril 14.- Modifica el D. F. L. N.O 1,340 
bis, para determinar las imposiciones 
que deberán hacer los funcionarios de 
Beneficencia que no tienen rémunera­
ción fija. 

20.-Julio 15.- Modifica la ley N.O 6,754, 
que autoriza la inversión de 49 millo­
nes ($ 40.000.000), para el despacho 
de las operaciones pendientes de la 
Caja de la Habitación Popular. 

1943 

21. -Septiembre 13.- Modifica el Código 
del Trabajo para facilitar la constitu­
ción de sindicatos patronales. 

1944 

t2.-Junio 13.- Jubilación y otros bEmefl­
cíos para los empleados particulares. 

23.-Junio 27.- Prorroga El plazo de du­
ración del procedimiento de concilia­
ción que establece la ley N.O 7,747. 

194u 

24.-Enero 2.- Modifica la ley .N.o 7,289, en 
lo relativo a feriados para la industria 
del carbón. . 

25.-Enero 2.- Introduce diversas modifi­
caciones a la ley de mejoreros y com­
pradores de sitios a plazo. 

26 .~Mayo 22.- Autoriza al Presidente de 
la República para que por cuenta de 
la Caja de Previsión de los Ferroca­
rriles del Estado proceda a exproplar 
unos terrenos para los 'empleados y 
obreros de la Maestranza de San Ber­
nardo. 

27.-Julio 16.- Autoriza la transferencIa 
de unos terrenOs ubicados en ARgoI, a 
la Caja de seguro Obligatorio, para la 
construcción de una policlínica. 

a8. -Septiembre 10.- Modifica los a~tíctI­
los 309, 310, Y 311 del Código del Tra-

bajo, r€lacionado con la protección de 
la madre embarazada. 

29. -Diciembre 10.- Reorganización de loa 
Servicios dependientes del MinisterlO 
del Trabajo. 

1947 

30. -Enero 21.- Modifica el Código del 
Trabajo en lo referente a la gratuidad 
de las funciones de Director . de los 
Sindicatos de Hombres de Mar. 

31.-Enero 21.~ De la Comisión de Educ!l.­
ción pública.- Crea el Registro Na­
cional de Músicos Ejecutantes. 

32. -Febrero 18.- Permite a los empleados 
de las Cajas de ~revisión, pasar a de~· 
pender, en cuanto a su previsión, de 
la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos. 

33. -Mayo 13.- Declara comprendidos en 
el artículo 8.0 de la ley N.O 7,200, a los 
Consejeros de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional. 

34.-Junio 19.- Modifica el artículo 47 del· 
CÓdigo del Trabajo, referente al tra­
bajo de los menores. 

35. -Julio 1.0.- Substituye el inciso 1.0 del 
Artículo 42 del Código' del Trabajo por 
otro que establece que el patrón dedu­
cirá (lel salario las imposiciones a las 
Ieyes de previsión, cotizaciones a los 
sindicatos y, también, a solicitud es­
crita del obrero, las primas correspon­
diéntes a un seguro de vida. 

36. -Julig 15.- Modifica las articulos 299 
y 303 del Código del Trabajo, estable­
ciendo que si se trata de indemnizar 
la incapacidad causada por una enfer­
medad profesional, el plazo se contará 
desde que el médico' otorgue un certi­
ficado en que ella conste y la incapa­
cidad por ella producida. 

37. -Julio' 22.- Indemnización para los 
obreros fallecidos en la catástrofe de 
Lota. 

38. -Diciembre 2.- Incorpora a los benefi­
cios de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas al personal a 
jornal de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado. 

1948 

39.-Enero 6.- Medidas téconómicas en fa­
vor de la Caja de Crédito Popular. 

40.-Abril 21.- Se establece un nuevo pla­
zo ·para que la Caja de Crédito Popu­
lar edifique una Sucursal en San An­
tonio (ley N.O 8,726), 

41.-Abril 21.- Establece que desempefia­
rá el cargo de Secretario 'y Archivero· 
de la Junta Permanente de Concilia­
ción de Santiago" un Inspector del 
Trabajo, designado por el Director Ge­
neral del Trabajo. 
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. 42. -Junio 1.0.- Por acuerdo de la Hono­
rable Cámara.- Modifica los artículos 
33 y 34 de la Ley de Empleados Par­
ticulares. 

43.-Junio 8.- Suspende por 5 años la apll­
cación de la ley sobre huertos obreros. 

44.-Junio 8.- Modifica el artículo 410 del 
Código del Trabajo,exoeptuando de 
sus disposiciones al personal de Ofi­
ciales, Tripulantes y Obreros, miem­
bros de la directiva sindicaL 

45. -Julio 2.- Faculta al Presidente de 'la 
República para determinar la planta 
del personal de la 'Caja de Crédito Po­
pular. 

1945 

,+6.-Agosto 24.- Autoriza al Presidente de 
la RepÚblica para transferir a la Caja 
de la Habitación terrenos de propiedad 
fisoal, que dicha Caja necesita paJla. la 
"Construcción de poblaciones. 

47.-Neviembre 15.- Previsión Integral 
para los empleados particulares. 

195U 

"S.-Enero 17.- Concede nuevos recursos 
a la Caja de Seguro para que pueda 
financiar la cuota mortuoria, protec­
ción de la madre y del niño y para 
pagar deudas por hospitalizlj.ciones de 
asegurados a la Beneficencia Pública. 

195% 

49.-Abril 1.0.- Modifica la ley N.o 7,295, 
de 22 de agosto de 1942, sobre asigna­
ción familiar. 

PROYECTOS DEL SENADO 

1936 

5O.-Septiembre 10.- Entrega al Sindicato 
Profesional de Empleados Particulares 
de Iquique los bienes de la Sociedad 
Minera de Socorros Mutuos de Huan­
tajaya. 

1938 

51.--Jul1o 4.- Consejo Directivo para la 
fiscalización de los fondos de retiro de 
los €mpleados particulares, (tercer 
trámite) . 

52. -Julio 27. - El Senado devuelve apro­
badas las observaciones del Presiden­
te de la República en el proyecto so­
bre transferencia de terrenos fiscales 
a la Caja de la Habitación. 

1939 

53. -Septiembre 13. - Modificación a la 
ley N.O 5,950, que creó la Caja de la 
Habitación Popular. 

194Z 

54.-Junl0 6.- Modifica la ley N.O 6,174, so­
breMedicina Preventiva: 

55.--Jul1o 19.- Modifica la ley N.o 6,808, 
sobre Caja de Previsión de la MarIna 
Mercante Nacional. 

56.-Agosto 17.- La Caja de Seguro Obre­
ro abrirá una cuenta especial a nom­
bre de la Caja de la Habitación Po­
pular que se denominará "ley 6,172". 

1944 

57. -septiembre 8.- Ampliación dE: la .ley 
N.o 6,812, sobre feriado de 25, días há­
biles para determinados empleados, 
los de la Braden Copper Company. 

1948 

58. -AgOSto 4.- ModifIca la ley que bene­
ficia al personal de' Imprentas particu-
lares. • 

59. -Septiembre 10.- Autoriza la traIlBre­
rencta y enajenación de terrenos rIS­
cales en la población "José de Man-
so", de Cauquenes. , 

60.-,-Septi€mbre 16.- Reajuste de las pen­
siones al personal a sueldo, comisión 
o agentes de avisos de las empresas 
periodísticas, que jubilaron con. poste­
rioridad a la dictaclón de la ley N.O 
7,790. . 

1953 

61.-Abril 29.- Dispone que los obreros de 
las fábriéas de explosivos gozarán del 
desahucio de un mes por año de ser­
vicios, que establece el articulo 3.0 de 
la ley N.o 5,181, a favor de los obreros 
de las empresas bencineras o petrole­
rM. 

MOCIONES 

1934 

62. -Mayo 30. - De varios seriares Diputa­
tados.- Modificación del decreto su­
premo N.O 1,340 bis, que fijó. el texto 
definitivo de la Ley Orgánica de la 
Caja de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

63. -Junio 20.- De los señOI es Martille?:, 
SIlva Pinto y Concha.- Modifica el ar­
tículo 10 de la ley N.o 4,886, relacIona­
da con situación del personal ferro­
viario. 

64.-Agosto 14.- De los señores Echaurren 
y Fuenzalida.- Modifica la ley de em­
pleados particulares. 

65. -Septiembre 10.- De los señores Acha­
rán y Becerra.- Modifica la composi­
ción del COIlBejo de la Caja de Previ­

sión de los Ferrocarriles del Estado. 
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66.-Septiembre 13.- Del señor Barros To­
rres.- Modifica la ley que creó la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodist~. 

1935 

67.-Ju110 29.- Del señor Vega.- Subsidios 
de Invierno a los obreros de los lava­
deros de oro. 

1936 

68. -'-Septiembre 7.- Del señor Madrid. -
. Modifica la Ley sobre Caja de PrevI­

sión de los Carabineros. 

1937 

69. -Julio 13.- De los señores Vega y Es­
cobar.- Modifica diversos artículos 
del Código del Trabajo y concede de­
rechos sindicales a la juventud. 

70. -Agosto 18.- De los señores Martínez 
GonZ41ez Videla y Chamudez.- Sus­
pende, por tres años, la obligalCión de 
devolver el desahucio perCibido por los 
empleados a contrata y a jornal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, de acuerdo con la 1ey N.o 4,886. 

71.-Agosto 23:- De los señores Müller y 
Martínez.- Modifica los siguientes ar­
tículos del Código del Trabaja: 10, 12, 
13, 29, 112, 133, 134, 376, 402, 415 Y 457. 

72.-Agosto 23.- De los señores MüIler y 
Martínez,: don Carlos Alberto.- Inclu­

ye al Departamento de Previsión SOCIal 
del Ministerio de Salubridad en la ley 

general de presupuestos como una de­
pmdencia del citado Ministerio. 

73.-Septiembre 1.0.- Del señor Guerra.­
Reemplaza el artículo transitorio de 

la ley N.O 5,350, que se refiere al salario 
mínimo de los obreros que- trabaJan 
en la industria del caliche. 

74.-Septiembre 7.- Del señor Martínez.­
Devolución de las imposiciones que 
hubieren efectuado en la Caja de Re­
tfro y Montepío de las Fuerzas Arma­
das, al personal del Ejército, Marina y 
Aviación, que ha dejado de pertenecer 
a la instituclón. 

75.-Septiembre 15.- De los señores Bra­
ñes y Escobar.- Fija un plazo especIal 
de prescripción para que los emplea­
dos y obreros ferroviarios sometidos al 
régimen de la ley N.O 3,379, reclamen 
la devolución de los fondos que tuvie­
ren acumulados en la Caja de Retiro 
y Previsión Social dp. los Ferrocarriles 
del Estado. 

1938 
76.-Enero 12.- De los señores Gutlérrez 

Cárdenas, Cifuentes, don Carlos, y Lo~ 
bos.- Declara rehabilitado, para los 
.efectos de su jubilacIón, al personal 

ferroviario que habiendo quedado ce­
sante hubiere sido reincorporano. 

77.-Julio 11.- Del señor Guarello.- Ren­
ta vitalicia para empleados particula­
res. {Nueva estructura a la Caja de 
Previsión de los Empleados Particula­
res}. 

78. -Julio 27. - De los Señores Mertno y 
Mül1er.- Deroga el inciso 4.0 del ar­
tículo 109 del Código del Trabajo. (No 
estima empleados particulares a lOS 
comis10nistas con oficina establecida). 

79.-Septlembre 14.- De los sehorEs Are­
llano y Cárdenas.- Empleados civiles, 
personal a jornal y a contrata del 
Ejército; tendrán derecho a que se 
les compute el tUmpo servido en otras 
ramas de la Administración. 

80. -Diciembre 27. - De los sehores 080110 
Gómez y otros.- Crea la Caja de Pre­
visión de Comerciantes MinorIStas '1 
Pequeños Industriales. 

193' 

81.-A.bril 19.- De los sefiores Yrarraza­
"al, Manuel J., Garretón, Durán, Ba­
hamondes y Echenique.- Bienestar de 
los obreros agríColas. 

82. -Jullo 25.- Del senor Brafies.- ACCI­
dentes del trabajo. 

83.-Jullo 26.- Del señor Berman.~- segu­
ro de Solidaridad Social. 

84.-Agosto 1.0.- Del señor Poklepovlc. _ 
Entrega al Ministerio' de Hacienda el 
control financiero y económico de los 
organismos de Previsión Social. 

85.-Agosto 9.- De los señores Cárdenas, 
eifuentes, Gutlérrez y Osorio.- Lím1-
te de la jornada de trabajo para los 
choferes. 

86.-Agosto 16.- De los señores Vega, Pal­
roa, y Guerra.- Modificación de' la ley 
N.O 6,242, sobre duración de la jornada 
<le trabaja de los choferes. 

87.-Diciembre 19.- Del señor Gardeweg, 
por una parte, y de los señores Meza, 
Vargas, Gajardo, Zapata, Gu€rra, Ga­
rrido, Lobos, Osario e YrarrázavaI don 
Manuel J.,' por otra.- Aliment~ción, 
habitacIón y vestuarlo del obrero agrl­
cola. 

88.-D1ciembre 28.- Del señor Boizard. 
Previsión para escritores chilenos. 

1940 

811.-Julio 3.- Del señor Freeman.- Auto­
riza a la Caja de- Previsión de Emplea­
dos Particular~s pata que éstablezca. 
EJ seguro de des gravamen. 

90. -Julio 10.- Del señor Bart.- Autoriza 
a. los socios de las sociedades mutua­
listas para acogerse a los beneficios de 
sus respectiva8 sociedades, dejando de 
pertenecer a Jas Cajas de Seguro y 
AsistencIa del Estado. 
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91.--Julio 211.- Del séñor Poklepovic.-. De­
voluclOn de 1mposiciones a los emplea­
dós que quedaren cesantes en la in­
dustria salitrera y minera a partir del 
1.0 de junio de 1940. 

92. --Julio 31.- De los señores Urrutia, Ibá­
ñéz y Bart.- Modifica los artículos 
115 y 116 del Código del Trabajo. 

93.-Agosto 7.- Del señor POklepovic. -
Modifica la composición del Consejo 
de la Caja de Previsión de Empleadas 
Particulares. 

94.-Septiem,bre 17.- De los señores Go­
doy, Rosalés, Zapata y Berman.- Sin­
dicalización obligatoria ele los emplea­
dos particulares. 

95.-Septiembr,e 17.- De los señores Ga­
jardo, Uribe y Walker.- Incorporación 
de los profesores particulares a la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

96.-SEptiembre 17.- De los señores Ga­
jardo y Barros Torres ,- Modifica el 
artículo 146 del Código del Trabajo, en 
el sentido de hacer extensiva la gra­
tificación que él concede a los em­
pleados de los establecimiéntos socia-
les, mutuales, etc. , 

97 . -Noviembr,e 18.- De los señores Cár­
denas y Lobos.- Modifica el D. S. N.O 
2,259, de 26 de diciembre de 1931, pa­
ra haCEr obligatoria la jubilación del 
personal ferroviario a los 30 anos. 

98.-Noviembre 19.- De los señores Bra­
ñes, Cabezón, Faivovich, Fuenzalida, 
Loyola y MüIler.- Se aplica a las 1ns­
tituciones semifiscales el articulo 1. o 
de la ley N.O 6,493, que Estableció que 
las gratificaciones se consideran como. 
parte integrante del sueldo. 

1941 

'OO.-Enero 7.- Del señor Berman . ...:.. Se re": 
conocen los SErvicios prestados en ins­
tituciones semifiscales, después del 15 
de julio de 1925, a los imponentes aco­
gidos, a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

lOD.-Enero 21.- Del señor Gajardo.- Mo­
difica el artículo 1.0 de la ley N.O 6,671, 
sobre condonación de dividEndos atra­
sados al personal de empleados y obre­
ros reincorporados de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

101.-Enero 29.- De los señores Boizar(1, 
Cárdenas, LÓl>EZ y Müller.- Se modi­
fican las leyes N.os 6,008 y 6,109, y de­
clara exentas del pago tributario a la.'! 
propiedades que hayan sido adquirl­
dlls por funcionarios públicos por in­
termedio de las Cajas de Previsión. 

l02.-Febrero 4.- Del señor MüllEr.- Esta­
blece la obligacIón de los imponentes 
de la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas de proporcionar 

antecedentes estadísticos para la de­
terminación actuarial de los recurSO.! 
y beneficios de la institución. . 

103. -Febrero 11.- De los señores Müller y 
Videla.- Los distribuidores que efec­
túen las ventas o distribución con me­
dios propios, podrán enajenar el dere­
cho a esta exclusividad. 

104.-Junl0 11.- De los señores Valdebenl­
to y Videla.- EstableCe que los ferro­
viarios reincorporados al servicio re­
cuperarán sus respectivos grados y 
jornales desde la fecha de la aplica­
ción de las leyes N.os 5,966 y 6,146. 

105:-Julio 1.0.- Del señor Berman.- In-
. corpóra alrégimén de previsión de la 

Caja de Retiro y Montepío de las Fuer­
zas Armadas a los obreros fiscales y 
semIiiscales de la Fábrlca de Vestuario 
y Equipo del Ejército y a los obreros de 
las demás reparticiones de la DEfensa 
Nacional que se encuentren en idénti­
'cas condiciones. 

106.-Agosto 5.- Del señor Brañes.- Segu­
ro Social sobre Accidentes del Traba­
jo. 

107 ,-Agosto 13.- De los señores Garretón y 
Tomic.- Destina la suma de 230 mi­
llones a la construcción de habitacio­
nes, obreras. 

108. -Agosto 19.- De los señores Martínez 
y Mejías.- Modifica el artículo 146 
del Código del Trabajo con' respecto 
a la participación en las utilidades de 
los Empleados particulares. 

109.-Sepetiembre 2.- Del señor Venegas.-­
Prohibe el funcionamiento de oficinas 
de corretaje, de arriendo de propieda­
dES destinadas a la habitación. 

UO.-Septiembre 4.- D~ los señores Gue­
rra y Zamora.- Régimen legal de los 
choferes. 

1Il.-Septiembre 4.- De los señores Oje­
da, Ruiz y Vidéla.- Modifica el ar­
tículo 365 del Código del Trabajo y es­
tablece que 10&. obreros del Departa­
ment.o Marítimo de los Ferrocarriles 
del Estado podrán sindicalizarse. 

112.-Septiembre 15.- De los! señores Cis­
ternas y Morales San Martín.- Hace 
extensivos a los obreros a jornal' los 
beneficios que la ley N.O 6,812, confirió 
a los empleados de Tarapacá, Antofa-

. gasta y Magallanes, sobre fsriado le-
gal de 25 días. . 

113.-Septiembre 19.- De 101S señores Esco­
bar Garretón, Guerra y Videla.- se 
aUI~entan a $ 1.500 los máximos lega­
le!; a que se refiEre el inciso 2.0 ~el 
artículo 146 del D. F. L. N.O 178. 

1942 

114.-Mayo 26.- Del señor Olivares.- Jubi­
lación de Empleados Particulares. 

U5.-Mayo 26.- Del señor ValdebeI).1to. -
Modifica el D. S. N.o 2,259, para hacer 
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obligatoria la jubilación del personal 
ferroviario a los 30 años. 

116.-Junio 11.- Del señor Valdebenito. -
Reconocimiento oficial y pase libre 
por los ¡"errocarriles del Estado a los 
miembros del Secretariado Nacional 
de la C. T. CH. 

117.-Julio 21.- Del senor Valdebenito. -
- Incluye a los recaudadores de la Em­

presa de Agua Potable en los benefi­
cios de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

118.-Julio 23.- De los señores Opitz y CIs­
ternas.- Jubilación de Empleados Par 
ticulares. 

119.-Agosto 5.- De los se:f'í.ores Gaete, lba.­
fl.ez, Mesa Castlllo, González Olivares, 
ROdríguez Mazer, Olivares y Ruiz. -
Modifica el artí~lo 42 del Código del 
Trabajo, autorizando al patról1 para 
d~contar de los salarios las sumas 
necesarias para' pagar póliza de segu­
ro de vida de sus anreros. 

120. -Agosto 12. - De los señorel$ Carrasco 
y ·l'apia.- l\!lodifica la ley N.O 6,688, 
interpretando sus disposiciones para 
hacerlas extens1vas a los ferroviarios 
jUbllados por cualquiera ley anterior. 

121.-Agosto 12.- Del señor Rivera.- Mo­
d1f1ca la ley N.O 6,844, que limitó las 

~ rentas de arrendamiento de inmuebles 
destinados a la habItación. 

122.-8ept,iEmbre 1.0.- Del sefíor Vargas 
Mo1ihare.- EstableCe el Servicio Na­
cional del Trabajo Obligatorio del país. 

123.-Septlembre 8.- De los s~ñores Val­
debenito y González Olivar~s.- De­
:sahucio a los. dEudos y familiares de 

. los ferroviarios que fallezcan en actual 
servicio. . 

124.-Septiembre 9.- De los seriores EsClJ­
bar Zamora, Chacón y González Vil­
ches.- Crea la Caja de Economía y 
Previsión de la Armada. 

125.-Septiembre 7.- Del señor Bossay. -
Modifica el artículo' 3.0 de la ley N.O 
6,894, que fijó la planta y sueldos gel 
personal del Registro Civil. 

126.-Noviembre 17.- De los señores VaI­
debenito y Videla.- Protección a los 
músicos de Chile. 

127.-Noviembre 17.- De ios señores VaIde­
benito, Olavarria, Ojeda, Mesa, Rodrí­
guez Mazer y Ruiz - Crea la Sección 
Jubilaciones para Obreros Portuarios 
anexa a la Caja de Seguro ObH~ro. 

128.-Diciembre 15.- De los señores Valde­
!\ benito y Videla.- Previsión social pa­

ra los empleaaos y obreros ferrovia­
rios. 

129.-Diciembre 22.- De losseiiores Va.ld~­
benito y González Olivares.- Crea la 
Sección Jubilaciones y de Previsión 
para los Suplementeros, anexa a la Ca·· 
ja de Seguro Obligatorio. . 

194a 

130. -Enero e . ..l De los sefiOfbS Guerra, qts­
t~rnas, AstudiUo, Ruiz y Zamora.­
Diversos benef1cios en favor de 108 em­
pleados particulares en relación con 
los desp1dos o vacancias que se pro­
duzcan en las empresas. 

13l.-Enero 13.- De los señores Ruiz y Gon­
za.Iez Ollvares.- Modifica diversas dÚl­
posiciones de la ley N.O 6,844, sobre 
rentas de arrendamletrco. 

132.-Abril 27.- Del señor Valdebenito. -
MOd1f1ca el artículo 232 del Código del 
Trabajo y otorga diversos beneficios a 
los tripulantes de la Marina Mercante 
Nacional. 

133.-Mayo 11.- Del señor BOSStty.-:- Crea la 
Caja de Jubilación de los EmpleadOB 
Particulares. 

134.-Junio 16.- De los señores Godoy, 00-
loma, Zamora, Garretón, Cárdenas, Ba­
rrenechea y Santandreu.- Reliquida­
ción de pensionel$ de retiro de, eA em­
pleados de la Caja de PreVISión de 
Carabineros. 

135.-Jul1o 14.- De los señores Sepúlveda 
Aguilar y Ruiz.- Modifica diversa.! 
disposiciones del D. L. N.o 596. sobre 
Sociedades Cooperativas. . 

136.-Julio 21.-' De los señores Delgado, 
Uribe, don Damián, y Godoy Urrutia. 
- Modifica la ley N.O 7,289, que esta­
bleció días feriados en la zona del car­
bón, e incluye ·en sus disposiciones al 
personal de empleados. 

137. -Julio 27. - De los sefíores Ola varría, 
Venegas, Zamora y Arias.- Jubilación 
y protección al trabajo de los opera­
rios de cine. 

138.-Julio 27.- De los señores Ibáñez, Ales­
sandri, Chiorrini, Opaso, Gómez Pé­
rez, Garrido, Zamora y Urrutia.- In-

I corpora al pErsonal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado a los em­
pleados del Ferrocarril de Monte Agui­
la a Polcura. 

139.-Agosto 31.- De los señores Ruiz, Oje­
da y Valdebenito.- Deroga el decre­
to 506, del Ministerio del Trabajo, que 
fija normas para el aprovechamiento 
de la capacidad de trabajo de las na­
ves mercantes. 

140 . .:..-.Septiembre 1.0.- De los señores O1a­
varría, González Olivares, Sepúlveda, 
Rojas y Ruiz.- Modifica la Iey N.O 
6,772 qUE" aumentó los sueldos a las 
Fuerzas Armadas y hace extensivoS 
sus beneficios a los obreros que traba­
jen Ha trato" .en las Fábricas del Ejér­
cito. 

141.-Septiembre 1.0.- De varios señores 
Diputados.-,- Previsión Social para los 
Empleados Particulares. 

142.--Septiembre 8.- De los señores Gon­
zález Olivares y Ojeda.- Modifica la 
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ley N.o 6,174; sobre Medicina Preven­
tiva y dispone que el empleado en re­
poso gozará del derecho a gratifica­
ción. 

143.~Eptiembre 8.- Del señor Cisternas 
Modifica la ley N.o 6,174, sobre Medi­
cina Preventiva, y dispone que el em­
pleado en reposo gozará del derecho a 
gratifÍcación y a otros beneficios. 

144.~Eptiembre 15.- Pe los señores Ca­
bezón y Tomic.- Concede un plazo de 
dos años a los empleados imponentes 
de la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas para que se acojan a los 
beneficios de las lEyes N.os 6,606 y 
6,742. 

145.-Diciembre 28.- De los señores García . 
de la Huerta, Cañas Flores y Cárde­
nas. Deroga la letra b) del artículo 1.0 
la ley N.o 7,501, sobre prEvisión de los 
empleados de hipódromos, que obliga 
a retenerse ellO 010 de la participa­
ción que corresponde a los Preparado­
res y JinEtes. 

1944 

l~.-Mayo 30.- Del señor Bossay.- Incor­
poración de los embarcad.ores maríti­
mos a la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

147. -Mayo 30. - Del señor Berman.- De­
volución de la indemnización por años 
de' servicios a los empleados de las 
empresas periodisticas. 

148.-Julio 12.- Del señor Olivares.- Fi­
nanciamiento de la- jubilación .de los 
Empleados Particulares. 

149.-Julio 26.- Del señor Olivares.- Pro­
rroga la vigencia de la ley' N.O 6,606, 
sobre jubilación de Empleados pÚbli­
cos, a los actuales funcionarios que no 
hubieren efectuado imposiciones entre 
los años 1925 y 1930. 

150.-Agósto 1.0.- Del señor Ceardi.- Cla­
sificación de empleados particulares a 
los choferEs que prestan servicios en 
las Municipalidades. 

151.-Agosto 1.0.- Del señor Palma.- Nor­
mas relativas a los r;lescuentos que de­
ben hacer las Tesorerías en favor de 
las Cooperativas. ~ 

152.-Agosto 9.- Del señor Ojeda.- Grati­
ficación para los OficialEs y Tripulan­
tes de la Marina Mercante, igual a la 
que goza el personal de la Marina de 
Guerra. 

153.-Agosto 31.- Del señor Bossay.- Mo­
dificación de la Ordenanza de Adua­
nas, a fin de establecer que los em­
pleados tengan a,nte la Junta: General 

, un Delegado con derecho a voz y voto. 
154.-Septiembre 12.- De los señores Rojas 

Matus y Garrido.- Prórroga de la vi­
gencia de las leyes N.os 6,445 y 6,739, 
sobre beneficios a los, ferroviarios re-

incorporados hasta el 31 de diciembre 
de 1944. 

155,-Noviembre 14.- De los señores Gaete, 
Rodríguez Mazer y Ruiz.- Indemniza­
ción por años .de servicios a los obre­
ros de los ferrocarriles particulares. , 

156.-Noviembre 22.- Del señor Marin. -
Motlificación de la ley N.O 6,844 Y otras 
en lo relativo a arrendamientos. 

,157.-Noviembre 28.- Del señor Valdebeni­
to.- Ampliación de los beneficios de 
la ley N.O 7,998, sobre compatibilidad 
entre la jubilación y el dEsahucio pa­
ra el personal de los FF. CC. del Es­
tado. 

158. -Diciembre 6.- De los señores Ruiz, 
Ojeda, Sepúlveda, Mesa y Valdebeni­
to.- Modifica el Código dEl Trabajo y 
establece que las empresas con más 
de 50 millones de pesos de capital -es­
tarán obligadas a pagar el máximo de 
la gratificación que él' contempla. 

159.-Diciembre 27.- De los señores Moya­
no, Rodríguez Mazer, Gonz.ález Vilches 
y lMesa.- Extensión de los beneficios 
de diversas leyes de jubilación a los 
ferroviarios que dejaron de prestar 
servicios a contar de enero de 1927. 

-1945 

160.-Abril 4.- Del señor Valdebenito.­
Montepío para los deudos del perso­
nal de los Ferrocarriles dEl Estado y 
de la- Caja de Retiro y Previsión de la 
Empresa. 

l6l.-Mayo 9.- De los señores Ocampo, Es­
cobar, don Alfredo, y Abarca.- Clasi­
ficación de empleados particulares a 
los empleados de bahías. 

162.-Julio 11.- De los señores Escobar, 
Díaz y Valenzuela.- Modifica la ley 
N.O 6,832, en lo relativo a los sueldos 
<te los portaequipajes. 

163.-Julio 25.- De los señores Ahumada, 
Concha, Garrido y Montt.- Concede 
dErecho a acogerse a la ley N.O 7,790, 
a los periodistas que prestaron servi­
clos con anterioridad al año 1925. 

l64.-Agosto 22.- Del señor Godoy.- Con­
cede el goce de quinquenlos a los em­
pleadOS de la Caja de . Previsión de 
CarabinEros de Chile. 

, t65.-Agosto 22,- De los señores Aldunate, 
Montt y Val dé s Riesco.- Establece la 
autonomia de la Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares. 

l66.-Agosto 28.- De 10J señores Bedoya, 
Cárdenas y otros señores Diputados.­
Destina los fondos provenientes de la 
ley N.O 7,288 a la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Preparadores y 
Jinetes. 

L67.-Septlembre 5.- De los señores Esco- I 

- bar, don Clemente; y Gutiérrez.- Re-



2612 CAMARA DE DIPUTADOS 

incorporación de ciertos ex ferrovia­
rIos. 

168.~eptiembre 5.- De varios señores Di­
putados.- Dispone el pago del salario 
de los días feriado que no correspon­
dan a domingos. 

169.-Septlembre 11.- Del señor Leighton. 
- Nivelación de salarios a los obreros 
de la industria molinera. 

170.-Septiembre 12.- De los señores Smit­
mans y Morandé.- Modifica el Códi­
go del Trabajo en lo relativo a la Jun­
ta de Conciliación. 

171.-DicIembre 11.- De los señores Cárde­
nas y Gutiérrez.- Limita a 30 men­
sualidades la compatibilidad entre el 
desahucIo y la jubilación para el per­
sonal ferroviario. 

1946 

172. -Enero 2.- Del señor Rossetti.- Cons­
trucción de una población denomina­
da "'José' Ignacio Zenteno", en Curl­
c6. 

173.-Junio 4.- Del señor Ojeda.- AutorI­
za a la Corporación de Reconstruc­
ción para que entregue la cantidad de 
$ 295.000 a la Caja de Empleados Pú­
blicos, a fin de que esta Institución 
devuelva a los damnificados de Calbu­
co, las sumas que han pagado para 
amortizar los préstamos de auxilio. 

174.-Junio 5.- De los señores Cárdenas, Ci­
fuentes y Gutiérrez.- Hace aplicables 
a los choferes las disposiciones que es­
tablecen el sueldo vital, subsidio de 
cesantía y demás beneficIos que se 
otorgan a los empleados particulares. 

175.-Junio 4.- De los señores Chacón, Ca­
rrasco, Ceardi, Bossay, Escobar, don 
Alfredo, Poklepovic, Palma, Somavla y 
ValdebenIto.- Se incluye a los Defen­
sores Públicos en las disposiciones del 
D. F. L. N.O 1,340 bis. 

176.--.Junio 11.- De los sefiores Mesa, Cár­
denas y Gutlérrez.- Modifica los re­
glamentos sobre jubilación y demás 
benericios del personal ferroviar10. 

177.-JunIO 11.- De los señores Bossay y 
Faivovich.- Determina en un 15 010 la 
aSIgnacIón de zona para los empleados 
se miflscales. 

178.-Junio 12.- Del señor Juliet.- Con­
cede beneficios de previsión a los ae­
posltarlOS judiciales del Servicio de 
Cobranzas Judicial~s de Impuestos. 

179.--Julio 30.- Del señor BErman.- Otor­
ga la calid:¡d de empleado particular 
a los empaquetaaores. 

180.-Agosto 20.- Del señor Undurraga. -~ 
, Incorpora a la Empresa de los Ferro­

carriles del Estado al personal del Fe­
rrocarril Salitrero "The Nitrate Rail­
ways Ca. Ltda.". 

18l.-Agosto 21. - Del señor Cárdena.s.-· 
Establece el derecho a desahucio en 

beneficio de ciertos herederos de los 
empleados y obreros jubilados de los 
FerrocarrilEs del Estaáo. 

182. -Diciembre 10.- Del señor GolU'.á.lez 
OlIvares . ....;. Modifica la ley N.O 6,242, 
que reconocIó a los choferes la caliC1ad 
de empleados particulares. 

183.-Diciembre 24.- Del senor Faivovich. 
- Crea en la Caja de Previslon de 
Empleados Particulares una sección 
autónoma denomin¡l.da "Departamen­
to de Jubilación de Empleados de I!.'m­
presas de Servicio Público". 

184. -Diciembre 24.- Del señor Falvovich. 
- Aumenta el tope de la gratificación 
de los Empleados Particulares. 

1947 

185. -Abril 23.- Del señor Tapía.- Inamo­
vilidad de los empleados particulares. 

186.-Mayo 27.- Del señor OlivarEs.- In­
corpora a los farmacéuticos y los quí­
mico-farmacéuticos al régimen de pre­
visión de los empleados pÚblicos y pe­
riodistas. 

187. -Junio 4. - De los señores Cárdenas y 
Cifuentes.- Mejora la situación del 
personal de los gremios. hípicos. 

188.-Junio 25.- Del señor Yáñez.- Modi­
fica la ley N.O 8,759, que creó la Caja 
Bancaria de Pensiones. 

189.-Julio 1.0.- Del señor Montt.- Substi­
tuye el inciso 1.0 del artículo 16 de la 
ley N.O 7,600, Orgánica de la Caja. de 
la Habitación, por otro. 

190. -Julio 1.0.- De los señores Berman, 
Brañes, Droguett y Ferreira.- Incor­
pora a los médicos-cirujanos al régi­
men de previsión de la Caja Nacional 
de Empleadas Públicos y Periodistas. 

191.~ulio 9.- De los señores Abarca Ber­
man y Uribe, don Damián.- E;table­
ce que las pensiones que se otorguen 
con motivo de accidentes o catástrofes 
serán aumentadas. en un 200 010. 

192.-Julio 16.- Del señor Tapia.- Conce~ 
de a los empleados y obreros de las 
Cooperativas Ferroviarias los mismos 
beneficios que goza el personal de la 
Empresa de' los Ferrocarriles del Es-
tado. .. 

193.-Julio 29.~ Del señor Gutiérrez.- Mo­
difica la ley N.O 6,121, estableciendo 
que los afiliados al Sindicato de Foto­
grabadores, con un fondo que se for­
mará, podrán adqUirir inmuebles. 

194.-Agosto 6.- De varios'señores Piputa.­
dos.- Declara que los cortadores de 
carne, En sus relaciones con los em~ 
pIeadores; serán regidos por las dispo­
siciones del Código del Trabajo y de 
las leyes que se refieren a los emplea­
dos particulares. 

195. -Agosto 6.- DEI señor Brañes.- Crea 
la Caja de PreviSión de los Tripulantes 
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de Naves, Operarios y Obreros Maríti­
mos de la República. 

196.-Agosto 6.- Del señor Sepúlveda.- Re­
forma de la ley N.O 4,054, Orgánica del 
Seguro Obrero Obligatorio. ' 

197. -Agosto 6.- De los señores Agurto, 
Cárdenas, Fuentealba, Garrido, Núñez, 
Ríos, Silva, Pinto y Venegas.- In­
demnización por años de servicios pa­
ra el personal de obreros y empleados 
de la Fábrica de Material de .Guerra. 

198.-Septiembre 9.- De los señores Cárde­
nas y Gutiérrez.- Da la calidad de 
empleados de los Ferrocarriles del Es­
tado a los operarios que trabajen co­
mo contratistas. 

199.-Septicmbre 10.- Del señor Echeve­
rría.- Establece la forma cómo el 
Fisco, Beneficencia y Municipalidades, 
d~berán cumplir sus obligaciones con 
las instituciones de previsión social. 

. 200. -Septiembre 17. - De los señorE.s Cár­
denas y Gutiérrez.- Establece la asig­
nación familiar a favor del cónyuge e 
hijos de los fallecidos en servicio de 
la Empresa de los Ftrrocarriles del 
Estado. 

201. -Septiembre 17.- Del señor Ojeda.­
Permite a las instituciones semifisca­
les pagar gratificación de zona a sus 
empleados. 

2p2.-Octubre 9.- De los señorES Montt y 
Atienza.- Modifica la ley N.O 7,295, le­
gislando sobre la aSignación familiar. 

203.-Octubre 9.- Del señor Muñoz García. 
Legisla sobre jubilación del personal 
de la Empresa de los FerrocarrilEs del 
Estado. 

204.-Noviembre 12.- Del señor Sepúlveda. 
Crea diversos impuestos en favor 

de la Caja de la Habitación Popular. 

1948 

205.-Enero 15.- Del SEñor Aldunate.- Es­
tablece que la asignación familiar se 
pagará también por los nijos menores 
de 18 años que sigan estudios secun-
darios. • 

206.-Abril 21.- Del señor Durán Neuman. 
- Protección a la empleada particular 
(mbarazada. 

207.-Abril 21.- Del señor Faivovich.- In­
cluye _ en los beneficios de la ley que 
creó la Caja Bancaria de Pensiones al 
personal de la Caja de Crédito Agra­
rio. 

208.-Mayo 11.- Del señor Campos.- asig­
nación familiar para los obreros. 
Junio 1.0.- Del señor Faivovich.­
Beneficios de la jubilación (ley N.O 
8,282) a los empleados de la Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio. 

209. -Junio 2.- Del señor Quina.- Estable­
ce normas para la jUbilación de los 

emplEados de los Ferrocarriles de Ari­
ca a La Paz y de Iquique a Pintados. 

21O.-Junio 10.- Por acuerdo de la Hono­
rable Cámara . ...,.... Prorroga por un año 
el plazo contemplada en el artículo 8.0 
transitorio de la ley N.O 7,790, sobre 
jubilación de periodistas. 

211.-Junio 15.- Del señor Berman.- De­
roga el inciso 2.0 del artículo 8.0 tran­
sitorio de la ley N.O 7,790, que favore­
ce a los llamados "antiguos periodis­
tas". 

212.-Junio 28.- Del señor Durán Neuman. 
- Concede el bemficio de la inamo­
vilidad a los choferes y cobradores de 
los autobuses y microbuses particula­
res. 

213.-Junio 30.- De los señores Berman, 
Escobar, don Alfredo; Rosales y Var­
gas.- Concede el benefiico de la ina­
movilidad a los choferes de los auto­
buses y microbuses particulares . 

214.-Junio 30.- De varios señores Diputa­
dos.- Declara obligatorio el carnet 
profesional para los miembros perte­
necientes al gremio de peluqueros. 

215.-Junio 30.- Por acuerdo de la Cáma­
ra.- Inamovilidad de Empleados Par­
ticulares. 

216. -Julio 8.- Del señor Echeverría.- Pre­
visión social y montepio para los em­
pleados y obreros de los FF. CC. del 
Estado. 

217. -Julio 20.- Del señor Montt.- Amplía. 
el beneficio de la asignación familiar .. 

218. -Julio 20. - Del señor Vives.- Previ­
sión social y modificación de la ley 
N.O 7,600, de la Caja de.la Habitación. 

219.-Julio 21.- Del señor Cárdenas. -Con­
cede beneficios a los empleados y 
obreros reincorporados de la Empresa. 
de los FF. CC. del Estado. 

220.-Agosto 3.- Del señor Montt.- Esta­
blece que los préstamos hipotecarios 
que las Cajas de Previsión otorguen a 
sus imponentes no podrán tener un 
plazo de duración lliPerior a 20 años. . 

221. -Agosto 4. - De 10s~eñore.S Ahumada, 
Berman, González Prats, Gutiérrez, 
Holzapfel, Leighton, Larca, Loyola, 
Ojeda y Tapia.- Inamovilidad a los 
empleados particulares por un plazo 
de tres años, a contar del 1.0 de mayo 
de 1948. 

222.--.Agosto 11.- Del señor Bustos León.­
Establece que la Caja de la Habitación 
Popular invertirá el aporte de la Ca­
ja del Seguro Obrero Obligatorio, ex­
clusivamente en la construcción de 
habitaciones para obreros. 

223.-Agosto 11.- De los señores Faivovich 
y Mella.- Establece que a los Emplea­
dos de la Caja de Previsión de Cara­
bineros y de la Mutualidad de Carabi­
neros se les imputará también el tiem­
po durante el cual hubieren efectuado 
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imposIclOnes en cualquier organismo 
de previsión social. 

224. -Agosto 17.- Del señor Bustos León.­
Aumenta en un 1 010 la imposición 
patronal de la Caja de Seguro Obliga­
torio, que ésta entregará a la Caja de 
la Habitación para que construya ha­
bitaciones para obreros. 

225.-Septiembre 14.- De los señores Aldu­
nate, Cüuentes, Concha, Díaz, Faivo­
vich, Pereira, Larraín, Rossetti, Tapia, 
Vivanco y YáñE.z.- Previsión integral 
para los empleados particulares. 

226.-Septiembre 14.- Del señor Domin­
guez.~ Establece que el producto de 
la ley N.o 8,733, que se destinó a la 
construcción de túneles en las cuestas 
de Zapata y Lo Prado y Chacabuco, 
se destine, ahora, .a la construcción de 
viviendas económicas para obreros. 

227.-Septiembre 16.- Del señor Ojeda.­
Establece que los actuales imponentes 
de la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas que hubieren cesa­
do en sus funciones con posterioridad 
al 15 de julio de 1925 y hubieren sido 
reincorporados, podrán hacer imposi­
ciones y ese tiempo le será, computado 
para el . desahucio y la jubilación. 

228.-Octubre 19.- De los señores Amuná­
tegui y Durán Neumán.- Legisla en 
favor del personal administrativo del 
Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos. 

229.-Octubre 26.- Del señor Faivovich.­
Modifica la ley N.O 5,102, que creó el 
Registro Nacional de Contadores. 

230.-0ctubre 26.-' De los señores Faivovich 
y Mella.- Legisla sobre los años que 
se computarán como servidos, de los 
empleados de la Caja de Pr·evisión de 
Carabineros y de la Mutualidad de Ca­
rabineros. 

231.-0ctubre 27.- De los señorES Cárdenas. 
Faivovich, Muñoz Alegría, Pulgar. Se­
púlveda y Tapia.- Gratificación ex­
traordinari.para el personal de las 
empresas particulares y periodísticas. 

232. -Diciembre 21.- Del señor González 
OlivarEs.- Concede, al personal afec­
to al régimen de la Caja de Previsión 
de la Marina' Mercante Nacional, la 
indemnización por años de servicios. 

233.-Octubre 21.- De los señores Valdés 
Riesco y Amunáteguí.- Urbanización 
de poblaciones obreras. 

1953 

234.-Abril 14.- Del señor Brañes.- Autori-
. za al Presidente de la República para 

transferir a sus actuales ocupantes, 
las casas que forman la Población 

"Campamento Nuevo", de Bararncas~ 
ubicadas en el puerto de San Antonio. 

Sala de la Comisión, 26 de agosto de 1953. 
Acordado en sesión de fgual fecha, con la 

asistencia de los señores: Barra, Corr'ea, don 
Salvador; Schaulsohn (Presidente), Sepúl­
veda, don Sergio, y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
table señor Correa, don Salvador. 

(FdoJ: José Luis Larraín E., Secretario de 
la Comisión". 

N.O 41.-INFORME DE LA COMISION DEL 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de 'TIrabajo y Legisla­
ción Social, pasa a informaros el proyecto, 
>de ley, originactoen una moción de los Ho­
nora;bles Diputados señores García, don Ede­
cio; Medina, Campos, don Alfonso y Gon~á­
lez, don Exequiel, por el cual se autoriza la 
expropiación de la PoblaciÓn Ebens¡)erguer 
de Puerto Montt, para entregarla a sus ac­
tuales ocupantes. 

La iniciativa legal ·en informe tiende a dar 
solución a un 'problema de carácter social 
creado en Puerto Montt. En ef-ecto en te­
rrenos de propiedad de don Francisco Ebens­
perguer se ha venido desarrollando, desde 
bace ya algún tiempo, una población, que' en 
la actualidad cuenta con unos ochocientos 
habitantes, aproxin~adamente. 

El problema allí planteada es el de los me­
jpreros, o sea, de aquellas 'personas que han 
construído sus viviendas o ejecutado mejo­
ras en ellas, en sitios que no les pertenecen, 
y que pan ocupado en v1rtud de un contrato 
d€ arrendamiento de pisos. 

La situación de los me1joreros se rige por 
diversas disposiciones legales tales como el 
D.F.L. N.o 33 y las leyes N.os 5,579, 6,754. 
Y 7,600. 

En estas leyes se estableció qUe solament .. 
podían acogerse a los beneficios que ellas 
contemplan, a;quellos mejoreros que hubie­
sen Icelebirado cantrato~ de arrendamiento 
con anterioridad al 1.0 de enero d.:; 1945. Por 
esta razón los arrendatarios de la Población 
iEbensperguer' no 'pudieron acogerse a las 
mencionadas disposiciones. 

Sin embargo, y dada la necesidad que exis­
te de darle una adecuada solución a este 
problema, la' Comisión citó a las sesiones en 
que se debatió este proY-E'cto al Vicepl'€siden-

I te de la Caja de la Habitación, el cual pro­
puso, en atención al carácter especifiCO d~ 
mejoreros que t~enen estos pobladores, dar­
le una solución ae acuerdo eon las leyes que 
existen sobre el particular. 

Es así como el artículo primero del pro­
yecto en informe declar3. afectos a la legis­
lación vigente sobre mejoreros, a los actua­
les ocupantes de la Población Ebenspel'gueT 

de Puerto Montt. 
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En el artículo 2.0, se otorga un plam de 
noventa días para que los interesado.s pre­
senten a la Caja de la Habitación la solici...l 
tud correspondiente, institución ésta que 
examinará cada caso con el ob~eto de veri­
ficar si reúnen las condiciones requeridas 
para acogerse a las leyes que existen sobre 
mejoreroo. . 

En el artículo 3.0 se establece que la Caja 
de la Habitación financiará estas operacio­
nes con cargo a los fondos consultados en el 
artículo 55 de la ley N.o 7,600. El inciso 2.0 
<le este artículo dispone 'que la Caja desti­
nará a la atención y despacho de las solici­
rlmdes de los mejoreros, a lo menos el seis 
por ciento (6 010) de su presupuesto anual, 
no pudiendo esta cifra ser inferior a doc,e 
millones de pesos al añu. ' 

Los préstamos que la Ca1ja realice con estp 
objeto ganarán un interés del 010 anual, y 
d€'berán ~m()Ttizanse 'en run plazo máximo 
de quince años. 

En esta forma se da oo}ución a un pro­
blema que con raZón preocupa actualmentl" 
a las autoridades de Puerto Montt. 

Vuestra Comisión en 'atención a la fin8Jli­
dad de orden social que persigue el proyecto 
en informe. acordó recomendaros su aproo 
bación, quedando él redactado, en conformi­
dad a los acuerdos adoptados a su respecto, 
en los siguientes términos: . 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0. - Decláranse afectos a los 
beneficios del n. F. L. N.o 33, del 8 de abril 
de 19-31, y de las leyes Nos 5,579, de 2 de 
¡febrero de 1935, 6,754, del 22 de noviembre 
de 1940 y 7,600, del 20 de octubre de 1943, 
a los mejoreros qUe ocU!pan terr'enos en la 
¡Población denominada "Elbensperguer", de la 
ciudad de Puerto Montt. 

Artículo 2.0.- Los interesados en adquirir 
100 terrenos que ocupan, deberán presenta'-' 
solicitud a la Caj'a de la Habitación en el 
plazo de tres meses, coniados desde la fecha 
de la promuLgación de esta ley. 

Artículo 3.0. - La Caja de la Habitaciónl 

financiará estas operaciunes, con cargo ,a los 
fondos consultados en el artículo 55 de la 
ley N.O 7,600 Y los préstamos se concederán 
con el 3 olo;;te -interés anual y deberán amor­
tizarse en un plazo no l'.uperior a 15 años. 

Serán de cargo de los compradores, ade­
más, de los gastos que contempla el Regla­
mento de la ley N.o 7,600 para estos, los ho­
norarios que correspondan percibir a los ta­
sadores. 

Sala de la Comisión, 28 de octubre de ¡g52 , 

Acordado en sesión de igua !fecha con la 
asistencia de los señores Ahumada, Amuná­
tegui, Barra, Enríquez, doña Inés; Noguera 
Scahulsohn y Valde,benito (Presidente Acci -
dentrul) . 

Se designó Diputado Informante al Hone­
rabIe señor Barra. 

(~do. ): José ,Luis Lal'raín E., SHcretario,". 

N.O 42.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido, en 
conformidad con los artículoo 60 y 61 del 
Reglamento, el proyecto de ley, informado 
por la Comisión de Trabajo y Legislación So,­
cial, que autoriza la expropiación de la po­
blación Ebensperguer de Puerto Montt en 
favor de sus ocupantes, y le ha pr,estado SU 
aprobación con una ligera enmienda. 

La iniciativa, despachada hace más o me­
nos un año por la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, tiende a solucionar un 
problema social latente en Puerto Montt. 
apelando para ello a los fondos consultados 
en el artículo 55 de la ley N.O 7,600, orgáni­
ca de la Caja de la Habitación, hoy Corpo­
ración de la Vivienda. 

A lo dicho por la Comisión de Trabajo y 
LegislaCión Social €n su informe puede aña­
dirse que el monto de la inversión que debe 
hacerse con cargo a los fondos mencionados 
es del orden del millóñ y medio de pesos. 

Como hace muy poco tiempo la Honorable 
Cámara despachó un proyecto, que pende 
ahora del Honorable Senado, por el cual se 
autorizó a la Caja para adquirir con cargo 
a los mismos fondos a que ahora se apela los 
terrenos que sueLe ocupar ese elemento so­
cial que levanta en ellos poblaciones provi­
sionales y entregarlos en determinadas con­
diciones a sus ocupantes, la Comisión de Ha­
cienda solicitó las informaciones del caso 
para aprecÍar la procedencia del nuevo pro­
yecto desde el punto de vista financiero. 

I 
En la actualidad, el porcentaje d€l 6 010 

del presupuesto de la Caja de la Habitación, 
que en conformidad con el artículo 55 de la 
ley N.O 7,600, debe destinarse a resolver el 
prOblema de los mejoreros, permite contar 
con unos 50 millones de pesos, de los cuales 
loS' dos tercios deben destinarse, 'en confor­
midad al proyecto citado más arriba, a re­
solver el problema respectivo; ~l saldo debe 
servir para hacer frente a los compromisos 
que tiene pendiente la Caja derivados de la 
aplicaCión del D. F. L. N.O 33 Y de la ley N.O 
10,254, a los cuales se vendrían a agregar 
los que emanen del proyecto ahora en in­
forme. 

En el fondo efproblema se traduce en con_ 
ceder el derecho a acogerse a los ,beneficios 
de la Caja de la Habitación, a un nuevo nú­
mero de interesados, los cuales podrán ver 
satisfechas sus aspiraciones en el momento 
en que las disponibilidades citadas lo permi­
tan. La prelación 1a señalará la reglamenta­
ción de la Caja. 
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En el propósito de evitar la comLS10n de 
abusos frente a la legislación en proyecto, 
a la cual pudiera désear acogerse un mayor 
número de interesados que los que existían 
cuando se presentó la necesidad de dictar 
las disposiciones que se examman, se ha in­
troducido la modificación pértinente, según 
la cual, para que los interesados puedan ad­
quirir los terrenos de la población Ebensper­
guer, deberán acreditar que tenian la condi­
ción de mejoreros al 31 de diciémbre de 1950, 
fecha límite que se ha estimado prudente y 
que ha sido sugerida por el señor Fiscal de 
la Caja. De otro modo pudiera crecÉr aesme­
didamente el número de peticionarios y ha­
cer ilusorio el derecho que se otorga. 

La Comisión de Hacienda, por eso, propo­
ne a la Honorable Cámara aprobar el pro­
yecto ,en referencia con la sola enmienda de 
agregar el final de su articulo 2.0 la frase 
"acreditando haber tenido la condición de 
mejorero al 31 de diciembre de 1950". 

Santiago, 8 de septiembre de 1953. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Pres1-
dente), Carmona, Correa, don Salvador; En­
ríqu€z, ErrázuriZ, don Jorg,e; Larraín, Lea­
Plaza, Mallet, Musalem y Van Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N. o 43. -INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

El Honorable Diputado, don Vasco Valde­
benito ha presentado una moción con el ob­
jeto de que la Empresa de los Ferrocarriles 
transfiera un bien raíz a la Federación San­
tiago Watt, de Valparaíso. 

Sabido es que la Emprésa de los F1erroca­
rriles del Estado ha tenido especial preocu­
pación ,en propender a elevar el nivel cul­
tural y prOfesional de los 'empleados y obre­
ros y es así que esta institución mantiene a 
través del país diferentes sedes sociales pa­
ra proporcionar estos beneficios. 

Casi todas las ciudad ss de cierta impor­
tancia cuentan con locales adecuados y la 
Empresa,. pese a su crítica situación econó­
mica, no ha escatimado aacrificios para do­
tar a estos recintos de las comodidades más 
indispensables. 

En el Cerro de Los Placeres tiene un pre­
dio que no le es absolutamente indispensa­
ble pára su servicio y en cambio para lá Fe­
deración Santiago Watt le seria de gran uti­
lidad para el desarrollo de sUs actividades. 

Por eso es que en el proyecto se autoriza 
al Director de la Empresa para que transfie­
ra a la institución mencionada el bien raíz. 

La transferencia es por un precio inferior, 
en 300 mil pesos al avalúo fiscal, que ascien­
de a $ 630.000. La diferencia de valor entre 
estas dos cantidades seria el aporte con que 
la Empresa de los Ferrocarriles del ~tado 
concurre a las obras de bienestar social en 
que se encuentra Empeñada la Federación 
Santiago Watt. 

La Comisión aprobó esta iniciativa legal 
por el gran alcance social que SIgnifica, pe­
ro, al mismo tiempo, resguardó los intereses 
de ambas partes, al prohibir su enajenación. 

Por las considEraciones precedentes, la 
Comisión aprobó el proyecto con modifica­
ciones, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase -al Director Ge­
neral de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para vender a la Federación "Santia­
go Watt", institución con personalidad jurí­
dica, el bien raíz de- dominio de la citada 
Empresa, ubicado en el Cerro Los Placeres 
calle Juan Elkins N.O 186, de la ciudad de 
Valparaíso, por el precio de $ 330.000. 

Los deslindes i'!speciales del predio son los 
siguientes: Norte, calles San Luis, Avenida 
España y calle J. A. Elkins; Sur, Terraza. 
Balmaceda, Compañía de Ascensores; Oeste, 
calle J. A. Elkins y, Poniente, Avenida Espa­
ña.. 

La propiedad forma parte de una mayor 
que fué adquirida por la Empresa de los Fe.;. 
rrocarrill:!S del Estado a don José Francisco 
Vergara, según consta de la escritura públi­
ca otorgada ante el notario de Valparaiso, 
señor Francisco Pastene, de fecha 11 de oc­
tubre de 1883. 

La in~cripción de dominio a favor de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado se 
encuentra a fs. 389 vta. N.o 537 del Conser­
vador de Bienes Raíces de Valparaíso ca­
rl'espondiente al año 1883. 

Queda prohibido a la Federación "Santia­
go Watt", gravar y enajenar el predio indi­
cado. 

Artículo 2.0.- La diferencia entre el pre­
cio de venta y el avalúo fiscal de la propie­
dad a que se refiere el artículo 1.0, fijado 
en $ 630.000, será considerado como aporte 
d't! la Empresa a las obras sociales de la Fe­
deración "Santiago Watt". 

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre 
de 1952. 

Acordado en sesión d'e 
asisttncia de los señores 
sidente), Cortés, Edecio 
Santandreu y Tagle. 

igual fecha, con 
Valdebenito (Pre­
García, Martinez 

Diputado Informante el Honorable señor 
Edecio García. 

(Fdo.>: Francisco Bormazábal L., Secre­
tario" . 
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N.o 44.-INFORME DE LA COMlSION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado un proyecto de ley, informado .opor 
la Comisión de Vías y Obras Públicas, que 
autoriza al Director General de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para vender 
un bien raíz de propiedad de la Empresa a la 
Federación "Santiago Watt", de Valparaiso, 

Desde un punto de vista general, el pro­
yecto se justifica en el deseo constante y pre­
ocupación especial que la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado ha ,tenido de favorecer, 
a la medida que las posibilidades económicas 
lo permitan, a su personal de empleados y 
obreros. En cumplimiento de esta política la 
Empresa ha cedido en diversas ciudades del 
pais locales a la Federación "Santiago Watt", 
institución que a lo largo del terri,torio agru­
pa en su Se¡lO a maquinistas y fogoneros de 
la Empresa, para el desenvolvimiento de sus 
actividades que comprenden desde las pro­
piamente sindicales hasta los beneficios que 
las asociaciones mutualistas propor<!ionan a 
sus asociados. 

La venta de una propiedad perteneciente a 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado a 
la Federación "Santiago Watt", de Valparai­
so, perm¡itirá a esta institución desarrollar 
sus actividades de bienestar social en inme­
jorables condiciones. Si a ello se agrega la 
circunstancia de que el proyecto permite que 
la transferencia se haga en condiciones muy 
favorables para la Federación, puede cole­
girse que esta iniciativa traerá positivos be­
neficios para ese gremio de servidores de la 
Empresa de los Ferrocarriles. 

Interesó en forma muy especial a la Comi­
sión de Hacienda la disposición contenida en 
el artículo 2.0 del proyecto que propone con­
siderar como donación de 1a Empresa a la 
Federación "Santiago Watt", la diferencia 
que exista entre el precio de venta que entre 
ambas se convengá y el monto del avalúo fis­
cal del inmueble. Estimó vuestra Comisión 
qtie esa diferencia a que se refiere el artículo 
2. o pOdría llegar a ser menor estableciendo 
en el artículo 1. o del proyecto que el precio 
de venta fuera de un mínimo de $ 330.000, 
lo que permite acordar un precio superior a 
esa suma, y no como lo propone la Comisión 
d!' Vías y Obras, señalar la cantidad fija de 
$ 330.000. 

También la Comisión de Hacienda ha eli­
minado del artículo 2.0 del proyecto de la 
Comisión Técnica la referencia que se hace 
al monto del avalúo fiscal, en atención a que 
éste puede haber experimentado variaciones 
f'lltre la fecha en que el informe de esa Co­
misión fué emitido y hoy día. 

.En consecueneia, la Comisión de Hacienda 
estima que el proyecto de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas pueq,e aprobarse con 
las Siguientes modificaciones: 

Artículo 1. o 

Intercalar al final del inciso primero, des­
pués de la palabra "precio" la expresión "mí­
nimo". 

Artículo 2. o 

Suprimir la frase "fijada en $ 630.000". 
SALA DE LA COMISIOl'{, 8 de septiembre 

de 1953. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Carmona, Correa, don Salvador; Enri­
que, Errázuriz, don Jorg,e; Larraín, Lea­
Plaza, Mallet, Musalem y von Mühlenbrock. 

DiputadO Informante se designó al Hono­
rable señor MaIlet. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 45.-INFORME' DE LA COMISION DE 
POLICIA INTERIOR y REGLA­
MENTO 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Policía Interior es­
tudió y aprObó el informe presentado por la. 
Subcomisión Revisora de Cuentas recaído en 
la liqUidación y balance de las Cuentas de 
Secretaría de la Honorable Cámara, corres­
pondientes al Primer Semestre del año en 
curso. ' 

Los fondos de que dispuso la Tesorería de 
la Corporación para afrontar los gastos del 
semestre indicado alcanzan a la suma de cua­
renta y dos millones setecientos veintisiete 
mil doscientos treinta y siete pesos y cuaren­
ta y siete centavos ($ 42.727.237.47). 

Se llega a esta cantidad con el saldo de 
arrastre del semestre del año anterior, con 
la suma qUe se concedió como suplemento de 
fondos del Presupuesto del año 1952 en vir­
tud del D. S. N. o 6,630, de 30 de Diciembre 
tIe 1952, con los Fondos del Presupuesto del 
1. er semestre del año 1953, por D. S. N. o 
123, de 6 de Enero de 1953, con los fondos con­
cedidos por D. S. N.O 1,818, de 1.0 de Jumo 
de 1953, para pagar el reajuste de sueldos del 
personal a contrata según lo dispuesto en el 
decreto N. o 155 del Ministerio de Hacienda, 
de fecha 26 de Enero de 1953, con los Fondos 
del Presupuesto para el 2. o semestre del año 
1953, por D. S. N.O 2,519, de 13 de Mayo de 
1953 y con diversas entradas meno,res. 

Con estos fondos se efectuaron pagos que 
alcanzan a la suma de v:einticuatro millones 
ochocientos noventa y cinco mil quinientos 
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ochenta y un pesos y ochenta y nueve cen­
tavos ($ 24.895.581. 89), quedando un saldo 
por invertir para el segundo semestre de die­
cisiete millones ochocientos treinta y un mil 
seiscientos cincuenta y cinco pesos y cIncuen­
ta y ocho centavos ($ 17.831.655.58). 

Los fondos del saldo de arrastre para el 
presente año se encuentran desopsitados en 
las Cuentas "Dietas" y "Sueldos", que se lle­
van en el Banco de A. Edwards y Cía. yen. 
la Cuenta "Tesorería", qUe se mantiene en 
el Banco de Chile. 

Revisados los comprobantes los encontra­
mos conformes, numerados y en orden. 

En consideración a las razones expuestas 
\'uestra Comisión os p1de que prestéis su apro­
bación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 
. . 

"Artículo único.- Apruébase el balance de 
las Cuentas de Secretaría correspondientes al 
Primes Semestre de 1953, que presentó el Te­
sorero de la Corporación don Sergio Dávila 
Echaurren, que en entradas alcanzó a la su­
ma de cuarenta y dos millones setecientos 

. veintisiete mil doscientos treinta y siete pesos 
y cuarenta y siete centavos ($ 42.727.237.47) 
Y en salidas a veinticuatro millones ocho­
cientos noventa y cinco mil quinientos ochen­
ta y un pesos y ochenta y nueve centavos 
($ 24.895.581.89), quedando un saldo por in­
vertir de diecisiete millones ochocientos 
treinta y un mil seiscientos cincuenta y cin­
co pesos y cincuenta y ocho centavos 
($ 17.831.655.58). 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 
1953. 

Con asistencia de los señores: Castro (Pre­
sidente), Correa Letelier (1. er Vicepresiden­
te), Montané (2. o Vicepresidente), Alegre, 
Correa Larraín, Egaña, Malle.t, Meléndez, Mo­
rales, don Virgilio; Rivera, Santandreu y 
Undurraga, Ernesto Goycooloea, Cortés (Se-

:':~~O~~J:~::.::~::n, ~~:::: 
DIP~TADOS 

"HONORAB+E CAMARA: 

Conocidos s~n los anhelos de descentrali­
Z,ación admini trativa que abrigan los habi­
tantes del paí . El descontento por al actual 
centralismo se cristalizó en las magnas Con­
venciones de as Provincias, celebradas, la 
primera 'en Valparaíso, en septi~mbre. de 1946 
y la segunda en Concepción, en enero de 1948. 

Fruto de estas convenciones fué un proyecto 
de reforma a nuestra Constitución en su Ca­
pitulo 9. o, Régimen de Gobierno Interior, que 
contenían los fundamentos jurídicos para 
una . auténtica descentralización de nuestra· 

administración pública, a base de las nueve 
grandes regiones en que naturalmente se di­
vide nuestro país. 

Frescas están aún en nuestros recuerdos 
aquellas memorables campañas, inspiradas 
en el más puropatrotismo y frescos están 
tarribién los' fracasos de nuestros esfuerzos, 
que se estrellaron contra la incomprensión de 
muchos políticos, que no miraban con bue­
nos ojos la creación de una nueva autoridad, 
como la Asamblea Regional. 

Sabemos que las Cajas de Previsión han 
SE:guido hasta hace poco la política de exage­
rar sus inversiones en la capital de la Repú­
blica con desmedro de las provincias, algu­
r:as de las cuales, como Valparaíso, por ejem­
plo, han quedado lamentablemente posterga­
das. Esta errada política ha tenido como 
consecuencia que los imponentes de provin­
cias no dispongan de habitaciones en que vi­
vir, mientras que algunos imponentes de San­
tiago,' se las han arreglado para construir 
por medio de las diversas Cajas,en las que 
imponen, fuera de las casas en que habitan, 
dos o tres casas más de renta. 

No hemos estudiado detenidamente las in­
versiones de todas las cajas de previsión del 
país, pero hemos hecho un· análisis de las 
inversiones de la Caja de Empleados Publi­
cos y Periodis·tas, cuyo balance se publicó ha­
ce algunos días, y que por ser una institución 
de carácter nacional, debería ser un índice 
del criterio con que se ha tratado de fomen­
tar el progreso y de resolver la escasez de 
hl.l,bitaciones en todas las regiones del país. 

En el ítem Bienes Raíces de su Activo; com­
prendiendo las categorías de Bienes Raíces de 
Renta Definitiva, de Renta Transitoria, Si­
tios Eriazos, Terrenos para Poblaciones y Edi­
ficios y POblaciones en construcción, figuran 
inversiones por un total de dos mil ciento no­
venta y cinco millones, ochocientos dos mil. 
setecientos seis pesos ($ 2.196.802.706) de los 
cuales mil novecientos diecisiete millones 
trescientos sesenta y cinco mil trescientos 
treinta y seis pesos ($ 1. 917 . 365 .336), o sea, 
que el 87,5% están en la ciudad de Santiago, y 
sólo un 12,5%, en todo el resto del país. 

No es de extrañarse, pues, del atraso y pos­
tración de las provincias, cuando las insti­
tuciones llamadas a estimular su .adelanto, 
Las tienen en manifiesto abandono. 

Se pOdría hacer interesantes comentarios 
sub re esta situación que señala un grave pe­
hgropara el porvenir del país. Pero más que" 
a criticar, aspiramos a construir y para co­
rr,egir este y otros abusos del exagerado cen­
tralismo de nuestra previsión, proponemos el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.-- Las inversiones en Bienes 
Raíces de cualquier género, tanto para ren-
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tas propias como para imponentes, que ha­
gan independientemente los organismos de 
previsión del país o por intermedio de la Cor­
poración de Inversiones, creada en virtud del 
decreto con fuerza de ley N. 0200, de 5 de 
agosto de 1953, se distribuirán por provincias 
en proporción al monto de las imposiciones 
patronales, de empleados y obreros que se pa­
guen en cada runa de ellas. . 

(Fdos.): Guillermo Rivera.- Francisco 
Palma - Hernán Romaní - Arturo Ibáñez. 
- Rubén Hurtado.- José Oyarzún.- Alfredo 
Nazar.- Fernando Vial.- Armando Mallet. 
- Raúl Benaprfs. 

N.o 47.-MOCION DEL SEÑOR ELGUETA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Castro en sesión ce­
lebrada el 10 de junio del presente año acor­
dó llevar adelante la resolución adoptada el 
16 de agosto de 1951 tendiente a obtener la 
autorización legal por la cual se deélare de 
utilidad pública que permita la expropiación 
de los sitios eriazos ubicados en la comuna, 
en los cuales se procedería a instalar una 
Plaza de Juegos Infantiles u otros entrete-· 
nimientos para la población escolar. 

Se trata de favorecer a la pOblación in­
fantil del barrio ubicado en la Avenida Pe­
dro Montt de aquella localidad, y los terre­
nos pertenecen a la sucesión de don Felipe 
'Üyarzún Ojeda, los cuales permanwen des­
de hace tiempo baldíos, sin aprovechamiento 
útil para los propietarios o para la ciudad 
misma. 

Los dos lotes .que se expropian tienen el 
mismo dominio y su avalúo de acuerdo con 
el Rol vigtnte asciende a $ 5.090, el sitio sig­
nado con el N.O 473, Y a $ 34.200 el signado 
con el N.O 474 en el respectivo Rol. 

La Municipalidad de Castro podrá hacer 
frente al compromiso económico que signifi­
que el pago de las indemnizaciones corrES­
pondientes con sus propias entradas ordrna­
rias. 
_ En mél'ito de lo expuesto y con el propó­
sito de dar cumplimiento a las resoluciones 
municipales ya citadas, tengo el honor de 
someter a vuestro estudio y aprobación, el 
.siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Decláranse de utilidad pú­
blica y autorízase a la. Municipalidad de 
Castro para expropiar dos lotes de terrtnos 
ubicados en la Población Pedro Montt de la 
comuna, pertenecientes a la sucesión de don 
Felipe Oyarzún Oleda, signados en el Rol de 
Avalúos con los números que se indican y 
cuyos deslindes particulares son los que se 
expresan: 1) sitio que figura en el Rol de 
Avalúos con d N.O 473, hoy' N.O 503, que 

deslinda al Norte Con propiedad de Santos 
Pérez Otey, en 21.50 metros; al Sur, con An­
tonio Guerrero Pér·ez, en 24.30 metros; al 
Este, coI). Avenida Pedro Montt, 33.40 metros, 
y al Oeste, con Ignacio Ht'nríquez Garay, en 
10.70 metros. 2) Sitio que figura en el Rol 
de Avalúos con el N.O 474, hoy 459, que des­
linda al Norte con el mar y en 8 metros con 
sitio edificado de propiedad de Manuel Ba­
llEsteros Muñoz; al' Sur, con Ambrosio Ba­
rrientos García, en 18 metros; al Este, con 
el mar en 60 metros, y al Oeste, con Avenida 
Pedro Montt, en 48 metros. 

Artículo 2.0.- La Municipalidad de Castro 
destinará los terrenos cuya ·expropiación se 
autoriza por la prEsente ley a la instalación 

\ de una Plaza de Juegos Infantiles y a las 
obras de ornato o hermoseamIento de la 
ciudad que determine en sesión especial ci­
tada para dicho efecto. 

Artículo 3.0.- La txpropiación se sujeta­
rá a las normas establecidas en el Título XV 
del Libro IV del Código de Procedimiento. 
Civil. 

Artículo 4.0.- Las indemnizaciones que 
correspondan serán de cargo de la Munici­
palidad de Castro y se pagarán con los re­
cursos ordinarios de esa Corporación. 

(Fdo.): Belarmino Elgueta B.". 

N.o 48.-MOCION DEL SE~OR ELGUETA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de Queilén, del 
departamento de Castro, provincia de Chi­
loé, acordó con fecha 19 del mes de julio del 
presente año, por la unanimidad de los se:­
fiores Regidores, adquirir un moderno motor 
a petróleo, con el objeto de mejorar tI ser­
vicio público de alumbrado en esa comuna, 
que en la actualidad se encuentra paraliza­
do debido a que dicha Corporación no cuenta 
con los recursos suficientes para mantener­
los, porque el sistema que actualmente .exis­
te es a base de leña, que resulta demasiado 
cara para los eScasos fondos que dt'stina la 
Municipalidad para este efecto. En cambio, 
es evidente que con un motor a petróleo se 
puede instalar una planta más eficiente y, 
al mismo titmpo, mucho más económica. 

Para' financiar la adquiSición del motor, 
la MuniCipalidad ha contemplado la posibi­
lidad de establecer en la comuna algunos 
impuestos al comercio de ciertos productos 
y de animales, que SOn los que más auge tie­
nen en esa zona. Nos referimos a los anima­
les vacunos y ovejunos, a los cueros y al 
mercado de maderas. 

La presente moción que tenemos el honor 
de formular tiende a dar cumplimiento al 
acuerdo adoptado por la Municipalidad de 
Queilén. 

Resulta casi innecesario destacar la enor­
me importancia que significará para la zo­
na la instalación de una planta de distribu-
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ción de energía eléctrica; sin embargo, .bás­
tenos decir que por falta de alumbrado y de 
fUE'rza eléctrica no se ha podido obtener un 
completo desarrollo de las actividades in­
dustriales, comerciales y agrícolas de la co­
muna, que ofrecen grandes posibilidades de' 
incremento al contarse con un ,equipo pode­
roso dE' distribución de energía eléctrica. 

Finalmente, cabe señalar que los impues­
tos que se .establecen son de escasa cuantía 
en sus efectos sobre las actividades produc­
toras que rEsultarán gravadas con su esta­
blecimiento y que se ha propuesto por la 
Municipalidad después de consultar a los 
distintos industriales y agricultores de la 
zona. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, t'enemos el honor de someter a vuestro 
estudio y aprobación, . el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Establécense, a beneficio 
Exclusivo de la Municipalidad de Queilén, 
del departamento de Castro, de la provincia 
de Chiloé, los siguientes impuestos a los pro­
ductos que se mencionan y que sean despa­
chados desde los puertos de la comuna de 
Queilén :._ !l 

Animales vacunos, $ 25 cada uno; 
Animales ovejunos, $ 8 cada uno; 
Cueros vacunos, $ 6 cada uno; 
Cueros ovejunos, $ 3 cada uno; 
Madera de mañíu, $ 1 la pulgada; 
Laurel y otras maderas, $ 0.50 la pulgada. 
Articulo 2.0.- Los impuestos establecidos 

en El artículo anterior se harán efectivos en 
el momento del embarque o salida de los 
productos, pOr intermedio de los funciona­
rios de Aduanas, quienes extenderán las ór­
denes correspondiEntes para su ingreso en 
la Tesor'ería Comunal respectiva. 

En l~ lugares de ,embarque de productos 
en que no existan Aduanas los vendedores 
de los productos dEdararán ante la Munici­
palidad los impuestos que establece esta ley 
para los efectos de obtener-la orden de in­
greso y el integro de los valorES correspon­
dientes en Tesorería. 

Las infracciones a lo dispuesto en el in­
ciso anterior serán sancionadas con una 
multaequivalfllte al doble de los impuestos 
que se debieran pagar. 

Artículo 3.0.- El producto de los impues­
tos que establece esta ley será destinado por 
la Municipalidad de QUEilén al mejoramien­
to del alumbrado público de la población de 
esa comuna. El excedente que produjeren 
estos impuestos, se destinará a obras de ade­
lanto local que determine la MuniCipalidad 
en sesión especial citada al efecto. 

(Fdo.): BeJ.a.rmino EIgueta B.". 

N.o 49.-MOCIO~ DEL SENOR MIRANDA. 
DON RUGO 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reconócese, para todos 
los efectos legales a don David SUtchkin 
Branover, el tiempo que sirvió como Profesor 
de Derecho Civil PrOfundizado y Director del 
Seminario Privado en la Universidad de Con­
cepción, desde ellO de Abril de 1938 hasta el 
31 ee marzo de 1947". 

(Fdo.): Rugo Miranda Ramírez". 

N.O 50.-MOCION DEL SEkoR FUENTE­
ALBA. 

"Artículo único. - Concédese, por gracia, y 
a título vitalicio unatpensión de siete mil 
pesos ($ 7.000) mensuales a doña Blanca Ma­
rín de Aguilera. 

Impútese el gasto que significa la aplica­
ción de esta ley al ítem de Pensiones del Pre­
supuesto vigente del Ministerio de Educación 
Pública. 

Esta ley comenzará a regir désde la fecha. 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ): .Juan Fuep.tealba Oreño". 

N.o 51. -COMUNICACIONES 

Con las dos primeras los señores Vives y 
Bustamante solicitan permiso constitucio­
nal para ausentarse del país por más de 30 
días. 

Con la tercera Su Eminencia el Cardenal 
Arzobispo de Santiago, Monseñor José María 
Caro Rodríguez, agradece a esta Corporación 
el despacho del proyecto de ley que autoriza 
la construcción de un monumento en memo­
ria del Reverendo Padre' Alberto Hurtado 
Cruchaga. 

Con la cuarta, el presidente de la Cruz Ro­
ja Chilena, agradece el homenaje rendido por 
la Cámara por su actuación en el reciente 
tE'mporal. 

N.o 52.-CINCO PRESENTACIONES. 

Con las 4 primeras las personas que se in­
dican, solicitan los siguientes beneficios: 

Gómez, Carlos Eduardo. reconocimiento de 
tiempo; 

Saavedra viuda de Serrano, María, A, pen­
sión. 

Campos Rodríguez, Adolfo, abono de tiem­
po, Y.' 

Yánquez ce?d'a, Carlos Manuel, diversos be­
neficios. 

Con la quinta, don Rodolofo von Golchildch 
Muñoz, se refiere a un incidente personal. 
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N.o 53.- PETICIONES DE OFICIOS 

De los señores Palestro y Salum, al señor 
Ministro del Interior, con el objeto que, si lo 
tiene a bien, se sirva solicitar de la Munici­
palidad de San Miguel la 'realizaéión de obras 
provisionales de ripiado y aplanado de las 
vías que circundan la Plaza Atacama de la 
Población del mismo nombre, en esa comuna. 

De los mismos señores Diputados, al señor 
Ministro del Interior, con el objeto que, si lo 
tiene a bien, se sirva solicitar de la 1. Muni­
cipalidad de San Miguel Ia inclusión en el 
plan de pavimentación definitiva de aceras y 
calzadas, la segunda Avenida Transversal de 
esa comuna. 

De los mismos señores Diputados, al señor 
Ministro del Interior, con el objeto que, si lo 
tiene a bien, se sirva impartir las instruccio­
nes necesarias para que la I. Muicipalidad 
de San Miguel requiera de la Dirección Gene­
ral pe Pavimentación, la pavimentación defi­
nitiva de la acera poniente de la Gran Ave­
nida, entre el sector comprendido entre el 
Camino Departamental y el Callejón Lo Ova­
lle, que, por encontrarse totalmente destrui­
do, constituye un grave peligro para quienes 
deben transitar por ella, especialmente, pa­
ra los niños. y ancianos. 

De los señores Palestra y Salum, al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu­
nicación con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva disponer que la Dirección Ge­
neral de Pavimentación proceda a efectuar 
los trabajos necesarios para pavimentar defi­
nitivamente la acera poniente de la Gran 
Avenida, entre el Camino Departamental (Pa­
radero 12) y el CaUejón Lo Ovalle (Paradero 
18), que por encontrarse totalmente destruí­
da constituye un grave peligro para quienes 
deben 'transitar por dicha acera. 

De los señores Oyarzún, Puentes, Morales, 
don Virgilio, y Minchel: 

"Para que se oficie a las autoridades de 
Gobierno que más abajo se indican, para en'­
contrar la solución a diversos problemas y 
reclamaciones que obreros marítimos de Vál­
paraíso, nos han hecho llegar por ·escrito. 

Ocurre que desde hace algún tiempo a esta 
parte, se advierte un clima de nerviosidad 
entre los trabajadores de la Oficina de Ex­
plotación de Puertos de Valparaiso, debido a 
que coatinuamente se les persigue, no se les 
permite trabajar en actividades donde son 
solicitados, se les descuenta sumas de dinero 
de sus escasos salarios, sin que para ello ema­
ne una orden competente que justifique tal 
medida. 

En nuestro interés de dar satisfacción a 
nuestros peticionarios, rogamos a V. E., quie­
ra tener la amabilidad de disponer se oficie 
a los Siguientes funcionarios, representantes 
del Supremo Gobierno: 

l.-AL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA 

"Para que se sirva, si lo tiene a bien, orde­
nar al señor Intendente de Puertos de Valpa­
raíso, dé curso al decreto que destina a la 
Oficina de Rezagos de Aduana, a los siguien­
tes obreros: Manuel Betancour Ferreira, ficha 
N. o. 15¡9'i; Juan Valenzuela Salazar, Ficha 
15¡98; Ambrosio Valdebenito V., Ficha 15\96; 
Francisco Guerrero Ruiz, Ficha 15199; Manuel 
Herrera, Ficho 15j100; J. Cádiz, Ficha 15j101 
y Héctor Rojas Rojas, Ficha 151102, y que sin 
mediar causas justas y atendibles y sólo obe­
deciendo a una amenaza de una Institución 
Mutualista que alberga a obreros portuarios, 
ha paralizada momentáneamente. 

Se haga presente asirmsmo, al señor Minis­
tro de Hacienda, qUe se sirva ordenar una 
investigación para aclarar en definitiva qué in_ 
gerencia tiene la "SOCIEDAD DE SOCORROS 
MUTUOS "MARIANO VALENZUELA", de Val­
paraíso, .para descontar cuotas de dinero de 
lo¡; escasos salarios que reciben los obreros 
portuarios; qué fines les dan a estos emolu­
mentos; qué ingerencia tiene sobre la Inten­
dencia de Puertos para disponer ellos a su 
antojo del nombre y número de los obreros 
que deben trabajar en determinadas labores; 
qUien autoriza a la Directiva de esta socie­
dad para que diariamente y sin trabajar por 
espacio de dos años, pasen !:ontinuamente en 
Santiago y por último, que el señor Ministro 
df' Hacienda ordene a la Intendencia de 
Puertos ref·erida que el encasillamiento del 
personal de obreros no se retenga por más 
tiempo; se dé a conocer y se promulgue por 
medio de un decreto, y se declare en defini­
tiva si los estatutos de la citada sociedad son 
aplicables como cosa jurídica en los asuntos 
internos de la Intendencia de Puertos de la 
República, por cuanto la Intendencia de 
Puertos estaría obrando de acuerdo con las 
sugerencias de esta sociedad. 

2.--AL SEÑOR MINISTRO DEL TRABAJO 

"Para que, poI' intermedio de un funciona-o 
rio contador, se ·efectúe una detenida revisión 
de los Libros de Contabilidad de la Sociedad 
de Socorros .Mutuas "Mariano Valenzuela", 
de Valparaiso, y se establézca qué Unes le 
han dado a los descuentos que semanalmente 
vienen haciendo de los salarios de los obreros 
portuarios, tanto de cuotas ordinarias. corno 
de las extraordinarias que son muchas y si 
los descuentos coinciden con los que se llevan 
ea la respectiva Oficina de Puertos y si és­
tos descuentos son legales, y si existen fac­
turas de los gastos; lnvestigación que habría 
que -efec·tuarla a parttr elel año 1950. 

3. -AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: 

"A fin de que se instruya al señor Inten-

/ 
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dente.. de Valparaíso y que previa calificación 
de los casos, investigue cuáles son la.<> activi­
dades de la Sociedad Socorros Mutuos "Ma­
riano Valenzuela", si sus estatutos tienen \Ta­
lidez legal o jurídica' para que ellos efectúen 
descuentos por cuotas ordinarias y extraordi­
narias a los obreros portuarios; si sus esta- , 
tutos los autorizan para intervenir en los 
asuntos internos de la Intendencia de Puer­
tos en casos tales como contratación de obre­
ros, calificación de los mismos; fijarles lugar 
de trabajo y discriminar sobre quiénes pue­
den o no trabajar en las obras del Puerto. 

Que el señor Ministro de Justicia o el señor 
Intendente de Val paraíso, determinen, por 
intermedio de un decre,to, la verdadera fina­
lidad que débe orientar los actos futuros de la 
mencionada' sociedad, para evitar trastornos, 
tales como la cesantía, la paralización de 
obreros que no le son adeptos a sus fines pro­
selitistas, etc" y si la Intendencia de Puer­
tos está obligada o no a recibir órdenes de 
dicha entidad". 

Del señor santandreu, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, pa­
ra que se sirva disponer, a la brevedad posi­
ble, la inversión de la suma de $ 500.000 que 
se destinó a principios del año en curso, de 
las entradas provenientes de la venta del 
cobre, a efectuar reparaciones en el edificio 

, de la Escuela Granja N.O 40 de Hombres de 
la Colonia Pedro Aguirre Cerda, en San Vi­
cente de TagUa Tagua. 

Existe urgente necesidad de invertir estos 
fondos en las reparaciones a que están des­
tinados, debido a que con ocasión del recien­
te incendio que destruyó parte del Internado, 
de ese establecimiento, el personal se encuen­
tra sin habitación, lo que ha originado una 
grave situación por falta de habitaciones su­
ficientes. siendo necesario habilitar salas de 
clases para estos efectos. 

En el caso de que fuera.. posible, aumelitar 
los fondos destinados a reparaciones para re­
construir las dependencias afectadas por el 
incendio, " 

Del señor Correa Larraín, al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, a fin de que se 
sirva informar sobre la efectividad de las de­
claraciunes formuladas en el seno del Conse­
jo dt'l Instituto Nacional de Cpmercio, por el 
señor Ministro de Economía y Comercio, don 
Rafael Tarud, en el sentido de que la pam-

, lización de la negociación ya; firmada por 60 
mil toneladas de acero chileno vendidas por 
la Cía. de Acero del Pacífico (CAP) en la 
República Argentina se había debido a ins­
trucciones del Gobierno de ese país imparti­
das al Banco Central Argentino, en circuns­
tancias de que existen informaciones fidedig­
nas en el sentido de que el Gerente General 
del Banco Central Argentino, doctor Para­
lea, declaró al Mini¡:;tro Consejero de la Em-

bajada de Chile en Buenos Aires, señor Al­
varez Aránguiz, que. la medida de suspensión 
de los acreditivos había sido adoptada a pe­
tición del Gobierno chileno. 

Dada la gravedad de la discordancia que 
existe entre las..-, declaraciones del señor Mi­
nistro de Economía y Comercio, señor Tarud, 
y las informaciones proporcionadas por el Dr. 
Paralea, ruego a V. E. se sirva solicitar del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores la 
información a la brevedad posible, acerca de 
cuál de las declaraciones citadas obedecen a 
la verdad de los hechos denunciados". 

v. - TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­

nutos. 

El señor CASTRO (Presidente) ,-.En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 50. a, 52. a, 53. a, 
54 ,a y 55. a están a disposición de los Hono_ 
rables Diputados. 

Se va a dar la Cuenta, 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaria. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Term1-
nada la Cuenta. 

1, -CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El senor CASTRO (Presidente) ,- El Eje­
cutivo ha hecho pres,ente la urgencia para 
el despacho de los siguientes proyectos de 
Ley: 

El que autoriza la emisión de mil millones 
de pesos en bonos con el objeto de pagar 
las deuaas que el Fisco tiene pendientes CCl'll 

diversas Caj as de Previsión; 
El que modifica el Decreto Fuerza Uy' N. o 

148, que fija la clasificación del personal de 
las Fuerzas Armadas; 

El que reprime la. comisión del delito de 
robo con vIolencia o intimidación en las per­
sonas, y 

El proye'cto de acuerdo que apruepa el 
Convenio entre el Gobierno de la Repúbl1ca 
de Chile y la Comisión Económica para la 
América Latina, de las Naciones Unidas 
(CEPAL). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia de los pro­
yectos mencionados. 

Acordado. 

2,-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE, DEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Ho-­
nora bIes señores Vives y Bustamante han 
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solicitado permiso constitucional para au~ 
&entarse del país por más de treinta día~. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los permisos solicitado~. 

Acordado. 

3.r-REUNION DE COMITES. SUSPEN-
SION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente). - Ruego a 
los señores miembros de Comités se sirvan 
pasar a la Sala de la PresidencIa. 

Se suspende la sesión por 15 minutOll. 
-Se suspendió la sesión. 

4.-REAPERTURA y SUSPENSION .DE LA 
SESION 

-Después de transcurridos los quince mi­
nutos: 

El señor MONTANE (Vicepresident€). -
Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por diez minutos­
más, a fin de que los Comités Parlamentarias 
se pongan de acuerdo en la formación de 
la Tabla de Despacho Inmediato. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-ACUERDOS DE LOS COMITES.- PU­
BLICACION "IN EXTENSO" DEL DIS­
CURSO DEL SE:Ñ"OR ENRIQUEZ.- APLI­
CACION DEL ARTICULO 41, DEL RE­
GL.¡\MENTO DE LA CAMARA.- DES­
PUES DE TRANSCURRIDOS LOS DIEZ 
MINUTOS 

El señor CASTRO (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Se van a leer los acuerdos de los Comités. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 

Comités Parlamentarios, reunidos en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del se­
ñor Castro, y con asistencia de los señores 
Lira y Lea-Plaza, por el Comité Agrariolabo­
rista; Undurraga, por el Comité Liberal; 
Aqueveque, por el Comité Socialista Popular; 
Schaulsohn, por el Comité Radical; Araneda, 
por el Comité Democrático del Pueblo; Ma­
llet, por el Comité Socialista; Correa Larraín 
y Val dé s Larraín, por el Comité Conservador 
Tradicionalista, e Ibáñez, por el Comité Unión 
Nacional Independiente, por unanimidad 
adoptaron el siguiente acuerdo: 

Fijar la Tabla de Despacho Inmediato que 
se indica para la sesión de hoy: 

Proyecto que transfiere un terreno fiscal al 
Cuerpo de Bomberos de Lebu; 

Proyecto que modifica el artículo 36, de la 
ley N.O 10,223, sobre Estatuto Médico Fun-
cionario; . 

Proyecto que modifica el Decreto con Fuer­
za de Ley N. o 270, en 10 relativo a la planta 
del personal del Servicio de Sanidad de la 
Fuerza Aérea; . 

Proyecto que transfiere un terreno fiscal a 
la Municipalidad de MuIchén; 

Proyecto que da el nombre de "Liceo Ga" 
briela Mistral" al Liceo de Niñas de Temu­

. co; 
Proyecto que cambia el nombre de la Ave­

nida "Quebrada 'Verde", de Valparaíso, por el 
de "Federico Santa María"; 

Proyecto que modifica la ley N. o 10,986, 
sobre continuidad de la previsión"; 

Proyecto que autoriza a la Municipalida9 
de Limache para contratar l,m empréstito; 
\ Proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Graneros para contratar un empréstito; 

Proyecto que 'cambia el nombre de la Es­
cuela de Preceptores N. o 1, por el de Escue­
la Normal N.O 1 "Brígida Walker Guerra"; 

Proyecto que da el nombre de "Escuela 
Adelaida Alfonso", a la Escuela N. o 2, de Ova­
lle; 

Proyecto que 'modifica ¡a ley N.o 10,709, 
que liberó de derechos de internación a un 
microbús destinado al Colegio de los Sagra­
dos Corazones, de Valparaíso; 

Proyecto que modifica el Decreto con Fuer­
za de Ley N. o 209, que incorporó a los obre­
ros a jornal de las Fuerzas Armadas al ré­
gimen de previsión de la Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas Armadas; 

Proyecto que autorlza al Director de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado para 
vender un bien raíz a la Federación "San tía -
go Watt", de Valparaíso; 

Proyecto que modifica la ley N. o 10,475, 
sobre jubilación de los empleados partícula-
res, y 

Proyecto que modifica el Decreto con Fuer­
za de Ley N. o 200, que creó la Corporación 
de la Vivienda. 

Además, por simple mayoría, adoptaron el 
acuerdo de publicar el discurso del señor En­
ríquez en "El Mercurio", de Santiago, y en 
un diario de Concepción. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará el 
primer acuerdo de los Comités que fue adop­
tado por unanimidad. 

Acordado. 
En conformidad con el artículo 41 del Re­

glamento, corresponde discutir el último 
acuerdo de los Comités, que se relaciona con 
una publicación "in extenso" de una inter­
vención del Honoral:¡le señor Enríquez. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la: palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Voy a 

dar lectura a los dos primeros incisos del ar­
tículo 41. Dicen así: "CUando el acuerdo haya' 
sido adoptado por mayoría de votos, cual­
quier Diputado perteneciente a un Comité que 
no haya concurrido al acuerdo, podrá formu­
lar oposición y pedir que se someta a dls-' 
cusión. 
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La discusión durará solamente diez minu­
tos y el tiempo se distribuirá por mitad entre 
el Diputado que impugne el acuerdo y el que 
lo defienda". 

Ofrezco la palabra a un Diputado que im­
pugne el acuerdo. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
hubiéramos deseado en esta ocasión, como 
en otras dar el máximo de pubJieidad a la 
interven~ión de un Honorable colega; sin 
embargo, nos hemos opuesto, en esta opor­
tunidad, por razones que quiero exponer en 
forma muy breve. 

La respuesta del Honorable señor Enriquez 
fué publicada en la versión oficial de la Ho­
norable Cámara, como también en varios 
diarios de la capital y de otros puntos del 
país. El publicarla nuevamente significaría 
un gasto que hemos negado a veces a otros 
Honorables Diputados. En esta oportunidad, 
debemos adoptar igual temperamento por 
una razón de mayor peso. Efectiva.mente, en 
el día de hoy, la Comisión de Policía Interior 
ha estado a punto de acordar la publicación 
en extracto de la versión oficial de las se­
siones de la Honorable Cámara, no por el 
deseo de que la opinión pública no conozca 
el texto oficial de la versión oficial de esta 
Corporación, sino porque estamm abocados 
a un problema de dinero. En efecto, el pre­
supuesto de la Honorable Cámara está ago­
tado, de manera que puede ocurrir que aun 
sin hacer estas liberalidades, consistentes en 
autorizar la publicación de los 'iiscursos de 
nuestros Honorables colegas en forma tan 
profusa, sea necesario reducir la VErsión ofi­
cial de· las sesiones de la Qorporl:v~ión y pro­
ceder a publicarla en extracto, en circuns­
tancia de que es la versión oficial lo que más 
interesa conocer a la opin'ión púolica. 

Si ya ha sido publicado el discurso del Ho­
norable colega señor Em;íquez en la versión 
oficial de la prensa y en- otros diarios, tanto 
en la prensa que se llama "oficial del Go­
bierno", a pesar de tratarse de un ataque al 
Gobierno, como en la prensa de oposición, 
donde es lógico que haya encontrado mayo­
res facilidades, ¿por qué, entoncN'. distraer 
los escasos fondos de la Honorable Cámara, 
que casi no alcanzan para realizar sus publi­
caciones oficiales, en publicar ell otros pe­
riódicos, a tanto tiempo de producida su 
intervención, el discurso del Honorable se­

.ñor Enríquez? 
Por estas razones, señor Presidente, nos 

oponemos y vamos a votar negativamente. 
El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor AQUEVEQUE.- Con mucho gus­

to. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 
palabra el Honorable señor Lea-·Plaza, con 
la venia del Honorable señor Aqueveque __ 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
también me merece dudas el aspecto regla­
mentario de la cuestió!l.. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿No es sólo un 
Diputado el que puede impugnar, señor Pre­
sidente? 

El señor AQUEVEQUE.- Le he concedido 
una interrupción, Honorable señor Schul-
80hn. 

El señor SCHAULSOHN.- ¡Está bien! 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

decía que a mi me ha merecido dudas tam­
bién el aspecto reglamentario de la eues.. 
tión. Si para pUblicar "in extenso" un dis­
curso o un documento cualquiera que se so­
licite, se requiere el asentimiento unánime 
de la Cámara, no creo que ello sea asunto 
que se pueda llevar a reunión de Comités 
para obviar este inconveniente del trámite 
del acuerdo unánime que no se habría pro­
ducido en esta Sala. De esta manera, no 
creo que pueda ser llevado este :umnto a los 
Comités, porque, requiriendo el acuerdo uná­
nime de la Sala, debe ser consultado y re­
sueIto aquí, entre todos los Honorables DiPW 
tados. 

Basta que uno sólo se oponga, para que 
este acuerdo no se produzca, y ésto no po­
dría salvarse, llevando el asunto a los Co­
mités. En otra forma, cada vez que se qui­
siera hurlar esta eXigencia de la unanimi­
dad que se requiere para ciertas actuaciones, 
se podría consultar a los Comités, ganar alU 
la votación y volver aquí a la Sala con un 
acuerdo prácticamente tomado, porque la vo­
tación de los Comités refleja lo que, natu­
ralmente, ocurre 'en la Sala. 

Dejo sentada esta cuestión reglamentaria. 
y deseo que se abra debate sobre ella. Soli­
cito, al mismo tiempo, que este problema 
pase a la Comisión de Constitución, LegiSla­
ción y Justicia, para que informe sobre el 
particular. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente) - Tiene la 

palabra, por cineo minutos, el H~norable se­
ñor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN. - Gi'ñor PresI­
dente, a raíz de una intervención de nuestro 
Honorable colega señor Enríqu"z, el señor 
Ministro de Defensa Nacional pn,:,edió a re­
mitir un oficio a la Honorable Cámara, en 
el cual hacía una serie de alushmes de ca­
rácter personal. respecto de est3 Honorable 
Diputado, que había ejercitado su labor fis­
calizadora en términos generales 

Nada habria tenido de particular que el 
señor Ministro de Defensa Nacional hubiese 
enviado ese oficio a la Honorable éámara; 
más que eso, el Honorable señor Enríquez, ha­
ciéndose cargo de las observaciones conteni­
das etl. él, pidió, al comienzo de la sesión eS;.. 
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pécial correspondiente, que se insertara Ín· 
tegramente en la versión oficial de la pren­
sa y en el Boletín de Sesiones, el texto del ofL 
c'io del señor Ministro. El caso es que el seÍior 
Ministro ¡dio, como lo informó en la parte fi­
nal de ese documento, amplia pUbliCidad a 
sus observaciones, en toda la prensa; aún 
más, en una transmisión radial en cadena, a 
través de la Dirección General de Informacio­
nes, se día lectura íntegra al referido oficio. 

. En estas cir.-unstancias, señor Presidente, 
.nos ha parecido de absoluta equidad que, 
en resguardo de la dignidad de la función 
parlamentaria, frente a la intervención que 
ha tenido el Hono"rable señor Enríquez y a la 
public1dad que se ha dado a los ataques de 
qu.e fue objeto, la Honorable Corporación, 
con el objeto de que la opinión pública co. 
nazca las exposiciones de ambas partes, se 
acuerde también la publicación in extenso 
del discurso del Honorable señor Enríquez. 
Al efecto, hemos propuesto que dicha publi­
cación se haga en dos diarios: "El Mercurio", 
de Santiago, y un diario de Concepción. Nos 
parece que la medida de insertar en la pren­
sa las observaciones que se han hecho en la 
Hono1'able Cámara, además de ajustarse a 
nuestras prácticas democráticas, permite que 
las palabras pronunciadas en una discusión 
trabada frente a un problema de gran inte_ 
rés público, sean conocidas por la opinión 
pública. 

Eso explica, señor Presidente, que en la 
reunión de Comités, con excepción de los Co­
mités Agrario Laborista y Socialista Popu­
lar, todos los demás hayan prestado su aproo 
bación para que se hagan estas publicaciones 
especiales. 

En cuanto a la cuestión reglamentaria 
planteada por el Honorable señor Lea-Pla. 
za, debo hacer présente que el problema fué 
considerado en la reunión de Comités. 

Allí se leyó una disposición expresa del 
Reglamento que autoriza para proceder en la 
forma en que se está haciendo. Además, el 
Presidente, antes de ofrecer la palabra, al re­
anudarse la sesión, volvió a citar el precepto 
pertinente. 

No es efectivo que se requiera unanimidad 
para adoptar un acuerdo de esta especie. 

Este acuerdo pudo haberse tomado, tam_ 
bién, por la vía de un proyecto de acuerdo 
que se habría considerado e<l la hora corres-
pondiente. . 

Como se tr,ata de un acuerdo mayoritario 
de los Comités, se somete, en calidad de pro­
posición, a la Sala, la cual debe pronunciarse 
sobre él. 

Me extraña, señor Presidente, que algunos 
Honorables Diputados y ciertos Comités, creo 
yendo defender al Gobierno de que forman 
parte, se opongan a esta publicación. 

La verdad es que no daña 'a nadie que la 
intervención de un parlamentario, frente a 
una comunicación enviada por un Ministro 
de Estado, tenga una publicidad relativamen­
te semejante a la que se dio al oficio de ese 
alto personero del Gobierno. Lo que nos in­
teresa es que la opinión pública conozca am. 
bos planteamientos y se forme su concepto 
propio acerca de los hechos que les dieron 
origen . 

Por esto, señor Presidente, solicito a la Ho­
norable Cámara que se sirva prestar su apro­
bación a e¡¡ta propOSición de la mayoría de 
los Comités, reunidos especialmente para 
considerarla. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).- Como la 

Mesa estima clara la cuestión reglamentaria, ' 
se procederá a votar de inmediato el acuer. 
do que la mayoría de los Comités somete a 
la consideración de la Sala. 

El señor LEA PLAZA.- No es tan clara. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el acuerdo. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma. 
tiva, 44 votos; por la negativa, 24. 

El señor CASTRO (Presidente). Apro-
bado el acuerdo de la mayoría de los Comi­
tés. 

6.-TABLA DE DESPACHO INMEDIATO 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres. 
ponde votar, a continuación, los proyectos 
de ley incluídos en la Tabla de Despacho 
Inmediato. 

En votación el proyecto que transfiere un 
terreno fiscal al Cuerpo de BomberoS de Le­
bu. 

. -El informe de Comisión sobre este pro· 
yecto aparece en la Cuenta de la sesión 50.a 
ordinaria, de 1.0 de septiembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo. 
tación el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - A 

continuación figura el proyecto que modifica 
el artículo 36 de la Ley N.o 10.223, que le­
gisla acerca del Estatuto del Médico Fun· 
cionario. 

-El informe de Comisión de este proyec. 
to aparece en la Cuenta de la sesión 53.a, 
de 2 de septiembre de 1953. 

El señor CARMONA. - ¿En qué consiste 
la modificación, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿A qué 
se refiere, señor Presidente? 

El señor GOYCOOLEA (secretario). - La 
modificación consiste en' reemplazar el in. 
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ciso primero del artículo 36 de la ley N. o 
10.223, por el siguiente: 

"Los profesionales funcionarios a que se 
refiere el artículo precedente acogidos al 
régimen de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, o que se acojan a él 
tendrán derecho al reconocimiento de los 
servIClos anteriores prestados en cargos fis­
cales, semifiscales, de administración autó' 
noma, en la Beneficencia Pública o particu· 
lares, siempre que sean posteriores al 14 de 
julio de 1925. y hubieren o no estado acogi­
dos en virtud de ellos a cualquier régimen 
de previsión". 

El señor CASTRO (Presidente). Eri vo-
tación el proyecto que modifica el artícu· 
lo 36 de la ley N. o 10.223.· 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica, dió el siguiente l'ilsultado: por la afir. 
mativa, 57 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bada el proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretaria), - En 
seguida, corresponde votar el proyecto que 
modifica el decreto con fuerza de ley N. o 
270, en lo relativo a la planta del Servicio 
de Sanidad de la Fuerza Aérea. 

Este proyecto tiene por objeto agregar, a 
continuación de la glosa "Servicio de Sani· 
dad", la glosa "servicio de Aeropuertos", en 
la cual se incluye el rubro "Médicos", que 
se ha suprimido en la primera. 

-El informe de Comisión sobre este pro_ 
yecto aparece en la Cuenta de la sesión 50.a, 
celebrada el 1.0 de septiembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - A 

continuación, en la Tabla de Despacho In­
mediato, figura el proyecto que transfiere 
un terreno fiscal a la Municipalidad de Mul· 
chén. 

El informe de la Comisión correspondien. 
te aparece en la Cuenta de la sesión 50. a, 
celebrada el 1. o de septiembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el proyecto. 

,Si le parece a la Honorable Cámara, ::¡e 
aprObará. 

Aprobado, 

Corresponde votar las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al pro_ 
yecto que da el nombre de "Liceo Gabriela 
Mistral" al Liceo de Niñas de Temuco. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Es_ 
te proyecto está ya aprobado por la Honora­
ble Cámara y por el Honorable Senado, que 
le ha introducido una sola modificación que 
consiste en suprimir el inciso segundo del 
proyecto, que decia: 

"Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial". 

El señor CASTRO (Presidente).,- Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, se aceptará la 
modificación del Honorable Senado. 

Acordado. 
Corresponde votar ,las modificaciones in­

troducidas por el Honorable Senado al pro_ 
yecto que cambia el nombre' de la Avenida 
"Quebrada Verde", de Valparaíso, por el de 
"Federico Santa María". 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto está en la misma situación que el 
anterior; aprobado por la Honorable Cáma_ 
ra, el Honorable' Senado le ha introducido 
una sola modificación que consiste en supri­
mir el inciso final que dice: 
, "La presente ley regirá desde su publica_ 
ción en el Diario Oficial". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprObará la 
modificación del Honorable Senado. 

Acordado. 
Corresponde votar el proyecto que modifi­

ca la Ley N, o 10.986, sobre continuidad de 
la previsión. 

El informe de Comisión correspondiente 
aparece en la Cuenta de la sesión 48.a, cele. 
brada el 26 de agosto de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente) ~ En vo~ 
tación el proyecto, ' 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da~ 
rá por aprobado, 

Aprobado, 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Corresponde votar el proyecto que autori_ 

za a la Municipalidad de Limache para con­
tratar un empréstito. 

El informe de Comisión sobre este proyec­
to aparece en la Cuenta de la sesión 50.a, 
celebrada el 1. o de septiembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado en general. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Corresponde votar el proyecto que autorL 

za a la Municipalidad de Graneros para con_ 
tratar un empréstito. 

El informe de Comisión de este proyecto, 
aparece en la Cuenta de la sesión 45.a, ce­
lebrada el 25 de agosto de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
t<l(;Íón el proyecto. 

Si no se pide votación, se aprobará en ge­
neral el proyecto. 

Aprobado. 

No ha siop objoeto de indicaciones; queda. 
en consecuencia, también, aprobado en' par­
tieular. ..:!;' 
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Corresponde ocuparse de las modificacio­
nes introducidas por el Honorable seriado 3.1 
proyecto que establece que la Escuela de Pre­
ceptores N.o 1 se llamará "Escuela Normal 
N . o 1 Brígida Walker Guerra". 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Es­
te proyecto está aprobado por la Honorable 
Cámara y por el Honorable Senado, quien 
sólo le ha suprimido el inciso final que di­
ce; 

"Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará la 
modJficación del Honorable Senado. 

Acordado. 
En seguida, corresponde ocuparse de las 

modificaciones del Honorable Senado al pro­
yecto que denomina "Escuela Adelaida Al­
fonso" a la Escuela N. o 2 de Ovane. 

El s-eñor GOYCOOLEA (Secretario).- Es­
te proyecto se encuentra en las mismas con­
diciones que el proyecto anterior. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará la 

. modificación del Honorable Senado. 
Aprob~do. 
Corresponde votar el proyecto que modifi­

ca la l-ey N. o 10,709. que liberó de derechos 
a la internación de un mic'robús consignado 
al Colegio de los Sagrados Corazones de Val­
paraíso. 

-El informe de Comisión correspondiente 
aparece en la Cuenta de la presente sesión. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el proyecto. Si no se pide votación, 
se dará por aprobado. 

Aprobado. 
Correspond:e votar a continuación el pro­

yecto que modifica el Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 209. que incorporó a los obreros a 
jornal de las Fuerz¡¡,s Armadas, al régimen 
de previsión de la Caja de Retiro y Monte­
pío,de las Fuerzas Armadas. 

-El informe de la Comisión sobre este 
proyecto aparece en la Cuenta de la sesión 
46. a. celebrada el 25 de agosto de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 
Corresponde votar el proyecto que autoriza 

al Director de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado para vender un bien raíz a la 
Federación Santiago Watt. de Valparaíso. 

-El informe de Comisión de este proyecto 
aparece en la Cuenta de la presente sesión. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­
do. 

Aprobado. 

Corresponde votar el proyecto que mod)fi­
ca la ley N. o 10.475, sobre jubilación de los 
-empleados particulares. 

-El informe de Comisión respectivo apa­
rece en la Cuenta de la sesión 50. a, celebra­
da el 1. o de septiembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 
Corresponde votar el proyecto que modifi­

ca el Decreto con Fuerza d-e Ley N. o 200, 
que creó la Corporación de Inversiones. 

-El informe de Comisión correspondien­
te aparece en la Cuenta de la sesión 48. a, 
celebrada el 26 de agosto de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En· vota­
ción el proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­
do. 

Aprobado. 
Terminada la Tabla de Despacho Inme­

diato. 

7.-TRASLADO DEL JUZGADO DEL TRA­
BAJO, DEL DEPARTAMENTO DE OVA­
LLE AL DE QUILLOTA.- RETIRO DEL 
PROYECTO DE LA TABLA DE FACIL 
DESPACHO 

El señor CASTRO (Presidente). - Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de ocuparse del proyecto de ley originado en 
Men5aje por el que se traslada el actual Juz­
gado del Trabajo del departamento de Ova-, 
He al departamento de Quillota. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor. Sepúlveda Garcés. 

El informe de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación S.ocial se encuentra en el boletín 
N.o 7,502. 

En discusión el proyecto. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) _- Tiene la 

palabra' Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 

Presidente, por encargo de la Hooorabl,e Co­
misión de Trabajo y Legislación Social infor­
mó sobre el prcj'ecto, que tiene su origen en 
un Mensaje del Ejecutivo, destinado a tras~ 
la dar al departamento. de Quillota el juzgado 
del trabajo que actuaimente funciona en el 
departamento de OvaHe. 

El fundamento de este proyecto es el ae 
que, erf el departamento de Ovalle, este juz­
gado no tiene un movimiento de causas ql;le 
justifique su permanencia. En efecto el nu­
mero de causas ha venido disminuyendo en 
tal forma que el año último llegó a noventa 
y de éstas según i'nformes que obran en mi 
p'oder, tr,einta más o menos correspondían 
a simules denuncias de accidentes del trabl:!,­
jo, que no tienen tl.'amitaclón. De suerte 
que el número de fausas de todo orden, has­
ta las de menor f¡mportancia, no pasa má.s 
allá de sesenta. 
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En el departamento de Quillota, el movi­
miento de causas relacionadas con la legls­
lación del trabajo, que actualmente es aten­
dido por el juzgado de letras, es considerable; 
en el año de 1952, ingresaron a ese juzgado 
de letras 205 expedientes. 

En estas condiciones,. la Honorable Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social conside­
ró que se justificaba el propósito del Ejecu­
tivo de trasladar el tribunal del trabajo, que 
actualmente funciona en Ovalle, al departa.­
mento de Quillota, con el mismo personal y 
sin nec·esidad de nuevos nombramientos. 

Este proyecto, Honorable Cámara, fue apro 
bado por la unanimidad de los miembros pre­
sentes, en la sesión de la Comisión en que 
él fue discutido, y no tiene otro alcance que 
el ya manifestado. Por lo tanto, en nombre 
de la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, solicito a la Honorable Cámara que le 
dé su aprobación. 

El señor PALMA (don Francisco). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (dl'n Francisco).- Señor 
Presidente, el proyecto que trata en estos 
momentos la Honorable Cámara, se justifica 
porque, como lo dice el informe, el juzgado 
del Trabajo de Ovalle solamente atiende al­
rededor de noventa causas en el año. En 
cambio, el juzgado de letras de Quillota está 
recargado de causas en tal forma que al Juez 
le es materialmente imposible cumplir con la 
disposición legal que le ordena citar a com­
parendO para dentro del quinto día. Y asl 
ocurre que los juicios del trabajo, en este 
departamento, se prolongan demasiado tiem­
po, con perjuicio, naturalmente, para los 
empleados y obreros que son los que de or­
dinario recurren a estos tribunales. 

Estimo que al aprobar este proyecto, se 
hace justicia a los empleados y obreros del 
ds-partamento de Quillota, en el cual hay nu­
merosas industrias y una de las regiones 
agrícolas más importantes del país. 

Por estas consideraciones voy a dar mi vo­
to favorable a este proyecto de ley. . 

El señor PIZARRO (don Edmundo). - Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Edmundo2.- Se­
ñor Presidente, creo ,que es injusto este pro­
yecto, porque el departamento de Ovalle tie­
ne alrededor de cien 'mil habitantes y existen 
en él una serie de faenas de gran envergadu­
fa, Por un lado tenemos la minería, con las 
minás de oro de Punitaqui, las de cobre de 
Tamaya, un serie dli minas de cobre chicas, 
que están en actividad, y las minas de hie­
rro que en este momento -constituyen una 
de las principales fuentes de producción de 
la minería nadona!. Solamente en la mi­
nería,' en el departamento de OvalIe, se ocu· 

pan más de diez mil obreros. Por otra parte, 
la agricultura tiene gran auge en este depar­
tamento. 

Si el número de causas que ingresan en el 
año al juzgado del trabajo de Ovalle es pe­
queño, se debe a que los habitantes de ese 
departamento tratan de cumplir con las le­
yes. Por lo tanto, el intento de trasladar es­
te juzgado a otra ciudad es un agravio que 
se infiere al departamento de Ovalle, un 
verdadero despOjo de Que se le hace objeto. 

Sobre este traslado, se ha pedido informe 
a la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Valparaíso, y no al Tribunal de Alzada del 
Trabajo, como correspondía hacerlo. 

Pido a la Honorable Cámara que haga jus­
ticia al departamento de Ovalle, que por sus 
actividades y por su desarrollo cultural me­
rece la atención de los Poderes Públicos, y 
en consecuencia, se sirva rechazar el proyec­
to en discusión. 

El señor ZEJPEDA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA.- Señor Presidente, por 
mi parte tampoco coincido con las conclusio­
nes del informe que ha defendido mi Hono­
rable colega y amigo señor Sepúlveda, el que, 
en mi concepto, debe ser rechazado. 

La importancia agrícola industrial y mi­
nera de la ciudad de Ovalle y el departa­
mento del mismo nombre no pueden ser dis­
cutidas. 

Ovalle, es un extenso departamento de gran 
población, con un comercio pujante y de gran 
porvenir. Logró, después de una sostenida 
campaña, que se creara un Juzgado del Tora­
bajo que conociera de los conflictos de los 
empleados y obreros. No se puede, én forma 
casi sorpresiva, aprobar un proyecto de ley 
que priva a los litigantes de esa zona de las 
ventajas que les ofrece la actual sede de es­
te Tribunal, para trasladarlo a otra ciudad, 
por mucha importanc1a que ésta pueda tener. 

La legislación del trabajo debe, en lo po­
sible, ser aplicada por estos tribunales espe­
ciales, y no por la justicia ordinaria. 

Por otra parte, como recién se hacía pre­
sente, advierto la f.alta de un informe que es 
indispensable para votar este proyecto. Se ha 
pedido a la Ilustre Corte de Apelaciones de 
Valparaíso que dé su opinión wbre el tras­
lado del Juzgado de Ovalle a Quillota; pero 
yo croo, señor Presidente, que no es este Tri­
bunal el llamado a informar sobre la conve­
niencia de tal traslado sino el Tribunal de 
Alzada del Trabajo, que conoce precisamen­
te, de las apelaciones de las sentencias de 
primera instancia. Sin este trámite, es decir, 
sin c(,mtar con la opinión del Tribunal de Al­
zada del Trabajo, en mi concepto, no puede 
suprimirse un jUZigado en una ,ciudad para 
instalarlo 'en otra. 
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En consecuencia, pido que este proyecto sea 
retirado de la Tabla de Fácil Despacho, y 
que vuelva a Comisión, pidiéndole al mismo 
tiempo el informe respectivo a:l Tribunal de 
Alzada del Trabajo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAILET.- Pido la palabra, se110r 

Presiden te. 
El señor CISTERNAS.- Pido la palabra. 
El señor SALINAS.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA (don Hug;o). - Señor 

Presidente, Se ha pedido el retiro de este pro­
yecto de la Tabla de Fácil Despacha. 

El señor CASTRO (Presidente).- Debo ad­
vertir al Honorable señor Diputado que el re­
tiro del proyecto debe ser solicitado por un 
C<:lmité. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- El Co­
mité Radical pide el retiro del proyecto, se­
ñor Presiden te. 

El señor PALMA (don Francisco).- No, se­
ñor Presidente. 

El serlOr CORREA LARRAIN. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la petición de retiro del proyecto de 
la Tabla de Fácil Despacho. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor Cl\STRO (Presidente).- Aproba­
do el retiro del proyecto d~ la Tabla de Fá­
cil Despacho. 

8.-EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION 
DE DENTISTA 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse a continuación del proyecto 
originado en una moción del Honorable se­
ñor Ahumada por el que se establecen san­
ciones para las personas que ejerzan ilegal­
mente la profesión de dentista. 

El informe de la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene se halla impreso en 
el Boletín N.O 7,475. 

Diputado Informante es el. Honorable se­
ñor Weber. 

En discusión el proyecto. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

_. Pido la palabra, señocr Presidente. 
El señor CASTRO (Pr,esidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

- Señor Presidente, en sesión anterior, refi­
riéndome a este proyecto, manifesté que la 

,penalidad que se consulta en sus disposicio­
nes no corresponde al ,delito que en él se 
contempla. Señalé, también, en aquella opor­
tunidad, qu·e los miembros de la Comisión que 
dictaminaron sobre esta materia incurrieron 
en un error al establecer que hay jurispru­
dencia contradictoria sobre el particular, 
pues eso no es efectivo. En realidad, exis­
ten en nuestra legislación dos preceptos que 

pueden ser aplicados al caso de las infraccio­
nes contempladas en este proyecto: uno de 
ellos es aquel que contempla los delitos con- • 
tra la fe pública, y que está establecido en 
el artículo 213 del Código Penal; el otro san­
ciona la falta establecida en e1 número 8 del 
artículo 494 del mismo Código. No existe, en 
consecuencia, como se ha sostenido, una ju­
risprud-encia contradictoria ni variada.s in­
terpretaciones sobre esta materia, sino que se 
trata de diferentes delitos. HiCe una exposi­
ción sobre este asunto, y, según he tenido 
conocimiento púr conversaciones que he sos­
tenido con señores Diputados de distintos 
bancos, mis opiniones habrían encontrado 
buena acogida, porque sustentan una tesis 
perfectamente ajustada a derecho. 

No quiero terminar mis observaciones sin 
antes referirme a una materia que es de 
fundamental importancia. 

Resulta extraño e inconcebible que el Co­
legio Dental se interese por la dictación de 
una ley. de esta clase, que establece penas 
muy severas para los que ejerzan ilegalmen­
te la prOfesión de dentista y que, al mismo 
tiempo, no se preocupe, como debiera .ha­
cerIo, de bregar por que se dé a los estudIan­
tes que desean ingresar a la Facultad de 
OdontOlogía las facilidades necesarias para 
que esa juventud pueda seguir la carrera 
universitaria. 

Pero, señor Presidente, ¿qué ocurre en la. 
práctica? La verdad es que hay en nuestro 
país un déficit de dentistas que algunos han 
calculado en ocho mil profesionales. Por 
lo demás, según antecedentes que obran en 
mi poder, el señor Decano de la Facultad de 
OdontOlogía - don Rafael Huneeus - ha­
bría manifestado, en fecha no lejana, que 
dicho déficit alcanza a más de tres mil den­
tistas. De manera que este problema existe 
en Chile Y a-llume caracteres de gravedad. 

Pero, ¿qué ocurre Eln la Facultad de Odon­
tología? Que, en la práctica, no hay faciU­
dades para el ingreso d-e los estudiantes. 
Ellos egresan de los distintos Jiceos y, para 
poder seguir la carrera universitaria a que 
aspiran, deben previamente rendir el exa­
men de Bachillerato y ser aprobados en él. 
Pero es el caso que, para incorporarse a la 
Facultad de Odontología, para ser admiti­
dos en la Escuela Dental, deben pasar por 
un nuevo examen· previo, cuya procedencia. 
legal no se conoce y cuya causa no alcanzo 
a . comprender. En efecto, la tarea que esta. 
Facultad impone al estudiantado, de rendir 
un nuevo examen, es sumamente dificil, 
pues dicha prueba consiste en un "test" que 
muchos de los profesionales que forman 
partjl de esta Honorable Corporación no es· 
tarídn en condiciones de contestar, pues, en 
realidad, es de una exigencla inconcebible. 

El señor LIRA.- ¿Me permite una i~ 
rrupción, Honorable colega? 
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El señor GALLEGUILLOS. - Con todo 
gullto, Honorable colega. 

El señor LmA. - Señor President.e, en 
verdad, las dificultades que deben vencer 
los alumnos, tanto para el ingreso a la Es­
cuela Dental de la Universidad de Chile, 
cuanto a la de la Universidad de Coneep­
ción, se debe a que las instalaciones que es­
tas escuelas requieren, para poder entregar 
a cada estudiante en particular los conoel­
mientos necesarios para el aprendizaje y, 
luego, para la práctica que le permita 
el buen ejerciCio de la profesión, son 
sumamente amplias y numerosas. Des­
graciadamente, la enseñanza de esta pro· 
fesión requiere instalaciones y materiales, 
especialmente materiales, cuya obtención en 
la. actualidad, se hace sumamente difícil, 
pues es necesario traerlos del extranjero, y 
BU importación r,epresenta ,sumas cuantio­
sas. 

Solamente el año pasado fué posible con­
seguir una ampliación de la Escyela Dental 
y, durante el año en curso, ha sido posible­
el ingreso de un mayor número de alumnos; 
se han concedido, pues, mayores facilidades 
de matrícula. 

El problema a que se refiere el Honorable 
señor Galleguillos es realmente grave y, con 
mayor razón, nosotros, los profesionales de 
la odontología, comprendemos la necesidad 
imprescindible de conceder, cuanto antes, 
las mayores facilidades para el ingreso a es· 
tos escuelas, así como la necesidad impos· 
tergable de incrementar el número de los 
profesionales en servicio, porque, como de­
cía el Honorable colega, existe un gran dé­
ficit de dentistas en el país. No obstante es­
to, las posibilidades económicas de la Uni­
versidad de Chile, no permiten, desgracia­
damente, un mayor ingreso de estUdian­
tes a las aulas de la Escuela Dental. 
Así es como sólo pueden incorporarse a ella, 
los alumnos que año a año han postulado y 
logrado pasar el examen de admisión. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor GALLEGUILLOS.- I Señor Presi­

dente, tal como manifestaba hace unos 
momentos, las dificultades existentes para 
el ingreso a la escuela de la Facultad de 
Odontología son muy grandes y no solamen­
te por las circunstancias que acaba de seña­
lar mi Honorable colega señor Lira Merino. 
sino, además, porque entre ellas e,.,tá un 
"test", cuya complejidad es inconcebible. 

Como decia, señor Presidente, a los estu­
diantes, después de haber sido aprobados en 
el examen de Bachillerato, se les presenta 
una prueba, en la cual existen preguntas de 
tal manera difíciles que muchas de ellas, 
aún los alumnos que han obtenido altas vo­
taciones en sus estudios secundarios y par-

tlcularmente en sus ramos científicos, no lo" 
gran contestarlas satisfactoriamente. 

Casualmente, ha llegado a mis' manos el 
"test" para el presente año, en el que exis­
ten preguntas como las siguientes, que me 
permitiré leer: 

"En una intervención quirúrgica de larga 
duración, el enfermo comienza a respirar 
mal, cada vez con inspiraciones más super­
ficiales y espaciadas. El cirujano le llama la 
atención al anestesista, y éste suprime la 
anestesia y reEmplaza el éter por oxígeno pu­
ro para excitar el centro respiratorio, pero 
el enfermo muere. La familia culpó de esta 
muerte al anestesista. ¿CrEe usted que fue 
una acusación justificada o no? ¿Por qué? 
8 puntos". 

Esta es una pregunta, señor Presidente, 
que se hace a una persona que jamás ha te­
nido que intervenir En estas materias, y que 
solamente posee, como es lógico suponerio, 
una preparación elemental para su ingreso 
a la Universidad; pero que en ningún caso 
posee conocimientos especializados. 

Además, en este "test" hay una serie de 
preguntas, para cuya respuesta sería necesa­
rio Que el postulante hubiese llegado al fondo 
de un lago o viajado hasta la luna o al sol, 
como la Honorable Cámara se impondr9.. 

Dice una de estas preguntas: 
"Si un buzo desciende en el lago Llanqul­

hue a una profundidad de 20.67 metros, ¿qué 
prEsión está sopo¡tando? 3 puntos". 

El señor GUZl\lfAN.- ¿Cuántos puntos por 
la contestación de esa pregunta, Honorable 
colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
- Tres puntos. 

Otra pregunta: "Si una persona de 50 kl' 
los viaja a la luna y al sol, ¿variará su peso 
corporal? Si hay variación, ¿cuál será en ca­
-da caso? 2 puntos". 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA~ 
DOS A LA VEZ. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Desde hace veinte años, más o me" 
nos, en la Facultad de Odontología se está 
recibiendo el mismo número de alumnos, o 
sea, se está admitiendo sólo sesenta u ochen­
ta de cerca (le trescientos candidatos que se 
presentan anualmente. Y aquí vemos que no 
solamente se producen dificultades de orden 
material para el ingrESO de un mayor nú­
mero de alumnos, sino impedimentos del 
orden que acabo de señalar. 

Sin embargo, Honorable' Cámara, nos que· 
jamos de la falta de dentistas, lo que es efec­
tivo, aunque nada se hace positivamente pa­
ra que esta profesión pueda abrir sus puer­
tas al numeroso estudiantado que aspira a 
seguirla. 

En estas circunstancias, en VEZ de propen' 
der al desarrollo de cursos paralelos en la 
Universidad, en lugar de aumentar las cá­
tedras universitarias para que quienes aspi­
ran a recibirse puedan obtener su título de 
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dentistas, dándoles las facilidades necesa­
ria"S, se cierran las puertas ~ de modo t.al, que 
más allá de las vallas regulares de toda ca­
rrera universitaria, se establecen estas tra­
bas que son poco menos que insalvables. 

Se las ha creado, indudablemente, con el 
buen propósito de hacer de cada estudiante 
un profesional de alta categoría, pEro olvi­
dándose del problema social que es n.ecesa­
rio considerar, y que, en este caso, mucho 
tiene que ver con la higiEne de nuestro pue­
blo. 

Todos estos 'antecedentes de carácter ju­
ridico como de hecho que he manifestado en 
las dos ocasiones en que, he intervenido sobre 
la materia, son los que me inducen a expre' 
sar que el proyecto que estamos discutiendo 
carece de todo fundamento. En el ordEn ju­
rídico, es inaceptable que se establezca una 
pena de hasta cinco afios de privación de 
libertad para un individuo que, en un país En 
el cual faltan tantos miles de dentistas, en 
un momento dado, tenga una intervención 
de orden secundario, como sería, por ejem­
plo, la extracción de un molar. Sería absur­
do que a una persona que ha hecho un bien 
de esta naturaleza, se le fuese a castigar con 
una pena que corresponde a un grave delito. 
Es ésta una pEna que deslinda, con una di­
ferencia de un día, con las Que la ley esta­
blece para los crímenes. 

Este hecho punibl1e nada tiene que ver 
con el delito señalado en el artículo 213 del 
Código Penal, que es un delito contra la fe 
pública, ya que pastiga a quien se fingiere 
profesional y ejecutare actos de tal profe. 
sión. El hecho de realizar actos de deter. 
minada profesión es muy distinto al de atri­
buirse el carácter de profesional, que cons· 
tituye un engaño y una burla a la fe pú­
blica, a la confianza y creencia que todos 
tienen en el sentido de que quien aparen. 
temente ostenta un estado, lo posee legíti­
mamente. En este caso, existe, el delito con­
tra la fe pública respecto de aquellas pero 
sanas que han usurpado el título profesiO­
nal y han realizado actos propios de su 
ejercicio; pero no sucede lo mismo con aqué­
llas que, simplemente, ejecutan actos que co­
rresponden a profesionales, sin atribuirse el 
carácter de tales. De manera que el pro. 
blema jurídico, que la Comisión supone en 
su informe, no existe; y la difurencia en la 
jurisprudencia se debe a que, en uno y otro 
caso, se han cometido delitos diferentes y 
los Tribunales de.. Justicia, de acuerdo con 
las normas que regulan los procesos, han 
pronunciado los fallos respectivos. 

Por eso, señor Presidente, antes de termi. 
nar, quiero pedir. porque estimo que viene 
al caso, que la Honorable Cámara acuerde 
oficiar .a quien corresponda, para que in­
forme sobre cuál es la capacidad máxima 
de la Facultad de Odontología de la Univer­
sidad de Chile; si se podrían establecer curo 

sos paralelos, y no como sucede ahora, en 
que existe un solo curso. Por último, es con. 
veniente que la autoridad pertinente in. 
forme también acerca de qué disposiciones 
legales, reglamentarias, o acuerdos exigen 
un examen previo de admisión para los 
alumnos, que desean ingresar a la Facultad 
de Odontología. 

Por todas estas consideraciones, declaro 
que soy contrario a este proyecto de ley,. y 
que, por lo tanto, lo votaré negativamente. • 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (presidente) _ - Había 

pedido la palabra el Honorable señor Barra 
Villalobos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
--¿ y mi petición, señor Presidente? 

El señor BARRA. - señor presidente," en 
el período legislativo recién pasado, tuve 
oportunidad de referirme a un proyecto de 
ley que tiene atingencia directa con el que 
en' estos momentos está conociendo la Ho­
norable Cámara. 

Se trataba de una iniciativa destinada a 
remediar un problema social, al que, por des. 
gracia, para resolverlo, el COlegiO Déntal. 
equivocadamenté, dió un carácter profesio. 
nal. En efecto, al discutirse entonces un 
proyecto de ley de excepción, por el cual se 
reconocía a un grupo de 56 personas hono­
rables, que habían ejercido en su calidad de 
práctiCOS dentales durante 25 o 30 años, su 
legítimo derecho a continuar desempeñando 
esa profesión, en la que habían demostra 
do capacidad y honestidad, se dijo que, con 
esta iniciativa se vulneraba un derecho' ya 
adquirido: el título universitario. 

La Honorable Cámara ha oído la inter. 
vención de mi HonorabJoe colega, don Flo. 
rencio GalIeguillos, que ha demostrado qUf) 

no existe ninguna razón para aplicar a es­
tos profesionales otro procedimiento de ca 
rácter penal que no sea aquél que establle­
ce el Código Sanitario. 

Estas personas, durante los años en que 
han ejercido su profesión, han sido superv!. 
gl1adas por la autoridad competente, o sea, 
por la Dirección General de Sanidad. 

Expresé, entonces, mi satisfacción por el 
hecho de que ningún Honorable colega, sos· 
tuviera la improcedencia de dictar una ley 
de excepción en favor de estos 56. padres de 
familia, que, durante muchos años, se han 
ganada la vida en una profesión para la 
cual han demostrado tener vocación y ca· 
pacidad. 

No se trata, por 10 tanto, de que se hayan 
aprovechado, con mala fe, de un título un1. 
versitario. Mi Honorable colega, señor Flo­
rencia GaIleguillos, ha probado que la Jus. 
ttcia misma, por intermedio de la Corte Su· 
prema, ha expresado que no es pOSible apU-
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car un procedimiento como el que contem. 
pla el proyecto 'en debate. 

En virtud de estas consideraciones, quiero 
apelar, en la presente oportunidad, a los 
sentimientos de mis Honorables colegas pa. 
ra que hagan justLcia a estos 56 ciudadanos 
que han tenido la honradez suficiente de 
'acudir al Parlamento, con el objeto de ob· 
tener que se les otorgue el derecho de ga· 
narse la vida en esta forma. No' se trata de 
conclederles el derecho a usar un título 
universitario; ellos no pretenden eso, y el DL 
putada que habla no ha pretendida tampo. 
ca jamás acoger la idea de otorgarl,es un tí· 
tulo universitario por medio de una ley. 
Nadie podría cometer semejante aberración. 
Sólo 'se trata de dar solución a un proble­
ma, en el cual el propio Presidente de la 
República está interesado. ' 

Según antecedímbes que obran en mi po. 
der y las comunicaciones que tengo a la ma. 
no, el Presidente de la República está inte­
resado, repito, en la solución de este pro~ 
blema, porque ha llegado a comprender que 
se trata de asegurar los medios de ganarse 
la vidá a 56 padres de familia. Las carpe­
tas de antecedentes de todas estas personas, 
demuestran que profesionales con título 
universitario han reconocido su capacidad, 
y no han vacilado un momento en recomen_ 
dar su cOmpetencia y su honorabil}dad. 

Frente al cargo que se hizo en anterior 
oportunidad en el sentido de que una me­
dida de esta especie podría sentar un mal 
precedente para el ejercicio de las dlstin­
tas profesiones, pues en el hecho significa­
ría pasar por encima de los títulos univer_ 
sitarios, puedo manifestar que no tiene es­
te alcance la indicación que luego enviaré 
a la Mesa. 

Las mismas personas que, pór distintas 
circunstancias han tenido que kabajar en 
estas condiciones, no han inculcado a sus 
hijos que procedan de igual manera. Por 
el contrario, muchos Prácticos Dentalell tie· 
nen a sus hijos en la Escuela Dental, en la 
de Derecho o en la de Ingeniería. 

De tal manera que autorizar a estos ciu­
dadanos para que continúen ganándose ho­
nestamente la vida, significará darles la 
oportunidad de que sus hijos pu~dan termi­
nar las carreras universitarias que están 
cursando y que ellos han elegido. 

Con este objeto, señor Presidente, haré lle­
gar a la Mesa una indicación para substituir 
el artículo único del proyecto ero discusión 
y agregar otro transitorio, que faculta a los 
prácticos dentales para que continúen, di­
gámoslo así, ganándose la vida. Estas per­
sonas están identificadas en la misma indi­
cación; por conSiguiente, no se trata de abrir 
las puertas indiscríminadamente a todos los 
que quieran gozar de estas franquicias, vul-

nerando derechos ya adquiridos por los den­
tistas con título universitario. 

Ruego a la Honorable Cámara que se sir­
va aprobar esta indicación. 

He dicho. 
El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 

palabra el Honorable ~eñor Correa Larrain. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, considero improcedente la indlca.­
ción formulada por el Honorable señor Ba­
rra. Ella tiende a conceder autorización a 
un grupo de personas, que Su Sehoría seña­
la taxativamente, para que puedan ejercer 
la profesión de dentista, en circunstancias 
que el objetivo del proyecto es, precisamente, 
el de impedir que puedan continuar ejercién­
dola una serie de individuos que actualmen­
te la practican, pese a que no tienen titulo 
universitario. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una. inte_ 
rrupción, Honorable colega? . 

El señor CORREA LARRAIN. -- Va a lle­
gar la hora, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.- Por eso, Honorable CO~ 
lega. Quiero formular una indicacjón. . 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, soy contrario a la aprobación de es­
te proyecto, porque, como muy bien lo de­
cía el Honorable señor. Galleguillos. don Flo­
rencio, los artículos 213 y 494 del Código Pe­
nal, establecen ya sanciones para los que 
ejercen actividades profesionales con enga­
ño de la opinión pública ... 

El señor BARRA. - ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? . 

El señor CORREA LARRAIN. - Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente ,.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Barra, con la 
venia de Su Sefioría. 

El señor BARRA.- Seño't" Presidente, el 
Honorable señor Correa Letelier, que, des.­
graciadamente, no está en estos momentos 
presente en la Sala, en la sesión anterior 
hizo una proposición para enviar de nuevo 
este proyecto de ley a la Comisión de Cons.. 
titución, Legislación y Justicia, a fin de que 
sea estudiado con mayor acopio de antece­
dentes. 

En esta circunstancia, renuevo dicha peti­
ción. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a. tra.. 
tar los proyectos del Orden del Dla. 

9.-NECESIDAD DE DAR UN NUMERO DE~ 
TERMINADO A LA LINEA DE "AUTOBU~ 
SES" QUE HACE EL RECORRIDO ENTRE 
SANTIAGO Y COLINA.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Entran­
do en la' Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Agrario Laborista. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- Se­

ñor Presidente, hace algún tiempo, en la co­
muna de Colina, se inauguró una línea de 
"autobuses", que hasta el momento está sin 
número, lo que es muy molesto para sus ha­
bitantes. Además, por la misma circunstan­
cia, estiman que, en cualquier momento, pue­
den quedar sin este servicio de utilidad pú­
blica. , 

Por las razones expuestas, solicito al señor 
Presidente, se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, 1m oficio al señor Ministro del Inte­
rior, a fin de que cuanto antes se dé número 
a la linea de ('autobuses" que hace el recorri­
do entre Santiago y Colina. 

El sefíor CASTRO (Presidente).- Solicitu 
el asentimiento de la Sala para enviar, en 
8U nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Rodriguez Lazo. 

Acordado. 

IO.-NECESIDAD DE RECONSTRUIR EL 
PUENTE PEL VIN, DE LA COMUNA DE 
PE~AFLOR.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA -

El sefíor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Señor Presidente, en sesiones anteriores y 
con motivo de los últimos temporales, un Ho­
norable Diputado se refirió a la destrucción 
del puente Pelvín de la comuna de Peñaflor. 

Pues bien, el Diputado que habla desea que 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que se aceleren los 
trabajos de reconstrucción del mencionado 
puente. Es de desear que, en esta oportuni­
dad, se empleen materiale:s firmes, como ce­
mento y hierro. 

Es necesario que se inicien cuanto antes 
estos trabajos, pues dicho puente no sólo ha­
e€ falta en la época de cosecha, sino que en 
todo momento. Actualmente, a causa de su 
destrucción, ha quedado aisláda 'gran parte 
de la comuna de Peñaflor. 

Por este motivo, ruego al señor Presidente 
se sirva recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para enviar, en su nombre, un 
oficio al señor Ministro de Obras Públ1cal:!, 
haciéndole presente estas observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
"fiar, en nombre de la Corporación, el oficio 
a que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor ROdríguez -Lazo. 

Acordado. 

n.-NECESIDAD DE ACELERAR LOS TRA­
BAJOS DE PAVUWENTACION DE LA 
CALLE COMPA~IA, DE SANTIAGO.­
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMA­
RA 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- Ho­
norable Cámara, es francamente lamentable 
que una de las arterias principales de nues­
tra capital, como lo es la calle - Compa:ñia, 
principalmente en el tramo que queda frente 
al Congreso y sus alrededores, se esté pavi­
mentando en forma tan lenta. 

Hacía muchos años que no habíamos teni­
do oportunidad de presenciar trabajos reaU­
zados de esta manera. Los que hemos teni­
do ocasión de observar de cerca estas labores 
hemos podido comprobar que ellas se reali­
zan muy a la antigua, nada más que con 
chuzos y palas. ¿Para qué existen, entonces, 
las maquinarias modernas? 

Por otra parte, sólo se trabaja en jornadas 
de seis horas. Anteriormente, se trabajaba de 
noche y esta clase de obras se realizaba me­
diante el empleo de tres turnos diarios, man­
teniéndose así una obra continuada dia y 
noche. 

El señor MARTINEZ CAMPS."",,"" ¿Me per_ 
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Cómo no. 

El señor MARTINEZ CAMPS. - Quiero 
hacer presente a Su Señoría que el señor DL 
rector General de Pavimentación ha hecho 
publicaciones en todos los diarios de la ca­
pital para informar al público que la tardan. 
za que se está produciendo en estos trabajOS 
de pavimentación no es de la responsabili­
dad de ese organismo, sino de las empresas 
de servicio público, que han aprovechado es­
ta oportunidad para realizar cambios y re_ 
paraciones en sus actuales instalaciones. 
Ha manifestado también, en todos los diarios 
que he tenido ocasión de leer, que tan pron_ 
to se terminen estos trabajos de reparación, 
se van a colocar tres turnos de obreros para 
realizar la pavimentación en el menor tiem­
po posible. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Me iba a referir precisamente a eso, Hono_ 
rable colega. En 'realidad, yo no estoy ha_ 
ciendo un cargo a la Dirección General de 
Pavimentación, sino que estoy relatando un 
hecho. No es posible que un trabajo que ne­
cesita ser acelerado, que debe realizarse in_ 
tensivamente a fin de que sea terminado 
cuanto antes, se haga en una forma tan len_ 
ta. No me importa que ello se deba' a la 
Compañía Chilena de Electricidad, a la Com­
pañía de Teléfonos de Chile, a la Compañía 
de Gas de Santiago, o a la Empresa de Agua 
potable y Alcantarillado. Lo que me intere. 
sa es que los trabajos se realicen en fo~a 
continuada, porque no es pOSible que en cua. 
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tro cuadras de las más céntricas de Santia­
gu . no puedan transitar ni los vehículos, ni 
los peatones. Además, esta circunstancia 
perturba ostensiblemente el comercio. 

Por este motivo, señor Presidente, deseo 
que la . Honorable Cámara se sirva enviar, 
por oficio, mis observaciones a los señores 
Ministros del Interior y de Obras Públicas, 
con el objeto de que los trabajos a que me 
he referido se realicen a la mayor brevedad 
posible. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para transcribir a los señores Mi­
nistros del Interior y de Obras Públicas las 
expresione& del Honorable señor Rodríguez 
Lazo. 

Acordado. 

12.-PROBLEMA TRIGUERO.- NECESI­
DAD DE FOMENTAR EL CULTIVO DEL 
CENTENO·Y DE REVISAR LA FIJACION 
DEL PRECIO DEL TRIGO.- OFICIOS 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 
ocho minutos al Comité Agrario Laborista. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, 
las circunstancias difíciles por que atraviesa 
el país, sobre todo en materia de producción, 
me han movido a llamar la atención de la 
Honorable Cámara hacia un problema que 
considero de fundamental importancia. 
Frente a él, estimo que se puede llegar a 
aplicar una medida de solución inmediata, 
tendiente a fomentar, en forma real, nues. 
tra producción triguera. 

Cada año las estadísticas agrícolas seña­
lan un mayor déficit de hectáreas cultivadas 
de trigo, como corolario de las diversas cau. 
sas que han ido en desmedro de la siembra 
de este cereal. Querer analizarlas una a una, 
en este momento y en forma completa en 
sus variados aspectos, seria muy largo de e~. 
poner. Por este motivo sólo me limitaré a 
referirme a una de las tantas soluciones fac_ 
tibles de realizar desde ya, como es el estL 
mulo al cultivo del centeno. 

En Chile se le cultiva desde la provincia 
de Atacama hasta la de Aysén en los terre. 
nos costinos, siendo la zona más indicada 
aquella que queda comprendida entre el rio 
Maule y el extremo sur del país. Ocupa los 
terrenos pobres y delgados de nuestra cordi­
llera de la costa, terrenos de escaso valor 
agrícola para la siembra intensiva de otros 
cultivos comerciales que no encuentran, co. 
mo el centeno, las condiciones mínimas clL 
máticas y nutritivas para su desarrollo y 
fructificación. El llamado "trigo de los pat-

ses pobres" arraiga fácilmente en estos sue. 
los; llamados a ser los graneros de ese pan 
barato, nutritivo y abundante que la pobla. 
ción eXige y reclama. 

"Pan barato", porque siendo el precio da 
la semilla de este cereal inferior al del tri­
go, no necesitando íntensivas desínfecciones 
previas a la siembra, presentapdo menor 
grado de suceptibilidad a plagas y enferme.' 
dades que otros trigos y por ser una planta 
que por su rusticidad puede sufrir flcciden. 
tes climáticos rigurosos en su desarrollo sín 
sufrir menoscabo en su rendimiento, da se­
guridad a quienes la incorporen a sus pla. 
nes de rotación anual de cultivos, de quedar 
en una situación ventajosa frente a los pro. 
ductores de trigo, lo que les permitirá ofre­
cer su grano a menor precio en el mercado 
triguero nacional. 

"Pan nutritivo", pues la harina de cente. 
no, en sus análisis de laboratorio, acusa los 
siguientes elementos: elementos nutritivos 
digestibles totales, 7 por ciento; proteína di­
gestible, 7,6 por ciento, y una relación nutri­
tiva estrecha de 1 a 10,4 por ciento, fuera de 
su porcentaje de materias minerales de 0,9 
por ciento. 

Con esto se viene a confirmar que, si bien 
es cierto es de inferior calidad alimenticia 
Que un buen pan integral, es superior a un 
pan blanco corriente actual, en que el grado 
de pureza, a la vista, va reñido con su poder 
nutritivo. 

Considere la Honorable Cámara que, du. 
rante los años 1950 a 1951 y 1951 a 1952, el 
total sembrado en el país fue de 8.211 Y 
8.347 hectáreas, respectivamente, con una 
cosecha tope de 50.226 quintales. Los rÉmdL 
mientos máximos se obtuvieron en los terre­
nos costinos de las provincias de Osorno y 
Llanquihue, donde el terreno cultivado fue 
de 952 a 330 hectáreas, respectivamente, 
dándose un total de 10.562 quin tales: En es .. 
ta forma, se podrá ver que no hay ninguna 
relación entre la superticie sembrada y la 
que se pOdría ocupar con centeno en la am. 
plia zona costína del sur de Chile, que es la 
indicada para su cultivo y mejor producción. 

Tengo la seguridad, seño'r Presidente, de 
que, dad,as las razones que acabo de expo­
Der. se puede elevar fácilmente la producción 
cerealera, si se estimulan las siembras de 
este grano, a través' de todos los organismol> 
oficiales relacionados con la agricultura, co­
mo ser la Caja de Crédito Agrario; el Mi­
nisterio de AgriCUltura; el Instituto Nacional 
de Comercio y otros. Precisamente, en este 
momento en que, dadas las inclemencias del 
tiempo y las prolongadas lluvias que han 
afectado este año, la zona triguera del país, 
motivo por el cual la gran mayoría . d.e los 
agricultores no ha podido S€mbrar la tota­
lidad del área contemplada en el presente 
crear una nueva fuente de producción. for-
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período agrícola, seria más que oportuno 
mando y estimulando desde ya el poder com­
prador del cereal a que me he referido. 

Por lo antes expresad,o solicito, en repre­
.6tl!tación d~ una de las provincias ag*ola.s 
mas progresIstas del sur de Chile, la unani­
midad de la Honorable Cá,mara para que 
pr,este su apoyo .en este sentido, y para que, 
en nombre de la Corporación se dirija. ofic'io 
a todas las reparticiones que acabo de men­
donar, y, muy especialmente. al Ministerio 
de AgTicultura, a fin de que sea creado des· 
(h'O ya el poder comprador del centeno, y, en 
el momento oportuno, cuando se fijen los 
precios oficiales del trigo corriente, se deter· 
minen también los precios correspondientes 
ai centeno, que, hasta este momento, ha sido 
tctalmente desplazado por los molinos y por 
los poderes compradores oficiales. 

El señor CASTRO (Presidente).- solicito e, ~sentimiento unánime de la Sala para en­
viar. en nombre de la Corporación, los ofi­
cios a que ha hecho referencia el Honorable 
.señor Guzmán. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Están en 
la oposición o en el Gobierno? 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa-
2'f'ce a la Honorable Cámara, así se acordará. 

Acordado 
ElI señor' GUZMAN. - Señor Presidente, 

también en relación con el problema trigue­
ro, quiero solicitar a la Mesa se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para que se 
dirija oficio a los organismos que acabo de 
mencionar, al ref'erirme al problema del cen­
t.€no, a objeto de que se revise la fijación del 
precio del trigo. 

Sucede que, cuando se fijó el precio de es-
1 e cereal. se estimó que el alza de los fletes 
fE"rroviarios sería del cincuenta y ocho por 
ciento. SIn embargo, hemos visto que esta 
z'Jza ha sido muy superior. Tomemos, por 
ejemplo, el caso de la provincia de Osorno, 
donde el flete hasta Santiago del quintal mé­
t.rico d'e trigo ha subido de setenta y siete a 
ciento noventa y seis pesos, de manera que 
el alza ha sido del dento cincuenta pm 
ciento. 

En estas condiciones los productores del 
sur, cuyas provincias no pueden absorber la 
totalidad del trigo que producen, están en 
d>csventaja para vender su cereal en el cen° 
tro más grande de' ~onsumo, como es San­
tiago. 

Como esto ocasiona un grave daño a lo:\' 
productores del sur, me permito solicitar el 
acuerd,o de la Honorable Cámara para que 
.se dirija oficio, al señor Ministro de Agricul­
tura y a los organismos correspondientes, 
a fin de que se sirva revisar esta anormali­
dad que actualmente existe en la fijación 
ael precio del trigo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
",1 asentimiento unánime de la Sala para en­
yiar, en nombre de la Corporación, los oficios 

a que ha hecho referencia el Honorable se­
fler Guzmán. 

Acordado. 
Ha terminado el turno del Comité Agrariú 

Laborista. 

13. -PROBLEMA GANADERO .-NECESIDAD 
DE PROPENDER AL FOMENTO DE LA 
GANADERIA EN CHILE 

El señor CASTRO (Presidente).- El segun­
do turno corresponde al Comité Liberal. 

El señor PARADA.- Pido la palabra, se­
fier Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente}.- Tiene la 
prJabra Su Señoría. 
. El señor PARADA. - Señor Presidente, 

bay falta de alimentos, y se desea mejorar 
el "standard" de vida en el país. Para sub­
sanar lo primero, y obtener lo segunda,. el 
equipo de Gobierno, además de los decretos 
con fuerza de ley que ha d,ictado, que son 
superiores a cuatrocientos, amenaza con pro· 
yectos que, sólo al ser enunciados. los recha~ 
za la mayoría, más bien dicho. la totalidad 
de las fuerzas productoras. 

-Se levantan voces alradas para protestar 
de la exagerada intervención del Estado .. 
También hay otras, quizás más serenas, que, 
sin aceptar la predominante intervención es­
tatal, tienden a que sea mejorada la pésima 
situación alimenticia que agobia a la pobla_ 
ción de Chile, señalando formas para au.men­
tal' la producción agropecuaria. 

Es necesario hacerlo. 
Considero, por mi parte, que es un deber 

hacerlo. 
En cumplimiento de ese deber, voy a refe­

rirme al fomento de una rama de la indus. 
tria agropecuaria: la ganadería. 

Hasta principios del presente siglo, la ga­
nadería alcanzaba todavía a satisfacer 1o,s 
necesidades alimenticias del país. En 1910, 
con una pOblación de 3 millones 415 mil ha­
bitantes, Chile contaba con 2 millones 767 
mil animales vacunos, lo que daba un pro. 
medio de 78,35 cabezas de vacunos por cada 
100 habitantes. Desgraciadamente, por cau­
sas que señalaré más adelante, la producción 
ganadera ha venido descendiendo año tras 
año. de tal manera que el año 1941 la exis_ 
tencia de vacunos era sólo de 2 millones 418 
mil cabezas. En 1946 bajó a 2 millones 397 
mil, y en 1952, escasamente llegó a 2 millo. 
nes 344 mil, cifra que, relacionada con la 
población, calculada para diciembre de ese 
año en 5 millones 995 mil, da un promedio 
de 39,16 cabezas de vacunos por cada 100 ha­
bitantes. 

¡Pavoroso promedio que explica una de las 
razones de la desnutrición casi general del 
país! 

¿Qué causas han motivado esta situación? 
A mi juicio, entre las principales. la insegu. 
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ridad, en primer lugar, señor Presidente; 
luego, los controles de precios, las subdivisio­
nes de las tierras; el abandono de la crianza 
de razas de carne, la falta de créditos y los 
excesivos tributos a la industria agropecua­
ria, entre otras. 

Chile limita con un país que posee cente_ 
nares de millones de hectáreas de tierras ri­
cas y profundas, que reciben entre 600 y 900 
milímetros de lluvias anualmente, de tempe­
ratura tal que permite que el ganada campee 
todo el año y disponga constantemente de 
forraje verde, donde es fácil la mecanización 
y casi. nula la erosión. Esto le permite man_ 
tener en buenas condiciones de salud y carne 
a cerca de' 42 millones de cabezas de ganada 
vacuno como resultado de una producción 
fácil y barata. 

En Chile, al dejarse sentir la escasez de 
carne, no se adoptó una politica de fomento 
a la ganadería, sino que se· dio entrada al ga­
nado argentino con cuyo precio no fue posi­
ble competir. Los ganaderos chílenos' neceo 
sitan, entonces, hacer inversiones de altos 
costos en' animales de raza, galpones, em­
pastadas, etcétera, teniendo constantemente 
la amenaza de luchar con un competidor fa' 
vorecido por la naturaleza y con la insegurL 
dad de obtener precios en proporción a los 
gastos en un mercado donde el Estado entra 
a fijarlos. 

Los controles de precias en todas las eda­
des y en todos los países del mundo donde 
hayan sido establecidos, han producido como 
consecuencia la ruina de las fuentes de la 
producción y han dado paso a la desorgani­
zación de las naciones por muy poderosas y 
ricas que ellas fueran, haciéndolas aptas para 
ser conquistadas. 

Babilonia, poderosa, rica, que ostentó "los 
jardines suspendidos", una de las siete mara_ 
villas del mundo, perdió su poderío, su es­
plendor y fue presa de la conquista al sufrir 
el control de precios del Código de Hamurabi; 
Atenas, cuna de la civilización occidental, 
cuyas manifestaciones de alta cultura artísti­
ca han llegado hasta nuestros días, cuyo va_ 
lor deportivo vive en el corazón de millones 
de atletas y admiradores, cuyos soldados se 
inmortalizaron en Maratón, cuyos sabios sen­
taron principios eternos, cuyo comercio e in­
dustrias se esparcieron por todos los países 
que festona el Mediterráneo, perdió sus fuer. 
zas prOductoras al ser establecidos los con­
troles de precios y decayó, y supo del hambre, 
y le azotó la miseria y sufrió la ignominia de 
ll? conquista. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Bajo qué Go­
bierno ocurrió eso? 

El señor PARADA.- Bajo un Gobierno sL 
mllar al que existe actualmente en nuestro 
pals. 

Roma, con su inmenso poderío, no pudO 
resistir la influencia negativa de los contro;<'s 
de precios y salarios. Siendo reina del mun· 
do el año 301 de nuestra Era, cuando el Cris­
tianipmo con su santa filosofía había penetra_ 
do en el corazón de millones de habitantes 
de todos los sectores sociales del imperio, Sur.' 
gió un tirano que decretó la lO.a perSeC\!Sl0U 
y pretendió hacer imperar los controles dJ 
precios y salarios para mejorar con esto úL:­
mo el standard de vida de la población. ' Ca_ 
mino errado, señor Presidente. El CristianÍ,."­
mo resurgió con la sangre de los mártires y ,,1 
control de precios no produjo sino resultad:ls 
funestos: dejaron de afluir al mercado 103 
artículos de consumo, se ausentaron los co­
merciantes navieros, disminuyeron las fue;:_ 
zas productoras, los pueblos sufrieron ham' 
bre y las poblaciones necesitadas promovie­
ron motines que obligaron al Úrano a abdL 
car. Roma dejó de ser-la señora del mundo, , 
entró en la decadencia y, a poco, fue pas~o 
de la conquista de los bárbaros. 

En Inglaterra, en la India, en Francia du­
rante la revolución de 1789, y en nuestros 
días, donde se establecen controles de pre­
cios, se produce la escasez, la ruina de la 
producción en general, el alza del costo de 
la vida. Una publicaCión señala que, entre lo~ 
países que soportaron la tragedia de la últL 
ma guerra mundial. es muy sensible la dife­
rencia del alza del costo de la vida, en los 
últimos cinco años, de los países con régimen 
de libertad económica y los de comercio con­
trolado. En Alemania Occidental, Suiza e 
Italia, que gozan de libertad de precios. el 
aumento del costo de la vida, ha sido de 3, 
8 Y 23%, respectivamente; en cambio, en No. 
ruega, Inglaterra, Finlandia y Francia, dOlHle 
hay control, el aumento fué de 32, 34, 117 Y 
147%, respectivamente. 

En nuestro país conocemos las amargas y 
desastrosas consecuencias de la falta de 
libertad de comercio. 

El control da tlrecios de los productos agro­
pecuarios es, pues, otro de los factores' que 
han producido efecto negativo en la indus:;,'i~ 
ganadera. 

Las subdivisiones de las tierras, que quiere 
suponer que han sido hechas con la mejor in­
tención social y con el deseo de aumentar 
la producción agrícola, han dado como re_ 
sultado la pérdida casi absoluta de la produc' 
ción ganadera en todos sus aspectos: carne 
y leche. Para demostrarlo: he de citar ;:1. 
subdivisión de la "Hacienda l'l'uble y Rup:l::1-
co", fundo ganadero que dejó de serlG j' 

que al parcelarse perdió la cuota de 1.000 
novillos que anualmente enviaba al m(:TC::¡é:;:} 
de Santiago y a otras ferias. 

El informe de la Misión de Vries, en el C.l._ 
pítulo 2, bajo el título "La Situación Alimen-
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ticia y Agrícola de Chile", dice: "Las propieda­
des extensas son más adecuadas para la crian. 
za de ganado vacuno y caballar; en los fm1' 
dos que cuentan con llanuras regados y ce­
rros, el ganado vacuno y ovejuno se alimenta 
del pasto que crece a distintas altura en épo. 
cas diferentes del año; y, por último, las gran· 
des extensiones facilitan la aplicación de 
los sistemas de conservación, incluyendo pro­
yectos racionales de la rotación de cultivos". 
Agrega: "Ya duránte la dominación españo, 
la, algunas provincias, como Maule, Arauco 
y Chiloé, se organizaron sobr~ la base de pe­
queños predios. Es ahí notoria la falta de ca­
pital de explotación, de reserva de los suelos 
y con frecuencia el resultado ha sido el ago. 
tamiento y la erosión de los suelos". 

Los miembros de la Misión de Vries son 
técnicos en el ramo agropecuario; y el Go­
bierno, que pidió su cooperación por inter­
medio del Banco Internacional de Recons­
trucción y Fomento y de la "FAO", ha de 
tomar muy en consideración sus conclusio. 
nes, pese a los demagogos de última hora. 

Por otra parte, señor Presidente, se hace 
notar en la ganadería nacional la falta de 
animales de carne. Se ha abandonado la 
crinza de ellos, y ello repercute en el rendi­
miento de su alimentación, por 10 que en 
muchas ocasiones, a mayor número de re. 
ses beneficiadas, corresponde menor volu­
men de carne muerta, menor peso. Faltan 
las razas Heresford, Aberdeen AguR y Short­
horno 

El señor AQUEVEQUE.- ¡Es copia fiel del 
Boletín de la Asociación de Comerciantes! 

El señor PARADA.- El informe que he ci­
tado indica que deben importarse anuaL 
mente, cuando menos, 3. 000 animales de ra­
za adecuada para la producción de carne. 

La falta de créditos oportuno3 y a largo 
plazo es, también, uno de los factores que 
han deprimido el volumen de la producción 
ganadera. Un ganado que sea atacado por 
carbunclo, fiebre aftosa u otra epidemia, 
no puede ser. respuesto en poco tiempo. De 
ahí que existe la necesidad de créditos a 
plazos largos, o, cuando menos, :.l. plazo me­
diano. Pero el crédito a plazos 13 rgos se en­
cuentra paralizado, porque nadie se atreve 
a otorgarlos por temor a la desvalorización 
continua de la moneda. El créditú es difícil 
de conseguir, por la falta de fondos de la 
Caja Agraria. Felizmente, disposiciones últi­
mas pueden considerarse promisorias de un 
aumento de las disponibilidades de esa ins­
titución. La agricultura, en general, debía 
recurrir a los bancos cuyos préstamos a 90 
días no son convenientes para sn.tisfacer las 
necesidades de la ganadería, porque están 
gravados con un interés que llega a un diez 
por ciento o más. Por otra parte, hay esca­
sez de crédito, lo que origina demoras' en su 
tramitación. 

Los tributos que pesan sobre la industrta 
agropecuaria, son conocidos en todo el país. 
Cada vez que los gastos del Estado aumen­
tan esos gastos gravitan sobre la agricu1-
tur~, en general. Como una persecución a 
la industria ganadera, día a día aumentan 
los tributos que la agobian. Ellos disminu­
yen en tal forma las utilidade.<; de la in­
dustria agropecuaria que, según cálculos de 
la Misión del Banco Internacioilal, alcanza 
sólo al 6,7 por ciento, lo que, como dice la 
Misión, "dentro de una economía estable 
resultaría satisfactoria; pero debIdo a la tn·­
flación,que avanza a razón de 20 por cien. 
to al año, por lo menos, estas utilidades re­
sultan inadecuadas y aún negativas". Y B1 
a todo ésto se agregan las disposiciones de 
la ley 11.132, la. tributación para concurrir 

- a los gastos de la nueva dotación de agua 
potable de Antofagasta y el decreto sobre 

, salario campesino, se llega a la conclusión 
de que un exceso de tributos pe¡;a sobre la 
agricultura y, por ende, sobre la ganadería 
nacional. 

El verdadero fomento de la ganadería de­
be hacerse, entonces, dejando de mano toda. 
acción o política demagógica; dando a las 
inversiones la seguridad de obtener precios 
remunerativos; aumentando la superficie 
destinada a cultivos rotativos y a siembras 
de plantas forrajeras, por medio de drena­
jes y destronques; combaUendo la erosión: 
dando al ganado la importancia que tiene 
en la conservación del suelo. Deben manteo 
nerse los grandes fundos ganaderos en toda 
su integridad; deben tomarse las disposiCiO­
nes convenientes para la importaclón de ga­
nado de carne para reproducción; debe es­
tablecerse el crédito a largo y mediano pla­
zos: se debe terminar con los controles de pre­
cios que afectan la industria agrlJpecuaria, y 
hacer una revisión de las cargas tributarias 
que pesan SObre ella, a fin de disminuirlas 
en cuanto ello sea posible, dE'ntro de la 
equidad a que deben estar sometidos todo!'! 
los contribuyentes del país. Lo dicho y la 
atención del estado sanitario del ganado po­
drán permitir que en días no lejanos, las 
campiñas chilenas tiemblen bajo el peso de 
los millones y millones de animales con que 
se haya fortalecido la ganadería nacional. 

He hecho estas ligeras observ>.l,ciones, se­
ñor Presidente, para q~e lleguen a conoeL 
miento del Supremo Gobierno, ya .3ea por in­
termedio de los Honorables Difllltados que 
se llaman a sí mismos Diputados de Gobier· 
no a quienes creo sanamente inspirados en 
el 'progreso de Chlle, o por medio de la pu­
blicidad que han de tener mis palabras al 
ser dadas a' conocer las versionps de las se· 
siones de la Honorable Cámara. 

El Gobierno tiene e~ marcha un Plan de 
Desarrollo Agrícola y de Higiene Rural para 
las provincias de Maule, l"ruble y Concepción. 
El señor Ministro de Hacienda, al referirse 
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al funcionamiento del Banco del Estado, ha 
declarado que la agricultura contará con 
créditos suficientes, que habrá bonos reajus­
tables y ha hablado de la posibilIdad de ha­
cer ciertos pagos en trigo. El señor Ministro 
de Agricutlra, según publicaciones apareci~ 
das en la prensa, ha pedida la cooperación 
de algunas entidades agrícolas para elabo­
rar un plan de fomento de la producción, y 
ha declarado haber estudiado un proyecto 
para la creación de un fondo para el fomen­
to de la ganadería. Es oportuno, entonces, 
allegar a esas aspiraciones y' a esas decla­
raciones, las que he formulado. 

Nada más, señor Presidente. 
El resto del tiempo lo cedo al Honorable 

señor Palma, don FrancIsco. 
El señor CASTRO (Presidente).- Queda 

medio minuto al ComIté Liberal. 
¿Renuncia al tiempo que le queda? 
El señor PALMA (don Francisco).- No al­

canzo a decir nada en tan poco tiempo, se­
ñor Presidente. 

H.-PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA SA­
LITRERA.- SITUACION DE LOS CON­
FLICTOS SOCIALES EXISTENTES EN 
ESTA INDUSTRIA 

El señor CASTRO (Presidente!.- El tur­
no siguiente corresponde al Comité Socia­
lista Popular. Tiene la palabra el Honorable 
señor Tamayo. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, 
nosotros reconocemos toda la importancia 
que tiene el problema salitrero. Sabemos que 
en las provincias del norte, sobre todo en 
Tarapacá, el noventa por ciento de las ac­
tividades de todo género se mueven preci­
samente de acuerdo con las posibilidades de 
fsta industria. 

Como nos sentimos profundamente ligados 
a .los intereses de la mayoría de la población 
de Tarapacá, especialmente a los de los hom­
bres de trabajo, de los asalariados, luchamos 
por que se E.ncuentre en el más breve plazo 
la solución definitiva e integral del prOblema 
salitrero. Para conseguirlo, el Gobierno del 
Presidente Ibáñez realiza ingentes esfuerzos. 
Una comisión de hombres técnicos estudia 
a fondo todos los antecedentes del problema, 
para enviar en un plazo prudencial, un pro­
yecto de ley al Congreso Nacional con el ob­
jeto de que se legisle sobre esta materia, a 
íln de asegurar una política salitrera ade­
cuada para el porvenir. 

Queda en pie, señor Presidente, entonces, 
que el actual Gobierno se está ocupando se­
ria y responsablemente de tan importante 
problema. Carecen, 'por lo mismo, de .funda­
mento, las afirmaciones que en sentido con­
trario han ,formulado algunos Honorables co­
legas en la sesión pasada, los cuales, habien­
do participado en Gobiernos anteriores, nun­
ca se ocuparon de adoptar, en definitiva, una 
política salitrel"a. 

Pero lo interesante, en estos Instantes, es 
ocuparse del problema inmediato, que es el 
de los conflictos de los obrEros y emplea­
dos. Yo deseo referirme concretamente a los 
trabajadores salitreros de Tarapacá. Sus 
conflictos están planteados, como lo dije de­
nantes, desde enero del presente año. La 
compañía ha dicho que no está en condicio­
nes de aceptar las peticiones de su personal, 
porque su situación financiera no se lo per­
mite. Y la compañía, en cartas enviadas el 
4 y el 10 de agosto, le pide al señor Ministro 
de Hacienda que le fij e un tipo de cambio 
de ciento diez pesos por dólar para sus ex­
portaciones, porque tal tipo de cambio la de­
jaría en condiciones de hacer ~rente a sus 
dificultades económicas, y de resolver los 
p!i.egos de peticiones de sus obreros y emplea­
dos. Esto mismo le dijo el señor De CastrtJ 
al señor Ministro de Hacienda, en nuestra 
presencia y en presencia de los parlamenta­
rios de la provincia de Tarapacá. 

Pues bien, recientemEnte, permanecí diez 
días en Iquique, y allí participé en reuniones 
y asambleas de obreros, en especial de los 
obreros del grupo Nebraska, y pude com­
probar, no sin cierta extrañesa, que ~ CO­
SATAN y el señor De Castro aún no cum­
plen los compromisos que contrajeron so­
leIímemente, en nuestra presencia, ante los 
dirigentes de los obreros y de los empleados 
y ante el Gobierno de la República. Por es­
ta razón, señor Presidente y Honorable Cá­
mara, existe profuooo malestar entre los 
obreros del grupo Nebraska, que suman, 
aproximadaménte, tres mil quinientas per­
sanas. Todos ellos han demostrado saber es­
perar con paCiencia hasta hoy, y han sabido, 
también, tener confianza en sus dirigéntes 
y en sus parlamentarios, como han tenido, 
igualmente, confianza en el Gobierno, por­
'que ellos saben que este Gobierno ha propen­
dido a la solución del conflicto de carácter 
social originado a raíz de la presentación 
del pliego de peticiones, y ha procurado re­
solver el problema financiero de la indus­
tria salitrera con todos los medios de que 
puede disponer, dentro de las precarias con­
diciones económicas del país. 

Sin embargo, deseo hacer presente, esta 
tarde, que la actitud paciente y patriótica 
de los obreros del grupo "Nebraska" puede 
tornarse violenta en cualquier instante. Ante 
esta posibilidad, como representante en esta 
Honorable Corporación de la provincia, de 
Tarapacá, y como militante de un partido 
de trabajadores, quiero manifestar que, si 
ello ocurre, no podrá responsabilizarse a los 
obreros. Tampoco podrá esgrimirse el gas­
tado --argumento de que los obreros actúen 
obedeciendo a una agitación artificial o em­
pujados -corpo siempre se acostumbra a de­
cir-, por la prédica comunista. La 'Verdad 
es que los obreros se han visto ob1igados a. 
declarar la huelga. 
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En consecuencia, señor Presidente, la ac­
titud que se vean forzados a asumir los tra­
bajadores del grupo "Nebraska", en un fu­
turo ,próximo, será de la exclusiva responsa­
bilidad de la Compañía Salitrera y del señor 
Osvaldo De Castro, que ya ha hecho una 
práctlca de su política de dilatar la solución 
de los justos pliegos de peticiones que, año a 
año, le deben presentar sus obreros y em­
pleados. 

Reitero, una vez más, que el Gobierno ha 
hecho todo lo que ha estado al alcance de 
sus manos para que las compañías salitreras, 
por un período prudente" salvaran la situa­
ción de sus industrias. pon ello no ha hecho 
otra cosa que propender también a la solu­
ción de las legítimas aspIracIones de obrero ... 
y empleados del salitre, especialmente de los 
trabajadores y ,sectores progresistas de la 
provincia de Tarapacá. 

Deseo también manifestar que esta actitud 
de incumplimiento de la COSATAN está 
creando un clima de inquietud y de desespe­
ración entre los obreros. Aún más, ¿por qué 
no decirlo con franqueza, cuando para ello 
contamos con la independencia que nos con­
cede el hecho de no haber comprado un sólo 
voto para ser elegidos? Esta situación se ha 
convertido en un verdadero clima de com­
plot y sedición en toda la zona de Tarapacá, 
ya que la no solución de los pliegos de peti­
ciones signifIca que tanto los pequeños co­
merciantes e industriales como las empresas 
progresistas de todos los sectores, viven en 
la permanente angustia de no tener seguri­
dad sobre la venta de sus productos y del 
pago de ellos, que, regularmente, hac~n los 
obreros y empleados del salitre. 

Por eso esta tarde deseaba referirme así, 
muy ligeramente, a la situación que se ha 
creado en Tarapacá con motivo del incumpli­
,miento por parte de la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta de los compromi­
sos que ha contraído con el Gobierno, con los 
parlamentarios que hemos partiCipado en las 
respectivas gestiones del conflicto y, desde 
Juego, con sus obreros y empleados. 

Deseo expresal', además, señor Presidente, 
fiue los obreros, demostrando esta confianza 
('n sus sindicatos y en sus parlamentarios y 
demostrando también su confianza en el Go­
bierno de la República, han designado una 
comisión de dirigentes sindicales, que ha arri­
bado ayer a la capital, con el objeto de re­
iniciar las gestiones ante las esferas guber­
nativas, a fin de obtener una solución ade­
cuada y justa de sus problemas. 

Me permito declarar que esa comisión con­
tará con todo el apoyo del parlamentario que 
habla y de los Diputados de estos bancos, por­
que estamos empeñados en evitar cualquier 
trastorno que pudiera producirse en las sali­
treras. Sabemos que, de producirse, sería pro­
vocado exclusivamente para las convenien­
cias de orden político que el señor De Castro 

está buscando en estos momentos, a fin de 
crear un clima de agitación artificial, apro­
vechándose de la inquietud, la incertidumbre 
y la desesperación en que se debaten los em­
pleados y obreros de la Compañía Salitrera, 
debido a su péSima e insostenible situación 
económica. 

Caiga, entonces, señor Presidente la res­
ponsabilidad en quienes la tienen, 'si acaso 
ocurre allí en Nebraska lo mismo que está 
acaeciendo hoy día en Pedro de Valdivia y 
en María Elena. 

Quiero, finalmente, manifestar que los obre­
ros de la pampa salitrera y los habitantes de 
la provincia de Tarapacá, no obstante las 
angustiosas condiciones en que desarrollan 
todas sus actividades y su pésima situación 
económica, demuestran, a cada instante, que 
tienen plena confianza, plena fe, en el Go­
bierno de la República. 

El señor CASTRO (Presidente).~ ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo del 'Comité Socialista Popular. 

15.-INTERCAMBIO COMERCIAL CON LA 
REPUBLICA ARGENTINA. - NEGO­
CIACIONES' RELIZADAS CON LA EX­
PORTACION DE ACERO 

El señor CASTRO (Presidente).- El tur­
no sigu~ente corr~sponde al Comité Radical. 

El senor MONT ANE. - Pído la palabra 
señor Presidente. ' • 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente 
ante todo, debo decir que lamento la casi 
total ausencia de los Honorables Diputados 
ag~ariolaboristas, por cuanto me voy a re­
fenr a las actuaciones de un Ministro de 
Estado que forma parte del Partido al cual 
ellos pertenecen ... 

El señor OJED~. - Es poco, pero bueno lo 
que está presente ... 

El señor MONTANE.- En realidad, es po­
co, pero bueno en lo que a Su Señoría se re­
fiere; no obstante, me halftía gustado obser­
var, al referirme a esta materia, una ma­
yor asistencia de Diputados de esos bancos. 

Señor Presidente, en una, sesión pasada, 
hice observaciones acerca de las dificulta­
des promovidas en torno a la venta de acero 
a la República Argentina. Expresé mi alar­
ma, en esa. oportunidad, sobre todo, porque 
la suspensión de las ventas de acero a ese 
país se había efectuado, sin conocimiento 
de nuestro Embajador en Argentina, por un 
representante directo del señor Ministro de 
Economía. Dije, también, que este hecho 
había producido tal desconcierto en la ve­
cina nación que -según las informacione3 
que dio a conocer nuestro Embajador- po­
co menos se creía que en Chile habia esta­
nado una revolución, porque los comprado-
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res de este metal no se explicaban, que des· 
pués de estar firmados y sellados los nego­
cios y abiertos los acreditivos para realizar 
las cancelaciones, nuestro Gobierno hubiera 
enviado un emisario que solicitó del Banco 
del Estado argentino, en nombre de nues­
t.ro Ministro de Economía, el cierre de estos 
acreditivos. 

Pedí, entonces, que se enviara un oficIo 
al señor Ministro ~ Economía, rogándole 
qtie nos indicara si todavía estaban -::erra­
dos aquellOjS acreditivos, o si ante la grave 
situación que se presentaba, se había soli­
citado la reapertura de ellos. Habría espe­
rado la respuesta del sefior Ministro de Eco­
nomía para ampliar mis observaciones so­
bre la materia, a no mediar hechos recien­
tes, que han provocado una situación ex­
pectante en la opinión pública que está des~ 
concertada por las contradicciónes que se 
han originado en tomo a esta operación 
comercial. Por eso me veo abocado a refe­
rirme hoy mismo a este tema en forma im­
provisada, pero con antecedentes exactos y 
verídicos y quiero sólo dar excusas.si en 
mis observaciones no hay la coordinación 
con que se procede en las ocasiqnes en que 
se trae un discurso escrito. Sin embargo, 
prefiero hacerlo asi. 

Quiero, primero, dejar a salvo ante estos 
hechos los principios de mi Partido. Nuestra 
organización no es contraria y, aún ha invo­
lucrado en su programa y, por lo tanto, for­
ma parte de sus principios, el ideal de que 
el Estado tome el control de estos negocios, 
especialmente d·e aquellos que atañen a una 
entidad como la CAP, en que el Estado es 
poseedor de la mayoría de las acciones. Pe­
ro como aquí estamos ante hechos ciertos, 
debemos analizarlos desde el punto de Vis­
ta. del negocio mismo y desde sus consecuen­
cias al suspenderlo o aún al hacerlo fraca­
sar por actividades del propio Gobierno. 

Cuando en la Honorable Cámara se hicie­
ron algunas observaciones sobre esta nego­
ciación de acero con Argentina, el señor Mi­
nistro de Economía ofretió una declaracióil 
del Gobierno para tranquilizar a la opinión 
pública. Pero, en realidad, los que leímos 
esa declaración, nos hemos quedado aún 
más desconcertados, por cuanto hemos ob­
servado que en ella no hay nada concreto y 
que sólo contienen simples divagaciones o 
especulaciones mentales del señor Ministro. 

Hay, sí, señpr Presidente, un hecho cierto 
y absoluto: la suspensión de los acreditivos 
abiertos por el Banco Nacional de argenti­
na para los compradores de nuestro acero, 
y que esta suspensión ha interrumpido, a la 
vez, la realización del negocio que habían 
concertado los representantes de la CAP 
por 60 mil toneladas de acero en plancha 
a un precio altamente conveniente para la 

CAP Y para los intereses del país. A este 
hecho cierto, grave y perjudicial para Chl­
le, el señor Ministro de Economía no ha que-' 
rido darle mayor impo.rtancia y aún cree 
que la opinión pública no tiene motivos pa­
ra intranquilizarse. 

Es así como en una declaración publicada 
en los diarios del dia seis del actual, dice 

en el N.O 1: 1.0 Contrariamente a lo que se 
ha sostenido, no existe ninguna preocupación 
respecto a nuestro comercio de acero COn la 
República Argentina. La demanda por parte 
de la industria de dicha nación hennana se 
mantiene y más aún, tiende a acrecentarse. 

Señor Presidente, no dudamos qUe la de­
manda se mantenga y que aún tienda a acre­
centarse. La República Argentina tiene una 
capacidad de absorción en planchas o chapa.s 
de acero de 1.200.000 toneladas, así es que es­
tas 60.000 toneladas qU€ constituYe todo el 
saldo exportable de Chile hasta el primer se­
mestre de 1954, no vendrían en realidad, a· so- . 
lucionarles el problema, ni a influír mayor­
mente en su mercado. Pero pregunto, ¿a qué 
precio 're mantiene la demanda? Considere­
mos que los contratos firmados por la CAP 
fueron a razón de 300 dólares la tonelada, 
mientras el Japón les está ofreciendo a 160 
ó 180. 

El señor BENA VIDES.- ¿·Me permite Ho­
norable Diputado? 

El señor MONT ANE.- Dispongo de los roi­
nutos exactos para desarrollar mis observa­
ciones, Honorable Diputado. Después podrá 
hacer uso de la pal.abra Su Señoría, en el 
turno que le corresponde al Comité de su 
partido. 

¿A qué precio se mantiene la demanda? ¿Al 
mismo precio de 300 dólares la tonelada? 

El señor BENAVIDES.- Lea toda la de­
claración del señor Ministro, Honorable Di­
putado. No la lea por' partes ... 

El señor MONTANE.- Vaya leer, para dar 
satisfacción a Su Señoría, toda la parte per­
tinente de dicha declaración, que Se relacio· 
na con esta materia, porque .ya dije que de­
seaba que se aclararan estas cosas, por cuan" 
to son asuntos nacionales que no atañen ;~ 
partido político determinado, sino que el 
perjuicio es para todos los chilenos. 

El señor BENAVIDES.- ¡Evidentemente! 
.EI señor MONT ANE.- Señor Presidente, ¿ a 

qué precio se mantiene esta demanda de ace­
ro? Eso no 16 dice el señor Ministro ... 

El señor BENA VIDES.- Sí, lo dice, Hono-
rable colega. . 

El señor MONTANE:.- Porque si la dema!!­
da se manti€ne, d~jando siempre un retor­
no de $ 60 por dólar, no cabe ninguna duda 
que para la CAP, una transacción heciha a 
menos de 300 dólares la tonelada, no es n(;-

., gocio: es una ruina para la industria. 
El señor BENAVIDES.- ¡Si Su Señoria l€e 

la parte pertinente de esa declaración se va 
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a encontrar con que el señor Ministro mani­
festó en esa declaración ... 

El señor CASTRO (PresidenteL- ¿Ha acep­
tado interrupciones, Honorable señor Monta­
né? 

El señor MONTANE.- No puedo conceder 
Interrupciones, señor Presidente, porque e-l 
Oomité de. mi partido sólo dispone de 15 mi­
nutos en los que no voy a alcanzar a des­
arrollar mis observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Montané no desea ser inte­
rrumpido, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE.- No tengo inconve­
niente en conceder todas las interrupciones 
que se me soliciten, y tendría interés en 
ello siempre qua. se me prorrogue el escaso 
tiempo de que dispongo ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Desgra­
eiadamente, no se pueden acordar prórro­
gas de tiempo, porque, al término de esta se­
sión, hay otra especiaL 

El señor MONTANE. - Señor Pr€sidente, 
el señor Ministro dic'e en el N.o 2 de esta de­
claración: 

"La coldcación de los saldos exportahles de 
la CAP, Compañía de Acero del Pacífico, con­
certada en estos últimos días,· no sólo se ha· 
hecho en las mismas condiciones perseguidas 
por sus representantes, sino en forma aún 
más justa y conveniente". 

Fíjense bien los señores Diputados en es­
~a afirmación: "la colocación de los saldos 
exportables de la CAP concertada en estos 
uUimos días". 

¿Se refiere, señor Presidente, este párrafo, 
a. una colocación de saldOS exportables rea­
lizada en estos últimoo dí~s? 

Estoy en situación de asegurar a la Hono­
rable Cámara, que hasta este momento no 
S€ ha hecho ninguna nueva colocación en la 
República Argentina, slno que están vigentes 
100 contratos firmados por la CAP, pero sus­
pendida su ejecución por cuanto el Banco 
Csntra! Argentino ha cerrado los acreditivos 
f:I. petición. de nuestro propio Gobierno. 

Dice más adelante el señor Ministro de 
Economía: "Es, pues, absolutamente infun­
dada y carente de toda base la alarma que se 
ha suscitado con motivo d€ una resolución 
que suspende el otorgamiento de licencias de 
importación de acero ~orrespondientes a ne­
gocios cerrados por la Compañía de Acero dlel 
Pacífico" . 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor MONTANE. - Desgraciadamente, 
no puedo concedérsela, Honorable Diputado, 
Jlorque sólo dispongo de cinco minutos más. 

Pues bien, señor Presidente, es tal la alar­
ma que se ha producido en Argentina por 
esta actitud de nuestro Gobierno, y tan gra­
ve la situación que se le produce a la CAP 
por no poder cumplir sus contratos ya fir­
mados, que hoy ha debido trasladarse nue-

vamente a esa República, una com1S10n de 
la CAP a dar explicaciones sobre la situa­
ción producida ... 

El señor BENA VIDES.- No es efectivo. 
El señor MONTANE.- Van funcionarios y 

abogados de la CAP volando hacia Argentina 
en este mom€nto, Honorable col€ga; yo le 
ruego que se informe mejor para que sus ne­
gativas sean serias. 

Puedo decir; ad·emás, que los mismos ~om­
pradores de acero han tenido que depositar, . 
de acuerdo con la práctica que se sigue en 
Argentina, el 20 por ci€nto del valor de sus 
acreditivos, en el Banco Central Argentino, 
para responder a la importación que han 
concretado ... 

El señor BENAVIDES.- No, señor. 
El señor MONTANE.- ." y hasta hoy han 

depositado por este concepto, 36.000.000 de 
nacionales argentinos sobre _los cuales están 
pagando intereses y comisiones a Bancos co­
merciales, por cuyo hecho han enviado se­
rias protestas y amenazas de juicios a CAP. 

Además, señor Presidente,· el señor Minis­
tro expresa, en otra parte de su declaración, 
que "la venta a través de INACO evitará re­
cargos injustificados de una cadena de in­
termediarios que gravaban el producto". En 
realidad, señor Presid·ente, para Chile nada 
significan los intermediarios argentinos, esto 
es corriente en aquella nación, y allí llega el 
producto a los usuarios a través de muchos 
intermediarios, pero esto no recarga el precio 
de venta que hace Chile. 

El señor BENAVIDES.- ¡Naturalmente que 
significan mucho! 

El señor VIAL (don Francisco). - Ahí 
estuvo don Sergi') Montes. 

El &eñor MONTANE.- En cuanto a. inter­
mediarios chilenos, en realidad, he hecho 
averiguaciones en las oficinas correspondien-
tes y no he encontrado otro intermediario 
chileno que haya hecho ventas~ de acero en 
Argentina, que don Ramón vergara Monte-
ro, quien, después de hacer una compra por 
mil toneladas a CAP hizo tres días después 
que cerró su operación con la Caja, el tras­
paso de estas mil toneladas a la Compañia 
Holandesa para la América del Sur. compañía 
ésta que no se dedica a la importación de ... 
ac'ero, pero la que, a su vez, hizo el mismo 
traspaso ... 

El señor BENAVIDES.- No lo hizo, Ho­
norable Diputado. 

El señor MONTANE.- ... a cuatro Compa­
fiías privadas más, cuya lista tengo a la ma­
no en estos momentos, de las cual-es sólo 
una de ellas era usuaria y todas las demás 
intermediarias. Si el Honorable señor Be­
navides lo duda, puede comprobar la v-erdad 
de mi afirmación en las propias oficinas de 
la CAP. 

El señor BENAVIDES.- De eso se trata, de 
q:ue todas sean usuarias, Honorable Dipu­
tado. 
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El señor CORREA LARRAIN. - Entiendo 
que el señor Vergara Montero cobró una co­
misión por esos traspasos ... 

El señor CASTRO (Presidente). - Está con 
la palabra el Honorable señor Mootané. Rue­
go a los g.eñores Diputados se sirvan no in­
terrumpirlo. 

El ¡leñar MONTANE.- Dice el señor Mi­
nistro que la Compañía de Acero del Pací­
fico le pidió que suspendiera las investiga­
ciones que se estaban haciendO referentes a 
los acreditivos abiertos en Chile y Que antes 
del veinte de agosto nada sabía ese Minis­
terio de la apertura de acreditivos en bancos 
chilenos ... 

El señor BENAVIDES.- ¡No dice eso! 
El señor MONTANE.- Sin embargo, señor 

Presidente, tengo en mi poder una copia de la 
carta enviada por la CAP al señor Ministro de 
Economía y ,>Comercio, don Rafael Tarud, en 
que se dice lo siguiente: "Nos informan, tam­
bién., que dicha firma habría abierto cartas 
de erédito sobre bancos de esta plaza para 
que se prooediera al despacho de mercade­
rías. Esta noticia nos ha causado la mayor 
sorpr'esa, porque nosotros no hemos efectua­
do ventas amparadas por las promesas d". 
compra citadas. No somos beneficiarios de 
los acreditivos, y sabemos que en el país no 
hay otros fabricantes de estos productos". 

Sobre esta carta, señor Presidente, hay al­
go raro: El Fiscal del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior supo de esta grave de­
nuncia hecha el 30 de junio por la CAP na­
da más que cuando desde el Banco se infor­
mó al Conde'cor que se había recibido des­
de esta repartición una carta autorizando el 
traspaso de los acredlticos abiertos en ese 
Banco. Esta alarma del Banco vino a preocu­
par al Gobierno el 20 de agosto. Pero, sobre 
el particular, re puede hacer una pregunta 
ante la tranauilidad con Que el Minjstro 
confiesa haber suspendido una investigación, 
¿Es lícito o ilícito que se abran aquí acredi­
Uvas para estas operacl()1Iles, en circunstan­
cias Que la CAP no ha vendido a estas per­
sonas el acero que ellas ofr'ecen enviar a la 
República Argentina? ¿No podía suponer el 
seriar Ministro que se trataba de una ope­
ración triangular? ¿No fué puesta en sus ma­
nos la carta de la CAP Que contenía esta de­
nuncia por funcioharios de la propia CAP 
que le advirtieron la gravedad de este he­
cho? 

Señor Presidente, en seguida, el señor Mi­
nistr J dice Que esta investigación s,e suspen­
dió a pedido de la CAP. No voy a leer la de­
claraciónQue hoy sale en los diarioo, por fal­
ta de tiempo, pero la CAP dice en ella al se-, 
ñor Ministro, oficialmente, que jamás le 
ha pedido Que suspenda la investigación. 

El señor CASTRO (Presidente).- permí­
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo durante el cual podía usar de la pa­
labra el Comité RadIcal. 

El señor MONTANE.- Entonces, señor 
Presidente, en una sesión próxima continua'" 
ré estas observaclones. 

16. -NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
~UBLE. - PETICION DE OFICIOS 

El señor CASTRO (Presidente)"\ - El tur­
no siguiente' corresponde al Comité Demo­
crático del pueblo. 

El señor SOTO. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SOTO. - Señor Presidente, Ho. 
norable Cámara, son diversas las necesida­
des y problemas de reconsttucción y de ade­
lanto local que existen en los departamen. 
tos que tengo el honor de I'epresentar en 
esta Honorable Cámara. 

Paso a referirme a algunas' de esas neceo 
sidades, vivamente sentidas en los pueblos 
y localidades que voy a seflalar. 

Edificios Escolarcs. - En Ohillán Vie­
jo, San Ignacio, Coihueco y Yungay, co­
muna de Pemuco y zona de Huépil. dond,e 
existen terrenos fiscales adecuados para es­
cuelas, es de verdadera urgencia la construc. 
ción d,e edificios destinados a establecimien. 
tos escolares, por cuanto casi en la totali­
dad de estos puntos el problema subsiste, 
agravado, desde hace catorce años, a raíz 
del doloroso terremoto que azotó a l'iuble, 
como a otros provincias sureñas, en enero 
die 1939. 

La construcción de un Grupo Escolar en 
Chillán Viejo, dentro del Grupo Arquitec­
tónico O'Higginiano que allí se desea y se 
auspicia, o en otro punto central, es una ne. 
cesidad reclamada por las condiciones del 
todo in apropiadas para el rendimilento pe. 
dagógico con que vienen funcionando, en 
un mismo edificio de emergencia, en jorna· 
das que sólo pueden ser alternas, los cole­
gios y cursos primarias de niños y mujeres 
dte ese pueblo. 

Igual situación sufren los pueblos de San 
Ignacio, del departamento de Bulnes, y CoL 
hueco, del departamento de Chillán, donde 
la-falta de edificios escolares, con la debida 
comodidad y expansión, clama por ser l"e_ 
mediada, ya que es muy numerosa su po 
blación estudiantil de los grados primarios. 
En Huépil, progresista localidad agraria del 
departamento de Yungay, deberá instalarse 
un colegio de primera enseñanza. En pro de 
esta necesidad se esmera la diligente Gober­
nadora del citado departamento, señorita 
Benita Fuentes Campos, a cuyos anhelos quie­
ra colaborar. 

Preocupación idéptica a la que dejo ex. 
puesta en favor de estas necesidades han 
estado activando, -es para mí un agrado 
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especial dejar constancia de ello-, mis Ho" 
norables colegas y representantes de la cir­
cunscripción, los Diputados don Luis Mar. 
tín Mardones y don pedro Poblete Vera. 

Solicito, señor Presidente, se dirija oficio 
a los señores Ministros de Educación y de 
Obras Públicas, transcribiéndoles estas ob. 
servaciones y rogándoles su patriótica inter 
vención en pro de medidas y fondos para 
que sean construidos el Grupo Escolar de 
Chillán Viejo y los establecimientos escola­
res que rE:quieren San Ignacio, Coihueco y 
Yungay, en la comuna de Pemuco y en la 
zona de Huépil, Comuna de Tucapel. 

Viviendas Poupulares. - El problema 
de la falta de viviendas para las clases po. 
pulares, en primer término, y para· las clases 
medias, mantiene su gravedad en los depar. 
tamentos de Chillán, Bulnes y Yungay, don· 
de son miles las familias que deben vivir 
en las más modestas y angustiosas condicio­
nes. 

Es imprescindible, señor Presiden be, con. 
cretar, unida o separadamente, los esfuer. 
zas técnicos y financieros de las Cajas de 
Previsión de Empleados Públicos y Periodis­
tas, de Carabineros, F'errocarriles, Emplea-

• dos Particulares, Defensa Nacional, Emplea­
dos Municipales y Corporación Nacional de 
la Vivienda, en favor de la pronta cons_ 
trucción de poblaciones en las cabeceras de 
los departamentos indicados y en los pUl!! 
bIas de Pinto, Pemuco y otros de la región. 

La "Asociación de Propietarios de Chi­
llan", que preside el señor Leopoldo López 
Barrera. institución que se afana notoria­
mente por estos problemas de bíétíe"star ge. 
neral, ha· representado, en reiteradas oca­
siones,: la gravedad social y moral que en­
vuelve esta prolongada falta de viviendas. 

En la comuna de Pinto, al oriente de Chi­
llán, se ha constituido un comité, que, por 
su parte, solicita urgentemente la construc_ 
ción de casas de habitación, porque profe­
sores, empleados de Sanidad, del Registro 
Civil, de Tesorería, de Correos, y otros VIC­
cinos de esa localidad carecen de viviendas, 
siendo varios los que, según expresa una 
comunicación, "tienen que vivir en compa_ 
íiía de otras familias por no haber viviendas, 
y las que hay más parecen galpones que 
casas de habitación". ASÍ lo hace presente el 
Subdelegado, señor José Gutiérrez Navarre_ 
te. Agrega la misma información que exis" 
ten terrenos de bajo costo y en conveniente 
ubicación para exprGpiarlos y "levantar en 
ellos las edificaciones necesarias. 

A su vez, el "Comité de Damnificados de 
:Ñuble", comité gremial obrero que dirigen 
los señores Carlos Aceitón, Carlos Figueroa, 
Héctor Gajardo, Oscar Matus y José Guz­
mán, propicia y pide activamEnte la cons­
trucción de casas definitivas, que reempla­
cen los centenares de viviendas de emergen-

cia subsistentes, desde hace largos años, en 
la provincia. 

Atendiendo estos hechos, ruego al señor 
Presidente de la Honorable Cámara tenga a 
bien dirigir oficio a los señores Ministros de 
Salud Pública y de Obras Públicas, transmi­
tiéndoles estas consideraciones, a fin de que 
se estudien las medidas que puedan adoptar 
las Cajas y organismos de su dependencia. 

Defensa de barrios y poblaciones obre­
ras ante inundaciones. - Guarda rela-

. ción con la materia recién aludida, el de­
plorable problema de las inundaciones, que 
afectan a diversos barrios y poblaciones de 
Chillán, en los cuales habitan miles de mo­
destas familias de obreros y Empleados, ta­
les como las poblaciones "Germán Sandoval", 
·"Vittker", "Huambalí", "Centenario" y otras. 
El desborde de canales vecinos o que las 
atraviesan y que carecen de abovedamiento 
o defensas, ocasiona, periódicamente, y en 
especial en los inviernos, inundaciones de 
dañosas consecuencias para la tranquilidad 
y la salud de los habitantES. 

La amplitud del problema sobrepasa los 
medios y la voluntad de los municipios, al­
caldes y regidores, por lo que correspondería 
abordarlo y buscar su solución al Departa­
mento de Hidráulica de los Servicios de 
Obras Públicas, uno de cuyos eficientes fun­
cionarios realizó anteriores y completos es­
tudios con tal obj eto. 

Innumerables familias obreras agradecerán, 
Honorable Cámara, la atención con que pue­
de favorecerlas, En dicho sentido, el bien ins­
pirado espíritu del señor Ministro de Obras 
Públicas. Solicito al señor Presidente se sir­
va enviarle oficio sobre el particular. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANEl (VicEpresidente).­

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre. los oficios 
a que se ha referido el Honorable señor Soto. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (VicEpresidente).­

No hay acuerdo. 
Se enviarán los oficios en nombre de Su 

Señoría. 

17.-ACTUACION DE LOS JUZGADOS DE 
VICTORIA Y DE COLLIPULLI, y DE 
LOS FUNCIONARIOS DE INVESTIGA­
CIONES DE VICTORIA.- PETICION DE 
OI<'ICIO 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
hace un mes una delegación de vecinos del 
departamento de Collipulll, junto con el Di­
putado, que habla, se entrevistó con el SEñor 
Ministro de Justicia para denunciarle algu­
nos hechos gravísimo s ocurridos en los de­
partamentos de Collipulli y de Victoria. 
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Junto con la exposición, se le hizo entrega 
al sEñor Ministro de una petición en la que 
se le rogaba que tuviera a bien oficiar a la 
Corte Suprema para que se designara un mi­
nistro en visita que investigara aquellos he­
chos. Pues bien, señor PresidE.nte, hasta aho­
ra no se ha iniciado esta inspección o visita 
a aquellos juzgados. Ignoro si esto se debe a 
que no se ha enviado hasta ahora el oficio 
a la Corte Suprema. En realidad, no sé cu&! 
SEa la causa. 

Los hechos sucedieron por la acción de 
ag·entes de Investigaciones de Victoria, que 
actuaron en el departamento de Collipulli 
y detuvieron a 'algunos vecinos, tn atención 
a denuncias motivadas por rencillas entre 
familias que, con espíritu de venganza, tra­
maron medidas e hicieron intervenir a fun­
cionarios del Servicio de Invéstigaciones. En 
seguida, tomaron parte en estos hechos los 
juzgados que he nombrado. 

Pues bieh, ~l Juzgado dtí Victoria' se ha sa­
lido de su jurisdicción, y ha dictado órde­
nf>S de détención contra personas residentes 
en otro departamento. Detenidas estas per­
sonas, fueron llevadas al cuartel de Inves­
tigaciones de esa ciudad, donde fueron fla­
glladas bárbaramente. Después de dos o tres 
días en que se les mantuvo incomunicadas, 
el Juzgado de Victoria se declaró incompe­
tente, pasando al Juzgado de Collipulli. Aquí 
empezó una nueva odisea. Pasaron los días 
y no se tomó declaración a los detenidos. 
Finalmente, el juez se declaró, también, in­
eompetente. Entonce.s, pasó la causa al Juz­
gado Militar de Valdivia, en circunstancias 
de que no correspondía hacerlo. Bién debía 
ccmprender el juez de Colllpulli que ella te­
nia que pasar ~ la FiscaUa de Carabineros 
de la misma provincia de Malleco. 

Pero El hecho grave que motiva mi pre­
ocupáción ,por este asunto, es la flagelación 
hecha a los detenidos por los agentes de. In­
vestigaciones, y la actitud complaciente de 
los dos jueces que han intErvenido. Uno de 
los detenidos fue llevado a la cárcel de Co­
llipulli, donde, trastornado por las flagela­
ciones de que fue víctima, se lanzó, según 
se me ha informado, desde el segundo piso, 
matándose i~stantáneamente. Una señora 
fue también flagelada, en circunstancias de 
que se hallaba en avanzado estado de gravi­
dez; este hEcho motivó la pérdida de su 
guagua. Otra persona quedó en tan triste 
situación, que ha tenido que estar hospita­
lizada alrededor de dos meses. 

Solicito, señor Presidente, que se dirija ofi­
cio, en nombre de la Corporación, al señor' 
Ministro de Justicia, para que tenga a bien 
recabar de la Corte Suprema, el envío de un 
Ministro en visita o los dos Juzgados a que 
me he referido y al Servicio de Investigacio­
nes del departamento de Victoria. No es po­
sible que estas flagelaciones queden impu­
nes. 

Actualmente el sumario correspondiente es­
tá en manos del Fiscal de Carabineros de 
Angol, funcionarIo que, en conocImiento de 
los antecedentes del caso, ordenó la libertad 
de todas las personas que habían sido dete­
nidas tan injustamente! en virtud de hechos 
originados por rencillas familiares. No es po­
sible, por otra parte, aceptar que los Tribu­
nales de Justicia se presten como instrumen­
to a esta clase de rencillas, en circunstancias 
de que ellos deben dar ejemplo de corrección 
y constituir una garantía para la ciudadanía 
en general. 

Espero, señor Presidente, que el señor Mi­
nistro de Justicia, al conocer estas observa­
ciones, tendrá la amabilidad de enviar el ofi­
cio a la Corte Suprema a que he hecho refe­
rencia, y que así se servirá informar a la Ho­
norable Cámara. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el aséntimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para enviar el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Araneda. 

Varios señores l;>IPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

18, -PROBLEMA INDIGEN4 DE CHILE.­
REPOSICION DEL JUZGADO DE IN­
DIOS DE VICTORIA.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, a 
continuación quiero referirme a un telegrama 
que he 'recibido y en el que se expone la situa­
ción creada entre los indígenas por la Corpo­
ración Araucana de Temuco. Creo que este 
telegrama lo han recibido todos los Honóra­
bIes COlegas de. la provincia de Malleco. Por 
su redacción, entiendo que fue enviado a Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

Dice así: "Solicitamos Vuestra Excelencia 
poner término a.la situación que nos ha crea­
do la Corporación Araucana de Temuco sin 
ningún derecho respecto de nueva negocia­
ción de maderas con la firma Fressard la 
cual no tenemos dificultades como lo hemos 
manifestado al Director General Tierras se­
gUn consta acta levantada en esta localidad 
punto Actualmente encontrámonos totalmen­
te indigencia y estamos expuestos a morir por 
falta absoluta de alimentos como igualmente 
nuestros escasos animales de trabajo, ya que 
nieve caída es superior dos metros altura punto 
Esperamos que alguna vez sean atendidas 
nuestras justas y legítimas peticiones y se dé 
cumplimiento acuerdos· tomados ante Direc­
tor General Tierras y se nos repartan nues­
tros dineros coma pues no necesitamos ayu­
da sino que el reparto de lo nuestro que es 
más que suficiente para arreglar definitiva­
mente nuestra situación económica punto Re­
chazada toda intervención Corporación Arau. 
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cana Temúco y solicitamos reposición Juzga- 20.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM-
do Indios Victoria. Ricardo Painetru, Marce-, BROS DE COMISIONES 
lino Camaroch, Nabel Nanco, Emilio Lillo, Do­
mingo Vielma, Manuel Curihual, Casimiro 
Huaiquilach, Domingo Curizhual, Juan Linco, 
Antonio Pailla, Vicente Huenchún, Manuel 
Chainillach, Carlos Rozas, Isidro Aburto, Ma­
nuel Lillo, José Mallán". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha lle­
gado la hora d·e leer los proyectos de acuer­
do. 

El señor ARANEDA. - Señor Presidente, so' 
licito que se envíe un oficio al señor Minis­
tro de Tierras, en nombre del Diputado que 
habla, dándole a conocer mis observaciones. 

Un señor DIPUTADO.- En nombre del 
Partido Socialista Popular también, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio al señor Ministr.o de Teirras, 
en nombre de Su Señoría y del Comité So­
cialista Popular. 

19.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXJMAS SESIONES 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar lectura á la Tabla de Fácil Des­
J:>acho para· las sesiones próximas. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Presidente anuncia la siguiente Tabla de 
FáCil Despacho para las sesiones próximas: 

Informe sobre l~ Cuentas de Secretaría 
corr{'spondiente al primer semestre del año 
en curso; 

Moción que concede un nuevo plazo para 
que los abogados pued,an acogerse a los be­
neficios de la ley N.o 10,627, que los incluyó 
en el régimen de previsión de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y periodistas; 

Moción que destina fondos para construír 
el camino de Angol a Collipulli. 

Proyecto del Senado que modifica la ley 
N. o 4,808, sobre Registro Civil. en lo relativo 
a la rectificación de inscripciones; 

Proyecto del Senado que concede amnistía 
a loo infractores a la Ley de Elecciones; 

Mensaje que reemplaza los artículos 88 al 
165 del Código Sanitario, referentes a mate­
rias de protección sanitaria internacional; 

Mensaj-e que establece franquicias adua­
neras para los funcionarios de las Naciones 
Unidas; 

Mensaje que autoriza a la Junta de Bene­
ficencia de Conc'epción para desempeñar las 
funciones cl,e la Junta de Santa Juana; 

Moción que autoriza a la Junta central de 
Beneficencia para transferir un terreno al 
CJub Deportivo "Brisas". de Cisterna; 

Moción que establece sanciones para el 
ejercicio ilegal de la profesión de dentista. 

El· señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar cuenta de algunos cambios de 
nüembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Vives renuncia la Comisión de Relacio­
nes Exteriores. Se propone en Su reemplazo 
al s-eñor Jaramillo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>. -
Si le parece a la Honorable Cámara, se a.pro­
b~rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

R50seco renuncia a la Comisión de GObierno 
Interior. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Seoúlveda RondaneIli. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (prosecretario).- El señor 

Enríquez renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. 

Se propone en su reemplazo al señor Mon­
tané. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Olavarría renuncia a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Fuentealba. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, Se apro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Pizarro, d9n Abelardo, renuncia a b¡ 
Comisión de Defensa Nacional. Se propone 
en su reemplazo al señor Rivera, don Gui­
llermo. 

El señor MON1I'ANE (Vicepresidente). -
Si le parece a. la Honorable Cámara, se acepo 
tarán la. renuncia. y el reemplazo. 

-Acordado. 

21.- PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS 
Y SENCILLO~ 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Se va. a dar lectura a los proyectos de acuer­
dp. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El, se· 
ñor Quintana, apoyado por el Comité Socia" 
lista Popular, presenta. el siguientepro~ecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la. ciudad de Villa Prat de la comuna 

de Valdivia de Lontué, d,.e la prOvincia de 
Talca, con una. población superior a los 4.000 
habitantes, es la sede de una de las zonas 
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agrícolas más importantes de la zona cen­
tral; 

Que esta ciudad está ubicada en una re­
gión apartada de las principales vías de co­
municación, pues queda a 100 kilómetros de 
la cabecera de la provincia y a 50 del ca­
mino longitudinal y carece de vías férreas 
y teléfono; 

Que, todos los años en el invierno, esta 
ciudad queda aislada por las lluvias que ha­
cen inaccesibles sus caminos para el tráfico 
de vehículos de cualquiera naturaleza; 

Que en el pueblo de Huerta de Mataqui­
to de la provincia de Curicó, qUe queda al 
otro lado del río Mataquito, a 5 kilómetros 
de distancia, más o menos, hay servicio de 
teléfonos, que puede ser extendido hasta el 
pueblo de Villa Prat sin necesidad de incu­
rrir en gastos de consideración; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Inte­
rior, al señor Director de los Servicios Eléc­
tricos y al señor gerente general de la Com­
pañía de Teléfonos, tengan a bien adoptar 
las medidas del caso para extender la red, 
de teléfonos de la provincia de Curicó has­
ta el pueblo de Villa Prat, de la provincia 
df' Talca". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de acuer­
do. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobara. 
--Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se· 

ñor Espina, apoyado por el Comité Liberal, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que es de interés nacional fomentar las 

actividades de la Marina Mercante, prefe­
rentemente de la de cabotaje, cuyos barcos, 
en un 80 por ciento, han prestado servicios 
por más de 25 años; 

Que las necesidades del transporte marí­
timo aumentan cada día, de acuerdo con el 
crecimiento de la población y el incremen­
to de la producción; 

Que es deber del Supremo Gobierno velar 
por el futuro desarrollo de todas las zonas 
del país, dando facilidades para la manten­
ción y creación de nuevos medios de trans­
porte considerados de primera neceSidad; 

Que, de acuerdo con lo expuesto, el Ejecu­
tivo incluyó a principios de este año, a los 
barcos destinados al cabotaje nacional, en 
la lista de artículos que pOdrían ser impor­
tados con cambio preferencial de $ 60; 

Que en uso de estas facultades, varias 
Compañías de Navegación cerraron, en el 
extranjero, contratos para la construcción 

o compra de barcos destinados al cabotaje; 
Que, frente al decreto gubernativo que ele­

va el precio del dólar a $ 110, para los efec­
tos de las importaciones, las citadas Com­
pañías se han visto obligadas a cancelar los 
contratos que habían celebrado con distin­
tas firmas extranjeras; 

Que el Ministerio de Economía y Comer­
cio Goncedió, y el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior aprobó las previas números 
84,263, 9.612, 8.038 Y 103.432, autorizando a 
las firmas Haverbeck y Skalweit para com­
prar dos barcos de 4.000 toneladas cada. 
uno; a la Industrial y Comercial Avayu 
S. A., dos barcos de 1. 400 toneladas cada 
uno; Martinez Pereira, dos barcos de 1-000 
toneladas cada una, y a la Compañía Naviera 
Austral, dos barcos, uno de 1.600 tone}a.dW! 
y el otro de 1.700 toneladas; 

Que estas operaciones de compra de los 
ocho barcos enumerados en el párrafO an­
terior fueron autorizadas con anterioridad 
a la dictación del decreto que establece el 
cambio único y en estas autorizaciones se 
incluye la frase: "Con cobertura a 60 pesos"; 

Que el Decreto N. o 762. del Ministerio de 
Economía y Comercio, publicado en el "Dia­
rio Oficial" con fecha 7 de julio, dice tex­
tualmente: "La importación de mercade­
rías. .. se efectuará al cambio libre banca­
rio", siendo evidente que los barcos son bie­
nes capitales de uso público de primera ne­
cesidad y que no se les puede clasificar co­
mo simples mercaderías, y 

Que el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior acordó por unanimidad, el día 4 de ju­
lio del presente año, dirigir oficios a los se­
ñores Ministros de Hacienda y Economía y 
Comercio, haciéndoles ver que era de conve­
niencia nacional respetar las autorizaciones 
dadas con cambio a $ 60 para la compra de 
barcos destinados a 'la Marina Mercante Na­
cional; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio para que, si lo tiene a bien 
se sirva ordenar que se pongan a disposición 
de las Compañías.de Navegación antes men­
cionadas los dólares correspondientes a las 
previas ya aprobadas y citadas anteriormen­
te, al cambio de $' 60, por ser de interés na­
cional la compra o construcción de naves 
para la Marina Mercante Nacional". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V ÁR (Prosecretario). - El se­

ñor Salinas, apoyado por el Comité Socialia-
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ta, ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Los estragos Que ha producido en diversas 

zonas del país y en especial en las comunas 
rurales de Santiago, comuna de Calera de 
ValparaÍ80 y en las comunas de Illapel, Com­
barbalá y Ovalle de la provincia de Coquim­
bo el último temporal, que ha dejado a cien­
tos de modestos hogares en la más absoluta 
miseria y privados de sus viviendas; 

La facultad que otorga la Constitución Po­
lítica del Estado al Presidente de la Repú­
blica, ·en su artículo 71 número 10, para efec­
tuar ~ro5 cuando existen necesidades impos­
tergables derivadas de calamidades públicas, 
como en este caso, hasta por el 2 por cien­
to de los gastos que autoriza la Ley Genera] 
de presupuestos. . 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: , 

Dirigir oficio a Su Excelencia el Presiden­
te de la RepÚblica a fin de que se sirva gi­
rar hasta la suma de 50 millones de pesos 
con cargo al 2 por ciento constitucional pa­
ra acudir en auxilio de los damnificados de 
las comunas citadas, ayuda que deberá otor­
garse poniendo a disposición de los Alcaldes 
de las comunas señaladas, sumas suficientes 
para auxiliar a esos damnificados". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). r -

Si le parece a la Sala, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - El 

señor Poblete Vera, apoyado por el Comité 
Socialista, presenta el siguiente proy,ecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. - Que el Instituto Comercial de VaI­

divia se incendió en 1940, destruyéndose to­
talmente su local y su mobiliario; 

2~ - Que en 1942, se adqUirió una casa 
particular inconclusa, para su funciona­
miento, que sólo cuenta con cinco salas más 
o menos adecuadas; 

3. - Que mantiene cursos libres vesper· 
tinos, de extensión, para empleados· que de­
sean adqUirir mayores conocimientos, y de 
una duración de tl"es meses. Estos cursos en 
el presente año cuentan con una matricula 
de 132 alumnos, lo que hace aumentar. la 
población escolar a 799; 

4. -- Que en el presente año se ha crea_ 
do el Internado y no se le ha designado per_ 
sonal para su atención; 

5.. - Que este internado se encuentra 
funcionando desde la iniciación del año es­
colar con 35 alumnos, recargando el traba-

jo de la Dirección, personal 'inspectivo y de 
servicio: 

6. - ·Que para atender tanto alumnado se 
debe trabajar en tres jornadas; 

7. - Que por la suma estrechez del local 
se ha tenido que rechazar a gran número 
de jóvenes, que de diversos puntos de la 
región acuden a este colegio. En el presen­
te año no han podido ingresar más o menos 
130 interesados; 

ó. - Que se hace de imprescindible nece_ 
sidad ampliar el actual local en que funcio­
na este establecimiento de Enseñanza Pro­
fesional, de gran prestigio en la zona, 

"LA HONORABLE OAMARA- DE DIPUTA_ 
DOS; ACUERDA: 

1. Hacer presente a los señores Minis_ 
tros de Obras Públicas y Vías de Comunica· 
ción, Hacienda, y Educación Pública la ne­
cesidad imperiosa de consultar en el presu. 
puesto de 1954, para ampliación ellel local 
del Instituto Comercial de Valdivia, una su.. 
ma no inferior a dos millones doscientos mil 
pesos, para expropiar las propiedades colin­
dantes con el edificio de este colegio en ca­
lle Pérez Rosales N. os 786 y 796, de propie_ 
dad de don Pablo Hoffmann Thater, y de la 
Sucesión de don Carlos Pents R., respecti_ 
vamente, y para las transformaciones que 
en esos edificios se hagan necesarias, para 
mobiliario escolar y para la construcción de 
un gimnasio. 

Z. Hacer presente al señor Ministro de 
Educación la necesidad que existe de crear 
en este Instituto Comercial, cargos de per­
sonas inspectivo y de servicio". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).·­
Si le parece a la Honorable Cámara, se. de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, . se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 

22. -MODlFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY QUE CREO LA COL 
PORACION DE INVERSIONES.- APRO. 
BACION DE UNA INDICACION DEL 
EJECUTIVO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Al someter a votación el proyecto que modio 
fica el Decreto con Fuerza de Ley que creó 
la Corporación de Inversiones, que fue apro­
bado en la Tabla de Despacho Inmediato, 
la Mesa omitió pedir el pronunciamiento de 
la Sala sobre una indicación del Ejecutivo 
que incide en esta' materia. SOlicito el asen_ 
timiento de la Honorable Cámara para dar. 
la por aprobada en los mismos términos en 
que fue formulada. 

Acordado. 
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23 .. -FRt\NQUICIAS TRIBUTARIAS PARA 
MAQUINAS DE COSER. - AGREGA­
CION DE L~ PROYECTO DE LEY A 
LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Me voy a permitir agregar a la Tabla de 
Fácil Despacho de las próximas sesiones una 
moción que concede franquicias tributarias 

para la internación de máquinas de eoser. 
Ha terminado el tiempo destinado a los 

proyectos de acuerdo. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 bons y 30 

mmutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


